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PUNTOS DE SDSCRICION.

En M a d rid , en la Administración de la Imprenta Nacional, pla?:a de 
Pontejos (antigua casa de Postas ). , .

Kn P r o y i n c i a s ,  en todas las Administraciones de Correos.
En P a r í s ,  C. A. Saavedra, ru é  T a itb o u t,  núm . 55.
Los ANUNCIOS Y süSCiuciONEs PARA LA G a ce ta  S6 reciben en la Admi

nistración de la Imprenta Nacional ( entrada por la calle de SanKicardo) 
desde las die^ de la mañana basta las tres y media de la tarde todos 
los dias ménos los festivos. ^  ;

p a ra  la  v e n ta  d e  o b ra s  y  e je m p la re s  de la G a c e ta  e sta  ab ie rto  el 
despacho de l ib ro s  d e sd ó la s  d ie z .d e  la m añ an a  h a s ta  las cu a tro  y  m ed ia
de la tarde. , , ^

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Director 
de la G a c e ta  DE M ad rid .

PRECIOS DE SUSCRICION. Pesetas

4M a d r id .......................     Por un m es................... ..
P ro v in c ia s  , in c lu s a s  l a s  I s la s  i meses................. ..

B a le a r e s  y C a n a r i a s   ^eis m eses........................
Por un año . . . . . . . . . . . . . . .

U l t r a m a r . . ...................................  por tres meses.   ...............
E x t r a n j e r o   . Por tres m eses     !!

El pago de las suscriciones será adelantado.
Los ejemplares sueltos, atrasados y  corrientes, se venden en el 

descuento  ̂ céntimos de peseta cada uno , libres de todo

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la G ace ta  se 
servirán a los suscritores dentro de los plazos siguientes ;

M adrid, ocho dias.—P rovincias, un mes.—Ultramar y  extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venta 
como ejemplares sueltos. ^

«SNISTERIO DE U  GUERRA.

BXTBA.CTO LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS RECIBIDOS EN ESTE 
m in is t e r io  HASTA LA MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVI

MIENTO CARLISTA.

La facción Castells, que en la noclie del aprovechando 
la oscuridad intentó aproxim arse á la v illa  de Berga, fué re 
chazada por el fuego de la guarnición, que  la  hizo desistir de 
su proposito.

N ingún otro hecho notable ha  ocurrido en el d istrito  de Ca
taluña, rem ando completa tranquilidad en el resto  de la Pe
nínsula.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

D ECRETO .
En los autos y expediente de competencia negativa 

suscitada entre la Audiencia de Valencia y el Gobernador 
de la provincia, de los cuales resulta:

Que el sobreguarda de Montes de la comarca de Llom- 
bay participó al Ingeniero Jefe de la provincia que del re
conocimiento practicado en los montes comunes apare
cían en la partida denominada Monte de Aledua 4.^30 
tocones de |)ino y 9A pinos cortados y no  extraídos; y que 
en la ca sa  de v a rio s  v ec in o s de L lo m b ay  se h a b ía n  h a l la 
do trozos de madera de p ino , p ro ced en te s  al parecer de la 
expresada co rta :

Que con posterioridad se presentaron diversas denun
cias con respecto al monte denominado Atalaya, encon- * 
trándoso hornos de carbón vigilados por vecinos de Llom
bay, y pinos cortados que labraban los vecinos del mismo 
pueblo, por lo que se pasó el tanto de culpa al Juez de pri
mera instancia de Carlet:

Que instruida sumaria, se dirigió el procedimiento con
tra Vicente Forés y otros vecinos de Llombay; pero el Juez 
se inhibió, fundándose en que los montes de Atalaya y el 
despoblado de Aledua pertenecían al pueblo de Llombay, 
y en que siendo condueños los vecinos, el aprovechamien
to de pinos y leñas que habían efectuado no constituía 
delito de hurto, sino que en un caso sólo podrían calificar
se de faltas, sujetas al Juez municipal del referido pueblo: 

Que el auto en que el Juez acordó inhibirse fué revoca
do por la Audiencia del distrito por no resultar depurado 
el extremo de si los acusados eran ó no reincidentes; y re
puesta la causa al estado de sumaria, recayó nueva sen
tencia declarando reo de hurto por prueba de indicios á 
Vicente Forés: que Salvador Cardona Espert y los demás 
procesados comprendidos en la relación en que este figura
ba habían cometido faltas, cuyo castigo correspondía al 
Juez municipal de Llombay; y por último, que la Autori
dad administrativa debia castigar á los demás acusados 
en atención á que no se habían lucrado con el objeto del 
daño:

■/

Que consultada esta sentencia, la Audiencia la dejó 
también sin efecto y . decidió que el conocimiento de la 
causa competía á la Autoridad administrativa, fundándose 
en lo dispuesto en las Ordenanzas de Montes y en la juris
prudencia sentada por el Tribunal Supremo en la senten
cia de 9 de Diciembre de 1871:

Que el Gobernador de la provincia, de acuerdo con la 
Diputación provincial, devolvió las actuaciones al Juzga
do declarándose incompetente por no ser la cuantía del 
daño, sino la calificación del hecho, lo que atribuye com
petencia para el castigo de los abusos cometidos en los 
montes públicos ; citando al efecto el art. fi30 del Código 
penal, los artículos 1^1 y 1^4del reglamento de 17 de Mayo 
de 1863, Real órden de 3 de Noviembre de 186^, 26 de Ju
nio de 1863 y varios Reales decretos decidiendo compe
tencias oinálogas:

Que la Sala insistió en la inhibitoria, y resultó la pre
sente competencia negativa, que ha sido elevada para su 
decisión:

Visto el art. 121 del reglamento de 17 de Mayo de 1863

para la ejecución de la ley de 24 de Mayo de 1863, que al 
tratar de la policía de los montes públicos encomienda á 
los Gobernadores de provincia la aplicación de ,1a parte 
penal de las Ordenanzas de 1833 cuando se trata de mul
tas y demás responsabilidades pecuniarias relativas á la 
corta, venta ó beneficio de aprovechamientos forestales sin 
la autorización competente, y al modo ó tiempo de efectuar 
dichas operaciones:

Visto el párrafo segundo del mismo art. 121 y el ar
ticulo 124 del citado reglamento, que prescriben que cuan
do la infracción de un precepto de la ley , reglamento ú 
ordenanzas que tenga penalidad señalada haya sido el 
medio dé perpetrar un delito definido por el Código penal, 
y cuando el daño exceda de 1.000 escudos,* se abstendrán 
los Gobernadores de conocer de la infracción y daño , re
servando su castig# á los Tribunales:

Visto el riúm. 3.° del art. 330 del Código penal, que de
clara reos de hurto á los dañadores que sustraigan ó u ti
licen los frutos ú objetos del daño causado, cualquiera que 
sea su importancia, salvos los casos en que con arreglo al 
Código pueda el hecho calificarse de Taita:

Visto el núm. 1.® del art. 106 del mismo Código, que al 
castigar las faltas comprende á los que por cualquiera de 
los medios señalados en el art. 830 cometieron hurto por 
valor menor de 10 pesetas, ó 20 siendo de sustancias 
alimenticias, frutos ó leñas, no siendo dos ó más veces 
reincidentes:

Visto el art. 91 déla Constitución, que encomienda ex
clusivamente á los Tribunales la potestad de aplicarlas 
leyes en los juicios civiles y criminales:

, Vista la sentencia déla Sala tercera del Tribunal Su
premo de 9 de Diciembre de 1871, que declara procedente 
el recurso de casación por infracción de ley en el caso de 
quedos Tribunales conozcan de daños causados en mon
tes públicos cuando los dañadores no hayan sustraído la 
cosa ó fruto objeto del daño:

Considerando:
1.® Que los hechos de que se acusa á Vicente Forés, 

Salvador Cardona y consortes han sido calificados de hurto, 
y por lo tanto sólo á los Tribunales ordinarios es dado 
apreciarlos y castigarlos según lo prescrito en el Código 
penal:

2.® Que la sentencia del Tribunal Supremo á que la 
Audiencia se refiere, léjos de suministrar fundamentos 
para sostener la inhibitoria, reconoce la competencia de 
la jurisdicción ordinaria, puesto que reproduce la doctri
na tantas veces expuesta de que, cuando el daño sea el 
medio de perpetrar un delito, quedan los dañadores de 
los montes sujetos á los Tribunales de justicia:

Y 3.® Que declarado respecto á los acusados restan
tes que no han cometido delito ó íalta de las comprendi
das en el Código, los hechos que se les imputan deben ser 
penados gubernativamente por la Autoridad administra
tiva en concepto de infracciones reglamentarias;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno.

Vengo en declarar que el conócimiento de éste asunto 
corresponde á la Autoridad judicial en cuanto al castigo 
de los delitos y faltas, y á la  Ádministracion respecto á 
las infracciones de las reglas de policía de montes.

Dado en Ferrol á diez y ocho de Agosto de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Manuel Bai2 Zorrilla.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
E x p o s i c i ó n .

SEÑOR : El Gobernador de Jaén, en comunicación te
legráfica de 22 del corriente, ha dado cuenta de haber sido 
sustraídos en Ubeda el libro de censo electoral, talonarios 
y demás documentos relativos á la próxima elección, que 
debían servir para garantizar la legalidad de la misma en 
la expresada ciudad de Ubeda.

Entienden ya los Tribunales de justicia en el asunto, 
y á estos encomienda la ley la averiguación de los hechos 
en sus detalles, apreciar la delincuencia é imponer el con
digno castigo ; pero al Gobierno de V. M. cumple mani
festar que las referidas faltas, no sólo hacen imposible que 
en la población citada tenga efecto la elección de Diputa
dos á Córtes en el día 24 y siguientes del actual, según el 
decreto de 28 de Junio pasado, sino que también la haría 
ineficaz en los otros puntos del distrito, toda vez que de 
verificarse no podría ser considerada como completa ex
presión del sufragio, eliminado el voto de una tercera parte 
de electores, que es la relación aproximada en que se en
cuentra el número de los de la ciudad con el total que 
cuenta el d istrito ; dándose además el caso de que un cre
cido número de ciudadanos quedaban privados de ejerci
tar un acto de voluntario derecho y de ineludible deber 
por parte de las Autoridades para evitar su falseamiento.

El Gobierno de V. M. con sentimiento profundo se ve 
obligado por la inesperada causa de la sustracción ya di
cha á.proponer que se difiera en el distrito de Ubeda la 
elección del Diputado á Córtes que á .él corresponde. En 
cuanto á la de Senadores, no debe afectar á la validez de la 
misma la ausencia de Compromisarios del mencionado 
distrito, y puede por consiguiente realizarse en lo*s dias 
marcados, sin vicio alguno de nulidad, como lo confirma 
el art. 144 de la vigente ley electoral, que exige sólo para 
tomar acuerdo la presencia de la mitad más uno de los
Compromisarios que la provincia elige.

El precedente de una resolución en caso del mismo 
género, cual fuá la adoptada en Mayo del actual con mo
tivo de la sustracción de documentos electorales de Lé
rida, y las consideraciones expuestas, son razones bas
tantes para que el que suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, proponga á V. M., como tiene el honor de 
hacerlo, la aprobación del siguiente proyecto de decreto.

Madrid 24 de Agosto de 1872.
El Ministro de la Gobeinación, 

Manuel JRaiz Zorrilla.

DECRETO.
Tomando' en consideración las razones que de acuerdo 

con Mi Consejo de Ministros me ha expuesto el de la Go
bernación ,

Vengo en decretar:
Artículo 1.® Se difiere la elección que debía verificarse 

en el distrito de Ubeda en los dias señalados por decreto 
de 28 de Junio pasado.

Art. 2.® La elección tendrá lugar recuperados que sean 
los documentos sustraídos á ella referentes, ó bien des
pués de formados otros de igual índole, llenando las pres
cripciones legales.

Art. 3.® Los Compromisarios de los demás distritos de 
la provincia procederán á la elección de Senadores en la 
época señalada, aun cuando no concurran los del de Ubeda.

Dado en Palacio á veinticuatro de Agosto de mil ocho
cientos setenta y dos. •

AMADEO.
El Ministro de la Gobernación,

Manuel Buias  ̂Zorrilla.

MINISTERIO DE U L T R A M A R

DECRETOS.
Disueltas las Córtes por el decreto de 28 del m es de 

Junio último sin haber sancionado los p re s u p u e s to s  de 
gastos é ingresos del Estado para las provincias de U ltra
mar, y previniendo el art. 27 del decreto de 12 de S e tiem 
bre de 1870 que en este caso se consideren v ig e n te s  Ies 
del ejercicio inmediato anterior; co n fo rm án d o m e  con lo 
propuesto por el Ministro de Ultramar, de a c u e rd o  con Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se declaran en vigor, ínterin las próximas 

Córtes no resuelvan otra cosa, para el año económico 
de 1872-73 en las islas de Cuba, Puerto-Rico y Filipinas
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presupuestos iguales á los que respectivamente han regido
durante el último año económico de 1871-7^.

Art. Las obligaciones reconocidas por disposicio
nes especiales y no incluidas en los presupuestos hoy vi
gentes por ampliación continuarán satisfaciéndose como 
se ha practicado durante el año de 1871-72.

Dado en Bilbao á doce de Agosto de mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
E l Ministro de Ultramar,

C ¡dii8irdlo CiSisiiet y  A r t im e .

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Ultramar, de acuerdo con el Consejo de Ministros, y el de 
Estado oido en pleno.

Vengo en declarar la permanencia, con cargo á la sec
ción tercera. Guerra, del presupuesto de la isla de Cuba 
de 1872-73, del crédito extraordinario concedido por Mi 
decreto de 30 de Setiembre último para atender á los gas
tos de la campaña en la gran Antilla, limitando el gua
rismo de dicho crédito á 75 millones de pesetas.

Dado en Bilbao á doce de Agosto de mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Ultramar,

£ f l a a r a o  f i a s s e t  y  A r t im e .

■«so o o OO o <50*

MINISTERIO DE GRACIA Y JU ST IC IA .

Excmo. Sr.: He dado cuenta al Rey (Q. D. G.) del ex
pediente instruido en esa Dirección general sobre agrega
ción de los dos pueblos de Cadiar y N-irila al Registro de 
la propiedad deUgíjar, segregándolos del de Albuñol,áque 
en la actualidad pertenecen; cuyo expediente ha sido for
mado con arreglo á lo que se prescribe en el párrafo ter
cero del art. 1.° de la vigente ley hipotecaria. 

En su vista: 
Considerando que por Real órden de 6 de Mayo de 1871 

se mandaron agregar los-referidos dos pueblos al partido 
judicial de Ugíjar, segregándolos del de Albuñol: 

Considerando que las mismas razones que por entón- 
ces se tuvieron presentes para la segregación y subsiguien
te agregación se invocaron en la actualidad por varios
vecinos y contribuyentes de los enunciados pueblos:__

C onsiderando  que  h a n  in fo rm ad o  fav o rab lem en te  acer
ca  de la p re te n s ió n  deduc ida  el Juez de p r im e ra  in s ta n c ia  
y  R e g is t r a d o r  de la p rop iedad  del p a r t id o  jud ic ia l  de U g í
ja r ,  los A lcaldes  p opu la res  de los pueblos  de C ad iar  y  N a -  
r i la  y  el P re s id en te  de la A u d ie n c ia  de G r a n a d a , después  
de oír á la Sa la  de Gobierno, de con fo rm id a d  con su  d lc tá -  
m e n  y con el del Fiscal:

C onside rand o  que re su l ta  a c red i tado  en el e x p e d ié n te la  
n ie i io r  d is ta n c ia  que  ex is te  en tre  d ichos  dos pueb los  y 
U g í ja r  con re lac ió n  á  la  que los se pa ra  de Albuñol, y la 
ma ylar fac iddad  pa ra  siis v e c in o s ;

S. M., de confo rm idad  con lo p ro p u es to  p o r  esa  D irec 
ción general y de lo consu l tado  p o r  i-a Sección  de G rac ia  y 
JmUciri l i d  Consrjo de Estado, se lia  se rv ido  d e c re ta r  la 
bcgrcgacimi de los pueblos de C ad ia r  y N a r i l a  del R eg is t ro  
de la luoipiedad de Albiifiol, ag regán do los  en  su  lu g a r  al 
de Ug'j íir .

De Real o rd en  lo digo á V. E. p a ra  su in te l igen c ia  y  
efectos co nsigu ien tes .  Dios g u a rd e  a  V, E . m u c h o s  años. 
M ad r id  21 de A gosto  de 1872.

GIL SáNZ.

Sr. D irec to r  genera l  de los R e g is t ro s  c iv il  y  de la  p ro p ie d a d  
y del N otariado .

300 o600 00 *===>■

MINISTERIO DE FOMENTO

l im o . Sr.: S. M. el Rey, de conformidad con lo pro
p u es to  en  el a r t .  226 de la ley de 9 de Setiembre de 1847 
y del reg lam en to  de 15 de Enero de 1870, ha dispuesto que 
se p ro v e a  p o r  tra s lac ió n  la cátedra de Plistoria universal, 
prop ia  de la  Facultad de Filosofía y Letras de la Univer
sidad de Oviedo, vacante por traslación de D. José Cam
pillo que la desempeñaba.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
fines consiguientes. Dios guarde á V. L muchos años. 
Madrid 21 de Agosto de 1872.

EGHEGARAY.
Sr. Director general de Instrucción pública.

t r i b u n a l  s u p r e m o

Sala segunda.
E n la v illa  y corte de Madrid, á 12 de Julio de 1872, en el 

expediente núm . 1,734 pendiente ante Nos sobre adm isión del 
recurso de casación interpuesb) por José Muradas F ir b a s :

i . '  R esultando que en la  tarde del 1.- de: Julio  dé 1871 se.

hallaba el referido Muradas con otros compañeros bebiendo 
vino en una taberna  de la Puebla de T r iv e s ; y  como se resis
tie ra  á sa lir empeñándose en beber más, hub ieron  desecarle  á 
la fuerza, y  ya en la  calle empezó á  vocear y prom over escán
dalo, en cuyo acjto acudió el A lférez graduado Jefe de la G uar
dia civil del puesto , acompañado de otro g u a rd ia , siendo in
sultado y  am enazado por el referido M uradas, dándole de bo
fetadas y rom piéndole un boton de la  lev ita  ;  y  presentándose 
después el Juez de prim era instancia  tra tando  de ev itar una 
desgracia, le descargó el procesado un  fuerte bofetón á pesar 
de haberse hecho reconocer como A utoridad enseñando el 
b astón :

S.** Considerando que la Sala de lo cidm inal de la  A udien
cia de la Goruña por sentencia de 25 de A bril de 1872 declaró 
que los hechos indicados constitu ian  dos delitos de atentado, 
uno contra la A utoridad y otro contra  sus ag e n te s , poniendo 
m anos en todos, y com prendidas respectivam ente en él' pár
rafo prim ero y  en los segundo y tercero del art. 264 del Có
digo penal reformado, siendo au tor de ámbos el procesado José 
M uradas, con la circunstancia atenuante de em briaguez no h a
b itual, sin n inguna agravante; y en su v irtud  le condenó por el 
p rim er delito en cuatro años de prisión correccional y m ulta  
de 300 pesetas, y por el segundo en tres años de igual pena y 
m ulta  de 150 pesetas, accesoria, indem nización y costas:

3.*" R esultando que á nom bre de dicho procesado se án ter- 
pone recurso de casación contra la  sentencia que antecede, ale
gando como infringidos el caso 6." y 3.®, párrafos siguientes 
del art. 12 de la ley sobre reform a del proced im ien to ; los a r 
tículos 1.“, casos 1.° y 9.° del 8.", 88 y 83 del Código penal; las 
leyes del tít. 16, P a rtid a  3.‘ , y el principio general de que los 
hechos cometidos por una sola disposición de e s p ír i tu , en un 
solo acto y em pleando los m ism os medios constituyen un solo 
delito; y al efecto razonó que, estando M uradas com pletam ente 
ébrio y sin conciencia de lo que hacia , n o  podia ser responsa
ble de sus actos, ni estos por lo tan to  ser calificados de.delitos: 
que aunque m altrató  á dos individualidades revestidas del ca
rácter de A u toridad , sólo debia estim arse todo como un>delito 
de atentados, porque el m óvil fué uno m ism o y se ejecutó todo 
en un mism o mom ente; y  que la pena im puesta no era  la  p ro 
cedente , pues dividiendo en tres períodos iguales la señalada 
al delito, el grado m ínim o im ponible no excedia de 20 meses, 
y lo apoyó en los casos 1.“, 8.® y 4." del art. 4.® de la  ley de 18 
de Junio de 1870:

Visto, siendo Ponente el M agistrado D. M anuel León:
1." Considerando que las alegaciones fundadas en infraccio

nes de leyes de p rocedim ientos, y  para  contradecir las apre
ciaciones de las pruebas hechas por la  Sala sentenciadora, 
corno de su exclusiva com petencia, son im procedentes en los 
recursos de casación en m ateria  crim inal por no estar com 
p r e n d id a s  d i c h a s  infracciones e n t r e  las que taxativameiiTe enu
m era el art. 4.“ de la  ley de 18 de Junio de 1870, y de esa clase 
son el ai*t. 12 de la ley de reform a del procedim iento crim inal 
y las de P art ida  que se citan:

2." Considerando que tam bién son g ra tu itas é infundadas 
las que se invocan del art. 8.R caso 1." y 9 .°; 83 y 88 del Có
digo penal v igente, puesto que la em briaguez, sea cualquiera 
su estado, sólo se estim a como una circunstancia  a tenuante  y 
no exim ente, como se pretende: que la  pena que el Código se
ñala al delito como lo h a  calificado la  S a la , y cuya con traca- 
lificacion no se rec lam a, es de tres grados y no de dos, como 
quiere suponerse; y la  aplicación de la  pena, conforme á los he
chos estim ados por la Sala, está arreg lada á las prescripciones 
que el mismo Código señala;

Fallamos que debemos declarar y  declaram os no haber lu 
gar á la admisión del recurso propuesto á nom bre de José Mu
radas , con las c o s ta s : com uniqúese á la  Sala sentenciadora á 
los efectos que procedan.

Asi por esta sen tencia , que se publicará  en la  G a ce ta  de  
M a d r i d  é  in serta rá  en luColeeoion legislativa, lo pronunciam os, 
mandamos y ñ rm am os.= M anuel Ortiz de Zúñiga. =  Tomás 
H iiet.= M anuel L eo n .= F ern an d o  Perez de Rozás. —Francisco  
de Vera.=-Luis Vázquez M ondragon.=C ríspulo G. Gómez de la 
Serna.

P ub licac ion .= L eida  y publicada fué la sentencia an terio r 
por el Excm o. Sr. D. Manuel L eón , M agistrado del T ribunal 
Suprem o, celebrando audiencia pública su Sala segunda en el 
dia  de hoy, de que certifico como Secretario de ella.

M adrid 10 de Julio de 1872.=Licenciado Cárlos Bonet.

En la  v illa  y  corte de Madrid, á 10 de Agosto de 1872, en 
el expediente de com petencia núm . 86, pendiente ante Nos 
para decidir la  suscitada entre el Juzgado de G uerra de la  Ca
pitan ía  general de V alencia y el de prim era instancia  de L la
nas sobre el punto dónde h a  de su frir la pena de arresto  que 
le h a  sido im puesta F rancisco  Sampedro G arcía, soldado del 
regim iento de in fan tería  del Infante, de guarnición en Caste
llón de la P lana :

1." R esultando que condenado Francisco Sam pedro por la 
A udiencia de Oviedo en sentencia de 16 de D iciem bre de 1871, 
ántes de ser soldado, á  cuatro meses y  un  d ia  de arresto  m a
yor, 125 pesetas de m ulta  y accesorias, en unión de otros co
reos por el delito de allanam iento de m orada, el Juez de L la - 
nes, que hab ia  instruido la causa, lo reclam ó del Oapitan gene
ra l de V alencia para que sufriese la pena de arresto, dando 
cum plim iento á la sentencia cuya ejecución le correspondía; 
pero como la A utoridad m ilitar*en.vez de rem itirlo  reclam ó á 
su vez testim onio de la sentencia p ara  que con arreglo á la  R ea l 
órden de 10 de Enero de 1864 y decreto de 22 de Marzo de 1870 
su friera  el soldado el arresto en el calabozo del cuartel, excu
sando su entrega, el Juez de L lanes, oido el Prom otor fiscal, se 
declaró competente en auto m otivado, citando ios artículos 100 
y 118 del Código penal y  el 302 de la  ley provisional sobre

organización del poder judicial, y  dispuso d irig ir atento oficio 
al m ilita r con los insertos necesarios para que rem itiera  el sol
dado, y de no efectuarlo tuv iera  por in terpuesta  la  compe
tencia  :

2.® R esultando que insistiendo el Capitán general en su re 
clam acion por los fundam entos alegados ántes en auto moti
vado, aceptó la  competencia; y rem itidas á este T ribunal Su
prem o las actuabiones originales por ám bas A utoridades, ha 
seguido este expediente la  debida su s tanc iac ion :

Visto, siendo Ponente el M agistrado D. Críspulo G arcía Gó
mez de la S erna:

d.® Considerando que, según acredita la sencilla relación de 
antecedentes, no se disputan el conocim iento las Autoridades 
que contienden, ni existe ni puede ex is tir rea l y  verdadera 
com petencia sde ju risd icción ;en el sentido ^propio y legítimo de 
esta palabra,vPuesto que no; h a y  ju icio  pendiente ni se cues
tiona sobre cónocim iento nd ' atribución, tratándose sólo del lu
gar en que un  reo h a  de su frir la  pena im puesta por senten
cia ejecu toria :

2.® Considerando que á los T ribunales corresponde juzgar 
y hacer ejecutar lo juzgado, y  que las disposiciones legales tie
nen establecido el modo, sitio y form a de hacerse efectiva y 
de darse cum plim iento á todas las condenas:

3.® Considerando, por lo tanto, que es im propio de la mate
ria  de que se tra ta  la form a de sustanciacion que se ha dado 
á este ex p ed ien te ;

Fallam os que debemos declarar y declaram os m al formada 
esta competencia y  que no hay  lugar á su decisión; mandando 
devolver las actuaciones á los Juzgados de su respectiva pro
cedencia para  los efectos correspondientes, y diciéndose al de 
Llanes que proceda con arreglo á derecho, usando de los me
dios legales para  el debido cum plim iento de la sentencia.

Así por esta n uestra  sentencia, que se publicará  dentro de 
40 dias en la G a c e t a  d e  M a d r i d  é in serta rá  en la  Colección 
legislativa, lo pronunciam os, m andam os y firm am os.=M anuel 
M aría de BasuaIdo.== Manuel León.— T rinidad S ic ilia .= R a 
món Diaz V ela .= B en ito  U lloa.=D iego F ernandez C ano.=C rís- 
pulo G arcía Gómez de la Serna.

Publicacion.==Leida y publicada fué la  sentencia anterior 
por el Excm o. Sr. D. Críspulo G arcía Gómez de la Serna, Ma
gistrado del T ribunal Suprem o , celebrando audiencia pública 
en Sala ex trao rd inaria  en el dia de hoy, de que certifico como 
Secretario  de ella.

Madrid 40 de Agosto de 4872.==Licenciado Bartolom é R o
dríguez de R ivera.

A D M I N Í S T R A C I G N  C ENTRAL

XKIIICISTERIO DE DSTADO.

El M inistro Plenipotenciario de S. M. en C o istan tinop la  
traslada  á este M inisterio el siguiente (Icorcto de la Sublime 
P u erta  adoptando nuevas disposiciones san ita ria s , que se pu
blican para  conocim iento de los navegantes:

((TRADUCCION.— S u b l i m e  P u e r t a . M inisterio de Nego
cios E xtranjeros.— %1 de Junio  fU 48‘2.—C ircular.—Sr. Minis
tro: A consecuencia de la aparición del cólera en Odessa, el 
Consejo de Sanidad ha  decidido que los buques procedentes 
de este puerto  y  dem ás del litoral ruso que estén en comuni
cación con Odessa quedarán sujetos á cuarentona en la entra
da del Bósforo.

No obstante, los buques procedentes de un puerto contam i
nado sin caso alguno de eólera á bordo y destinado á un puer
to extran jero  podrán, conforme al art. 4.“ del reglam ento de 7 
de Febrero  de 4871, a travesar los E strechos sin com unicar con 
parte alguna y bajo la v igilancia de dos guardias de Sanidad 
tom ados á la en trada del Bósforo, y que deberán desem barcar 
en el lazareto de Nagara, cerca de los D ardanelos, en cuyo 
punto recib irán  v is ita  m édica ántes de co n tin u a -su  viaje.

A consecuencia de esta d e t e r m i n a c i ó n ,  c u y o  o b j e t o  es ha
cer c o n ta r  la ausencia del cólera á bordo de" los buques que 
van de tránsito , la salida del E strecho d u r a n t e  la n o c h e  con
cedida á l o S ' b u q u e s  en tiempo en que es satisfactorio el estado 
de la salud pública queda p r o h i b i d a  m iéntras siga reinando la 
epidemia.»

M adrid 24 de Agosto de 4872.
9OGO0 O 0 O00C

xaiNISTERZO DE GMACíH  Y JUSTICIA.

D irección  general de los R egistros c iv il 
y  de la propiedad y « el N otariado.

E n el distrito  de la A udiencia de Zaragoza se ha de pro
veer por traslación la N otaría  de S av iñan , partido judicial 
de C ala tayud , conforme á la R eal órden de 44 de Mayo úl
tim o.

Los N otarios asp iran tes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección general por conducto del P residente de la referida 
A udiencia dentro del plazo im prorogable de 30 dias naturales» 
á contar desde la  publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

M adrid 22  de Agosto de 4872. ==E1 D irector general, José 
R ivera .

«=3ooo60 0 00o

m m iS T E R lO  DE H ACIEND A.

D irección  de la  Caja general de Depósitos.
E sta  D irecciongeneral ha acordado los pagos que se expre

san á CGWitinuacion para el dia 26 del corriente, de diez á dos 
de la  tarde:

In tereses de depósitos en efectos públicos, prim er semestre 
de 4872, núm eros 24 y 22 de sorteo, que comprenden las car
petas núm eros 4.244 á 20 y  4.074 á  74 de señalam iento.

Idem  de resguardos al portador, segundo sem estre de 4^71i 
carpeta  núm . 2.694 de sorteo.

M adrid 24 de Agosto de 4872.=E1 D irector general.

E sta  Dirección general h a  acordado los pagos que se expje^ 
san  á  continuación p ara  el d ia  27 del corriente, de diez á dos 
dé la tarde:
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Intereses de depósitos en efectos públicos, p rim er sem estre 
de 187^, núm . ^ ^ d e  sorteo, que comprende las^ carpetas núm e
ros d.075 á 78 de señalam iento.

Idem de resguardos al p o rta d o r , p rim er sem estre de 187S, 
bola 34í de sorteo , carpetas núm eros 7^9 y  730 de señala
miento.

Idem de resguardos al portador, segundo sem estre de 1871, 
carpetas núm eros ̂ .69S al á.700 de sorteo.

M ad rid ^ ! de Agosto de 187^.=E1 D irector genera l.

D irección  general de la  D euda pública.

Secretaria.

E n los dias 26 y  27 del ac tua l sa tisfará  la  T esorería  de 
estas oficinas el im porte de las carpetas de ferro-carriles cuyos 
núm eros se expresan á continuación;

D i a  s e .
F ac tu ras  de cupones de ferro-carriles: p rim er sorteo, núm e

ros 1.004 á  1.010.

Idem  id., segundo, so rteo , núm eros 3.004 á 3.010, 
Idem  id. de A lar á Santander, núm eros 71 á 76.

Día

F ac tu ras  de. cupones de ferro-carriles: p rim er sorteo, núm e
ros 3 1 4  34.

Idem  id., segundo sorteo, núm eros 2.681 y 2.682. 
A m ortización de obligaciones de ferro -carriles del sorteo 

de 1871, facturas núm eros 311 á  316.
Madrid 24 de Agosto de 1872.== G regorio Z apatería. =  

V.* B.*==Heredia.

Contaduría Central de la  H acienda pública.

E n cum plim iento á lo dispuesto por la  D irección gener;^l 
del Tesoro público en 21 de A bril de 1871, los individuos de 
clases pasivas que tienen consignado el pago de sus haberes y 
pensiones en la Tesorería Central de H acienda pública acredi

ta rán  su  existencia y  estado en esta C ontaduría desde el dia. 
26 al 30 del presente m es de la  m anera siguiente:

Las viudas y huérfanos con certificación expedida por el 
Juez m unicipal del d istrito  respectivo, en la que conste, ade
m ás de las c ircunstancias exp*esadas, el pueblo donde habitan , 
.firmando los interesados a l pié de d icha certificación la  decla
ración de no percibir de fondos del Estado, de la Casa R eal, 
provinciales ni m unicipales o tra  cantidad que la  acreditada 
en la  nóm ina de su clase.

Los señores cesantes. Jubilados y  re tirados que cobran por 
apoderado Justificai'án tam bién su existencia con certificación 
de dichos Jueces m unicipales; y  los Jefes superiores de Admi
nistración , Jefes de A dm inistración y  Coroneles lo verifica
rán  por medio de oficio escrito de' su puño y le tra  dirigido á 
esta C ontaduría, expresando en él su dom icilio y  la  declara
ción de no percibir otro haber en los térm inos a rrib a  indicados.

Con arreglo á lo prevenido en circu lar de 26 de Julio  de 1863, 
una  vez entregadas las nóm inas en T esorería no será  atendida 
reclam ación alguna que hagan los interesados para  ser inclui
dos en ellas, quedando para verificarlo en la inm ediata .

M adrid 20 de Agosto de d872.=A ntero de Oteyza. —1

Contaduría gen era l de la  D euda pública.

EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES.— MES DE MAYO BE 1872.

Estado demostrativo de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Direc
ción  general dentro del referido mes de Mayo, que forma esta Contaduría consiguiente a lo 
dispuesto en el párrafo  28 , art. 63 de la instrucción reglamentaria aprobada por S. M. en 31 
de Diciembre de 1861, cuyo porm enor es como sigue:

I s
o gWí g.• o

PARCIAL. TOTAL.
GLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION.

Escudos. Mils. Escudos. MMs.

CREACIONES.

RENTA PERPETUA AL 3 POR 100 INTERIOR.

8 T ítu lo s, série A , de 100 escudos, núm eros 117.227
117.228,117.232 y 117.249 al 117.263. 800

11 » » B, de 400 escudos, núm eros 112.674 al
112.682, 112.696 y 112.697 ...........  4.400

6 » » C , de 1.000 escudos, núm eros 76.768 y
76.760 al 76.763..........................................  ̂ 6.000

9 » » D , de 2.000 escudos, núm eros 110.041 al
110.047, 110.069 y 110.060....... .............. 18.000 /  3.788.200

^ 8  » » E , de 6.000 escudos, núm eros 68.612 y
68.620 al 68.766.........................   1.190,000

267 » » F , de 10.000 escudos, núm eros 67.696 a l
67.716, 67.719 al 67.736 y 67.977 al
67.996........................     2.670.000

DEUDA SIN INTERÉS DEL PERSONAL DEL TESORO.

63 T ítulos, série A, de 100 escudos, núm eros 217.690 al
217.752...................................................-. 6.300

gO » » B, de 600 escudos, núm eros 48.362 al
48.371     10.000

,, » C, de 1.000 escudos, núm eros 34.117 al i onoriAiCtaz
34.128...............................................: . . . .  12.000 > S7.904 664

4 „ » D, de 2.000 escu d o s, núm eros 27.406 al
27.408       8.000

34 R esiduos, núm eros 117.694ai 1 1 7 .7 2 7 .,.................................  1.604‘664

T o ta l  de c r e a c i o n e s , 8.826.104‘664

CONVERSIONES.

RENTA PERPETUA AL 3 POR 100 INTERIOR.

16 T ítulos, série A , de 400 escu d o s, núm eros 117.218 
al 117.221, 117.229 al 117.231, 117.233
a ll l7 .2 3 7 y  117.264 al 117.266 ...........

10 » » B, de 400 escudos, núm eros 112.670, 112.683
al 112.689, 112,698 y 112.699.............

0 )) » C, de 1.000 escudos, núm eros 76.734 , 76.736,
76.759, 76.764, 76.766 y 76.771.............

9 )) » D, de 2.000 escudos, núm eros 110.038,
110.048 al 110.063, 110.061 y 140.062.

0 » » E, de 6.000 escudos, núm eros 68.613 al
68.617 y 68.767.....................................

47 » » F , de 10.000 escudos, núm eros 67.716 al
67.718, 67.937 al 67.976 y 67.996 al
67.999.......................................................... ..

4 Inscripeiones nom inales tra sfe r ib le s , núm eros 3.284 al 
3.287.......... ...........................................

1 » )) no trasferible, núm . 60.601........... ..........
3 )) » á favor de corporaciones c iv ile s , n ú 

m eros 60.600, 60.602 y 60.603 .............

RENTA CONSOLIDADA EXTERIOR AL 3 POR 100 DE 1871.

9 T ítulos, série A, de 400 escudos, núm eros 1.876 a l 1.883.
4 » » B, de 800 escudos, núm eros 636 al 6 3 8 . . . .
4  » C, de 1.600 escudos, núm eros 648 al 6 61 ...
6 )) » D, de 2.400 escudos, núm eros 897 y 1.486 al

1.488..............................................................
4  » » E, de 4.800 escudos, núm eros 1.146 al 1.148.
4 » )) F , de 9.600 escudos, núm eros 1.616 al 1.618.

OBLIUACIONES DEL ESTADO AL PORTADOR POR FERRO

CARRILES.

16 Obligaciones de á 200 escudos, núm eros 778.677 al 778.692. 
116 » w de á 2.000 escudos, núm eros 10.698 a l 10.813..

DEUDA SIN INTERÉS DEL PERSONAL. DEL TESORO.

3 T ítulos, série A, de 100 escu d o s, núm eros 217.687 ai
217.689. ______________ __________

i  » >> B, de 600 escudos, núm . 48.361.......................
^ » » D, de 2.000 escudos, núm . 2 7 .4 0 4 , . . . . .
1 Residuo, húm . 117.693.................................. .................. ........ ....

TOHKh de conversiones.. .

1.600

4.000

6.000 

18.000 

30.000

470.000

43.063‘436l 
666‘490 ^

112.443‘686 ¡

3.000
3.200
6.400

12.000
19.200
38.400

3.200
232.000

300
600

2.000
6‘933

^.800

236.200

c l a se  d e  lo s docum entos y  su NUMERACION.

RENOVACIONES.

RENTA PERPETUA AL 3 POR Í 0 0  INTERIOR.

parcial.

Escudos. Mils. Escudos. Mis.

11 T ítulos, série A, de 100 
117.^

6

26

6

7

3

escudos, núm eros 117.222 al 
O y 117.238 al 117.243........................  1.100

B, de 400 e scu d o s, núm eros 112.671 al
112.673 y 112.690 al 112.692 ........................  2.400

C, de 1.000 escudos, núm eros 76.736 al 76.767
y  76.766 al 76.769.....................................  26.000

D, de 2.000 escu d os, núm eros 110.039,
110.040 y  110.064 al 110.066...............  10.000

E, de 6.000 escu d o s , núm eros 68.607 al
68.611, 68.618 y 68.619.................................  36.000

F , de 10.000 e sc u d o s , núm eros 67.693 al
6 7 .6 9 6 . . . , .........................................................  30.000

104,600

• T o t a l  de renovaciones. 

RESUM EN.

104.600

C reaciones. . . .  
C onversiones.. 
R enovaciones.

T o t a l .................

Equivalente en pese tas.

Escudos. Mils.

8.826.104‘664
1.006.479‘443

104.600

4.937.084H07

12.342.710‘27

686.67 3‘610

^.806‘933

1.006.479‘443

NOTAS.
EMISIONES POR CREACIONES.

1.* Las emisiones de las clases de Deuda que quedan expresadas se han  verificado en virtud 
de liquidaciones practicadas en el D epartam ento por Jos siguientes:

Conceptos.
Subvención al ferro-carril de San

tiago al C a r r i l .   ........................  1.631.000
Idem  de M adrid á M alpartida. . .  699.000
Idem  id. de Medina del Campo á

Zam ora............................................  7.162.000
Idem  del Noroeste de E spaña  14.797.000
Idem  de G ranollers á San Juan

de las A badesas..........................  1.906.000
Idem  de Córdoba á M álag a .. . . . .  4.346.000
Idem  de Córdoba á Belm ez  7.661.000
Deuda del personal por a tr a so s ,. 379.046‘64 T ítulos y res iduos .................. 379.046‘64

3 por 100 consolidado in terio r 37.882.000

38.261.046‘64

EMISIONES POR CONVERSIONES.

2.^ E n  equivalencia de los créditos em itidos por conversiones y canjes se han  am ortizado los 
siguientes:

Créditos. BAJAS,

R entaconso lidadaal 
3 por 100 in terior.

Idem  id. para  reno
vación ...................

Idem  id. de corpora
ciones c iv iles___

Idem  id. diferida del
3 por 100.............

Canje procedente de 
carpetas provisio
nales.  ...................

Obligaciones gene
rales del E stado.

Deuda sin  in terés 
por a trasos del 
personal.................

1.609.634‘36 ^

1.046.000 

6.280.898741

70.664‘90)

828.000

2.362.000

28.069‘33

7.906.197‘99 4.462‘89, 3 por 100 con
solidado........

828.000

2.362.000

28.069‘33

Id. id. ex terio r
O b lig a c io n e s  

genera les.. .

T ítu los y re s i
duos. . . . . . .

11.114.267‘32 4.462‘89

7.901.736‘10

828.000

2.362.000

28.06933

il.109.794‘43

AMORTIZACION DEFINITIVA.

3.̂ " Se han  am ortizado por subastas y  otros conceptos los créditos sigu ien tes:

P o r capitales reconocidos á partíc ipes
legos en diezm os...........................................

Por obligaciones de fe rro -ca rrile s................
P o r a c c ió n ^  de ca rre te ra s ............................
P o r id. d(?vJbras pú b licas................... ..........
D euda del personal por subastas y otros 

concep tos.. ....................................... ..

H eredia.

Capitales. Intereses. TOTAL.

176.800^26 176.800‘26
6.228.000 6.228 000

66.000 66.000
2.000 )) 2.00©

19.083.279‘97 > 19.083.279‘97

24.646.080‘22 ■» 24i646.G80‘22
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MXBÍlSTERIO DE J.A GOEERIíAGXOK.

Dirección gen era l de B eneficencia, Sanidad  
y E stablecim ientos penales.

Habiéndose cometido un error m aterial en la R eal orden 
sobre Sanidad m arítim a de 8 del co rrien te , in serta  en la Ga
c e t a  oficial de 9  del m ism o, á  continuación se reproduce rec
tificada :

«Según partes recibidos de nuestro^ R epresentante en Ber
lín , h an  ocurrido varios casos de cólera-m orbo asiático en 
aquella capital, habiéndose desarrollado tam bién la m ism a 
enferm edad en Petersburgo y en otros puntos de las provincias 
de*R usia, limítrofes al Gran Ducado de Posen.

E n  su virtud considere V. S. súcias á todas las proceden
cias de los litorales ruso y prusiano del golfo de F in land ia  y 
m ar Báltico, aplicando el art. 35 reform ado de la ley del ram o 
á las que hubiesen salido de estos después del 17 de Julio úl
timo.»

Madrid 21 de Agosto de 1872.=E1 D irector general in te ri
no J. A. Cor cuera.

soooOOGOOoe

MmXSTERXO DE FOSdERTO.

B ireccion  general de Instrucción pública.
E sta  Dirección general ha  acordado destinar la  colección 

de libros núm . 267 que ha  de serv ir de base á una  Biblioteca 
popular á la Escuela de Instrucción p rim aria  que dirige en 
Ginzo de L im ia (Orense) D. José V iazcochea Otero.

Madrid 23 de Diciembre de 1871.=E1 D irector general, 
A ntonio F e rre r  del Rio.

Listn de las obras á que se refiere la órden an terior.
Defensa del catolicism o, por Abdon de Paz. M adrid , 1869. 

Un cuaderno en 8.“
María, ó sea el libro de las festividades de la  V irgen, por 

D. José Pulido y Espinosa. Madrid, 1855. Un vol. en 8.®
R espuestas populares á las objeciones m ás com unes contra 

la  relig ión, por el P. Segundo F ranco . Cuaderno 1.“ Barcelo
na, 1871. Un cuaderno en 8.®

L a libertad  religiosa y sus consecuencias, por A .H . G. Ma
drid  , 1870. Un cuaderno en 8.®

R enán y Siiñer, ó los falsarios del E v an g e lio , por D. Nico
lás M aría Serrano. Madrid, 1869. Un cuaderno en 8.®

E l Dios de Suñer y Gapdevila, por el mismo. Madrid, 1869. 
Un cuaderno en 8.®

E l libro de los deberes, ó sea la  instrucción de la infancia, 
por D. Juan Padilla  Robledo. Cuaderno 2.® Gáceres, 1871. Un 
cuaderno en 8.®

H oras tra n q u ila s , por ei Rdo. D. Frar.ci^ico ae P. R ivas y 
Servet. Barcelona, 1869. Un vol. en 8.® hoiandosa.

La bordadora. Manual de bordado de colores, por D. S al
vador Posada. B arcelona, 1867. Un cuaderno en 8.® con lá 
m inas. • : -

E l trovador de la  n iñ e z , por Doña P ila r  P ascual de San 
Juan. Segunda edición. Barcelona, 1870. Un vol. en 8.® holan
desa. ‘

Lecciones de Econom ía d om éstica , por la  m ism a. Segunda 
edición. Barcelona, 1870. U n vol. en 8.® con lám inas holandesa.

La m oral de la  h isto ria , por la  m ism a. Segunda edición. 
Barcelona, 1869. Un vol. en 8.® holandesa.

F ábulas en verso castellano, por D. F é lix  M aría Sam aniego. 
N ueva edición. B arcelona, 1868. Un vol. en 8.®

Lecciones prácticas á los niños, por D. Cayetano Collado y 
Tejada. Madrid, 1870. Un vol. en 8.®

Gonscjos reh ñ o so s  y m orales, por D. Miguel H ernández 
Cepa. Salam anca, 1865. Un cuaderno en 8.®

Libro de discursos para  los Profesores de ám bos sexos, por 
D. G abriel F ernandez. M adrid, 1867. Un cuaderno en 8.®

M emoria re la tiva  á las enseñanzas especiales de los sordo
m udos y de los ciegos, por D. Gárlos Nebreda y López. Ma
drid , 1870. Un vol. en 4.®

T ratado teórico-práctieo para  la  enseñanza de la  p ronun
ciación de los sordo-m udos, por el m ism o. M adrid, 1870. Un 
cuaderno en folio con lám inas.

Los niños. R evista de educación y rec reo , por D. Gárlos 
F ron tau ra . M adrid, 1870-71. T res vols. con grabados en 4.® 

G uerra á la ignorancia, por D. Ju lián  López C atalan. B ar
celona, 1869. Un cuaderno en 8.®

De la Organización de la enseñanza en general, por D. S an
tiago González E ncinas. Madrid, 1871. Un vol. en 4.®

E xtrac to  de la  ley de Instrucción p ú b lica , por D. G abriel 
Fernandez. T ercera edición. Madrid, 1867. Un vol. en 4.® 

M emoria sobre las Bibliotecas populares , por D. F elipe P i- 
catoste. M adrid , 1870. Un vol. en 8.® m arca.

M emoria facultativa sobre los proyectos de Escuelas de In s
trucción p rim aria , por D. F rancisco Jareño y A larcon. Ma
drid , 1871. Un cuaderno en 8.® m ayor con lám inas.

La Constitución española en diálogo, por D. G abriel F e r
nandez. Tercera edición. Madrid, 1870. Un cuaderno en 8.® 

Cartilla para los electores, por D. Nicolás Diaz de B enju- 
rnea. Madrid, 1865. Un cuaderno en 8.®

Decálogo po lítico , por D. A rm engol de Salas. Sevilla, 1868. 
Un vol. en 8.®

Pasado, presente y porvenir del pueblo, por D. José M aría 
F atiño . Madrid, 1869. Un cuaderno en 4.®

Panteón nacional, por M. P . y P. M adrid, 1869. Un cua
derno  en 8.®

F lores del alma, lectura en verso, por D. José Plácido San
són. M adrid , 1871. Un vol. en 8.®

L a flor m arch ita , por D. M ariano A lvarez Robles. Se
gunda edición, A lm ería, 1866. Un cuaderno en 12.®

V engar con sangre una ofensa, por el m ism o. A lm ería, 1866. 
Un cuaderno en 8.® »

Las siete palabras en verso, por el m ism o. A lm ería. Un 
cuaderno en 8.®

Proverbios cóm icos, por D. V entura  R uiz A guilera. Ma
drid, 1870. Un vol. en 8.®

La leyenda del trabajo  , por Meliton M artin. M adrid , 1870. 
Un vol. en 8.®

L p  célebres cartas provinciales de Pascal sobre la  m oral y 
política de los Jesu ítas , edición española rev isada, cotejada y 
añadida por D. F rancisco  de P au la  Montejo. M adrid, 1846, 
Un vol. en 8.®

Juicio analítico del Q uijote, escrito  en A rgam asilla de Alba, 
por D. Ramón Antequera. Madrid, 1863. Un vol. en 4.®

A nuario de la provincia de M adrid para  1866, formado de 
orden de la Diputación provincial. Madrid, 1866. Un vol. en 4.® 

Ei mismo para 1868, publicado por acuerdo de la E xcelen
tísim a D iputación provincial. Madrid, 1868-69. Un volúrnen 
en 4.®

G ibraltar, periódico dedicado á gestionar la  devolución de 
esta plaza, por D. Antonio Fernandez García. Núm . 1.® Mála
ga, i871 Una hoja.

Compendio de G ram ática castellana, por la A cadem ia E spa
ñ o l a .  N ueva edición reform ada. M adrid, 1870. Un vol. en 8,*

G ram ática española com pleta, por J. M. L lera . Madrid, 1852. 
Un vol. en. 8.®

G ram ática de la lengua castellana, por la  A cadem ia E spa
ñola. Nueva edición corregida y aum entada. Madrid, 1870. Un 
volúm en en 4.®

Prosodia ortográfica i catálogos de voces de dudosa acen
tuación i e sc ritu ra , obra postum a del lim o. S r. D. José Tomás 
Jiménez. Segunda edición. M adrid, 1870. Un cuaderno en 8.® 

Prontuario  de O rtografía castellana en preguntas y respues
tas, arreglado por la A cadem ia Española. M adrid , 1870. Un 
cuaderno en 8.®

Compendio de O rtografía española, por D. Tom ás H urtado. 
Madrid, 1852. Un cuaderno en k®

Estudio sobre las faltas de lenguaje que se com eten en Ga
licia, por D. Em ilio  Alvarez Jiménez. P o n tev ed ra , 1870. Un 
cuaderno en 8.®

Diccionario de la lengua castellana, por la  A cadem ia Espa
ñola. Undécima edición. Madrid, 1869. Un vol. en folio pasta.

Método para aprender la  lengua la tin a , por D. Juan  J. 
Domínguez. Madrid, 1864. Un vol. en 8.®

Ejercicios prácticos de traducción latina, por D. F rancisco 
R. de la Peña y D. Joaquín D. David. O ren se , 1871. Un volú
m en en 4.®

A rte poética, por T. Ortega y  F rías . Badajoz, 1870. Un VQ- 
lúm en en 4.®

Colección de autores selectos latinos y castellanos. E d i
ción oflcial. Madrid, 1849. Cuatro vols. en 4.® (Tomos 2.®, 3.®,
4.® y 5.®)

Colección de piezas lite rarias selectas la tinas y  castellanas, 
m andada form ar y anotar de Real órden. Madrid, 1864. Dos 
volúm enes en 4.®

Estudios lite rarios de D. A. Cánovas del Castillo. Ma
drid, 1868. Dos vols. en 4.®

Serm ones del P. Capilla. M adrid, 1846. Dos vols. en 4.®
Las fábulas de Esopo, con las de Sam aniego y de Iriarte , 

por D. F lorencio  Janer. B arcelona, 1870. Un vol. en 8.® ho
landesa. . ^

Insp iraciones, poesías selectas, porD . V entura  R uiz  A gui
lera. Madrid, 1866. Un vol. en 16.® con el re tra to  del autor.

E l libro de la  pa tria , por el m ism o. Madrid, 1869. Un vo lú - 
raen en 16.®

Poesías de D. Alfonso G. Clem encin. Huelva, 1871. Un vo
lúm en en 4.®

A liatar, leyenda orien ta l en verso, por D. A ntonio López 
Muñoz. Huelva, 1869. Un cuaderno en 8.®

Ecos del T e id e , poesías de D. José Plácido Sansón. Ma
drid, 1871. Un vol. en 8.®

Discursos leídos ante la  R eal A cadem ia E spañola en la re 
cepción pública de D. S alustiano  de Olózaga. M adrid, 1871. Un 
cuaderno en 4.®

Apéndice a l expediente un iversita rio  de D. Ju lián  Sanz del 
R io sobre el Ideal de la hum anidad para  la vida. Madrid, 1867. 
Un vol. en 8.®

E l espiritism o. E písto la de F ario  á A ntinio, por José P ale t 
y  V illava. Madrid, 1871. Un cuaderno en 8.®

Memoria sobre el estado del In s titu to  de p rim era  clase del 
Noviciado de Madrid, leída en la apertu ra  del curso ,de 1864 
á 1865 por D. F rancisco  de T ram arría . Madrid, 1865. Un cua
derno en 8.®

L a m ism a en el curso de 1865 á 1866, por el m ism o. Ma
drid, 1866. Un cuaderno en 8.®

Cuadro sinóptico de n u m erac ión , por D. F rancisco  Javier 
A ntillano. Segunda edición. S e v il la , 1866. U na hoja.

Nociones de A ritm ética con el sistem a m étrico-decim al y 
el de m onedas, por D. M ariano Tejada. U ndécim a edición. 
Barcelona, 1871. Un cuaderno en 8.® holandesa.

A ritm ética completa, por D. José d eS o m o zay  Llanos. G ra
nada, 1867. Un cuaderno en 8.®

N ovísim a A ritm ética para  la  p rim era enseñanza elem ental, 
por D. Eugenio F ernandez del Corral y V illar. Zaragoza, 1871. 
Un vol. en 8.®

Nueva cartilla  sim pliñcada del sistem a m étrico-decim al, 
por D. R. A. R. A lm ería , 1855. Un cuaderno en 8.®

Tablas de correspondencia de las m edidas y pesas usadas 
hasta  ahora en la  provincia de Lugo con las del sistem a m é
trico-decim al, por un aficionado. Lugo, 1870.  ̂Un vol. en 8.® 

Prontuario  popular de pesas y m edidas m étricas y tablas de 
reducción de las actuales m edidas y pesas de las provincias de 
Zaragoza, Huesca y Teruel, y las llam adas de C astilla á las 
del sistem a m étrico y vice versa, por D. Joaquin M aría Gano. 
Zaragoza, 1868. Un cuaderno en 4.®

Tablas de reducción de las pesas y  m edidas legales de Cas
tilla  á las m étrico-decim ales, form adas de órden del Gobier
no por la Comisión perm anente del ram o. Madrid, 1863. Un 
cuaderno en 4.®

Nociones teórico-prácticas de G eom etría, por D. R am ón 
Torres y García. Madrid, 1871. Un cuaderno en 8.®

Principios y ejercicios de A ritm ética y G eometría, por Don
F. P icatoste  y Rodríguez. Madrid, 1861. Un cuaderno en 8.® 

Elem entos de M atemáticas, por el m ism o. Madrid, 1860. Dos 
tomos en un vol. en 8.® con grabados.

V ocabulario m atem ático-etim ológico, por el m ism o. Ma
drid, 1862, Un vol. en 8.®

Geografía elem ental y particu lar de España, por D. José 
P ila r Morales. Madrid, 1868. Un vol. en 8.® con 41 m apas.

Reseña geográfico-estadística de E sp a ñ a , por D. F erm in  
Caballero. Segunda edición. Madrid, 1868. Un vol. en 8.® 

N om enclátor de la provincia. Madrid. Un vol. en folio. 
A puntes in teresantes sobre las Islas F ilip inas, por un  es

pañol. Madrid, 1870. Un vol. en 8.®
A nuario estadístico de España, publicado por la  Comisión 

general de E stad ística .—Año 1859-60. Madrid, 1860. Un vol. en 
folio m enor holandesa.

E i mismo,, correspondiente á 1860-61, publicado por la 
Jun ta  general de E stad ística . Madrid, 1862-63. Un vol. en folio 
menor tela.

España y Portugal con el Archipiélago de las islas Cana

r ia s , en escala de ^ ĵQ̂ ' oOQ ’ Joaquin  P . de Rozas.
Madrid, 1866. Cuatro hojas.

Atlas geográfico im iversal. B arcelona, 1871. Un vol. en 4.® 
tela, con 18 m apas.

Resúm en de Historia general y de E spaña, por el Dr. Don 
Fernando de Castro. Décima edición corregida. Madrid, 1870. 
Un volúm en en 4.® holandesa. ^

^La pérdida de las Am éricas, por R afael M. de L abra. Ma
drid, 1869. Un cuaderno en 8.®

Espartero, por E rnesto  Liébanes. M adrid, 1868. Un cuader
no en 16.:®

JJartas  á Lord Holland sobre los sucesos políticos de E s
paña en la segunda época co n stitu c io n a l, por D. Manuel José 
Quintana. Segunda edición. M adrid, 1853. Un vol. en 8.® 

Memoria de los trabajos practicados y adquisiciones hechas 
para el Museo Arqueológico N acional, por D. Juan de Dios de 

I la  R ada y Delgado y D. Juan  M alibran. Madrid, 1871. Un cua
derno en 4.®

Memoria sobre la adquisición de objetos de a rte  y an ti

güedad en las provincias de Aragón con destino al Museo Ar
queológico Nacional, por D. Pau lino  Sabiron y Estéban. Ma
drid, T871. Un cuaderno en 8.®

Program a de un  curso de F ís ica  y Q uímica, por D. M. R a
mos. T ercera edición. Madrid, 1869. Un vol. en 8.® con lám inas 

Contestación á las preguntas de F ís ica  y  Quím ica en los 
exám enes de segunda enseñanza. T ercera  edición. Madrid, 1870. 
Un cuaderno en 8.®

Elem entos de F ís ica  y Q uím ica, por D. M. Ramos'. Cuarta 
edición. Madrid, 1871. Un vol. en 4.® con grabados.

E lem entos de Q uím ica genera l, por el m ismo. Madrid, 1865. 
Un vol. en 4.® con lám inas.

E studio de los objetos que en la  Exposición de Londres 
de 1862 ten ían  relación con las aplicaciones de las Ciencia.s 
físicas, por D. E duardo R odríguez. M adrid , 1865. Un volú
men en 4.®

A lm anaque m eteorológico-agrícola para  e l año 1859. Se
gunda parte. Nociones de Botánica. Madrid, 1858. Un cuaderno 
en 8.® con grabados.

P rog ram a de un  curso de E lem entos de H istoria natural, 
por D. M. Ram os. Madrid, 1862. Un vol. en 4.® con lám inas y 
grabados.

E lem entos de H istoria  n a tu ra l, por el m ism o. Segunda edi
ción. Madrid, 1865. Un vol. en 4.® con lám inas y grabados.

Tratado de M ineralogía, Q uím ica y Geología aplicado á la 
construcción y decoración de edificios, por D. Juan  Chavarri 
Madrid, 1855. Un vol. en 8.®

Consideraciones sobre las adulteraciones d é la  leche, p®r 
D. Casim iro Losarcos. Madrid, 1870. Un cuaderno en 8.® 

Fom ento de la población ru ra l, por D. F erm in  Caballero. 
Tercera edición.M adrid, 1864. Un vol. con lám inas en 8.® mayor.

Del guano, inform e del Consejo de A gricultura , Industria y 
Comercio acerca del uso de este abono. Madrid, 1850. Un cua
derno en 4.®

Calendario del labrador para  1871, por D. R. M. de Espejo 
y Becerra. Año 5.® Madrid, 1870. Un cuaderno en 8.® con gra
bados.

C artilla del cosechero, por el mismo. Madrid, 1871. Un cua
derno en 8.®

E l o id ium , sus estragos y m anera p ráctica  de prevenirlos 
por medio del azufrado metódico de la  vid, por D, Juan Ruiz. 
Madrid, 1862. Un cuaderno en folio.

Manual de Selvicultura práctica, por D., José García-Sanz. 
Madrid, 1863. Un vol. en 8.®

Sistem a de podas de arbolado, por D. A ntonio Campuzano. 
Madrid, 1871. Un cuaderno en 8.® con lám inas.

Catálogo de los montes públicos exceptuados de la des
am ortización. Madrid, 1864. Un cuaderno en folio.

Manual práctico de H orticu ltu ra , por D. José G arcía Sanz. 
Madrid, 1864. Un vol. en 8.®

M anual para  el cu ltivador de sedas , por el mismo. Ma
drid, 1861. Un vol. en 8.®

M emoria sobre las industrias del lino y del cáñamo, por 
D. Germ án Losada. Madrid, 1864. Un vol. en 8.®

El tabaco habano, su h isto ria , su cultivo, sus v icisitudes y 
sus m ás afam adas vegas en Cuba, por D. Miguel Rodríguez 
F erre r. Madrid, 1851. Un vol. en 8.®

M anual de P isc icu ltu ra , por D. José G arcía Sanz. Ma
d rid , 1863. Un vol. en 8.®

Tratado sobre la cria, aprovecham iento y u tilidades de los 
ánades ó patos. Madrid, 1828. Un cuaderno en 8.®

Tratado sobre las palom as. C uarta  edición. Madrid, 1869. 
Un cuaderno en 8.®

Tratado sobre los cerdos. Madrid, 1830. Un cuaderno en 8.® 
Tratado del ganado vacuno. M adrid, 1832. Un vol. en 8.® 
Censo de la ganadería de España, según el recuento verifi

cado por la Jun ta  general de E stad ística  el 24 de Setiem bre 
de 1865. Madrid, 1868. Un vol. en 4.®

Diccionario doméstico. R epertorio un iversal de conocimien
tos útiles, porD . Balbino Cortés y Morales. M adrid, 1868. Un 
volúm en en folio.

Memoria re la tiva  á la Exposición un iversa l de Lóndres, por 
D. R am ón T. Muñoz de Luna. Madrid, 1863. Un cuaderno en 8.* 
con lámina's.

E l Museo de la In d u stria , rev ista  m ensual de las artes in
dustriales, por el mismo. (Tomo 1.)—Madrid, 1870. Un vol. en 
folio con lám inas y grabados.

M emoria sobre el chocolate, por D. José M aría Hueso. Za
ragoza, 1868. Un cuaderno en 8.®

Sucinta reseña y observaciones acerca del origen del cho
colate y su fabricación, por D. Matías López y López. Segunda 
edición. Madrid, 1869. Un cuad. en 8.® con el re tra to  del autor.

Breve narración  y apuntes acerca de la  u tilidad y prepa
ración del café, por el m ismo. Madrid, 1870. Un cuaderno en 8.® 
con el re tra to  del autor.

Memoria sobre tin tes y  estampados, por D. Ramón de 
M anjarrés y Bofarull. Madrid, 1864. Un vol. en 8.®

M anual del consum idor de gas, por D. F rancisco  de P. Ro
jas. Valencia, 1862. Un cuaderno en 8.® con lám inas.

Memoria sobre el beneficio de las sustancias bituminosas, 
por D. Cirilo Tornos. M adrid, 1865. Un cuaderno en folio con 
lám inas.

E stad ística  m inera correspondiente al año de 1867, por la 
Dirección general de Obras públicas, A gricu ltu ra , Industria y 
Comercio. Madrid, 1869. Un vol. en 4.®

A nuario  de construcción, por M. M. M adrid, 1867. Un vo
lúm en en folio.

Nuevo form ulario de operaciones p rácticas en los cambios 
con las plazas ex tran jeras, por D. Santiago Antonio García. 
Madrid. U na hoja.

Resúm en del derecho m ercantil m arítim o de España, por 
D. José B. Goldaracena. B ilbao, 1863. Un cuaderno en 4.® 

Memoria sobre las v iruelas en g e n e ra l, por D. Juan Nepo- 
muceno M artínez. M adrid, 1868. Un cuaderno en 4.®

Memoria sobre las ven ta jas y u tilidades de la quina buena 
y perjuicios de la m ala, por el Dr. D. Gregorio Bañares. Ma
drid, 1807. Un vol. en 8.®

A nálisis del agua m ineral de los baños de la  Fuensanta o 
Hervideros, por el mismo. Madrid, 1820. Un vol. en 4.®

Manual para uso de practicantes, por D. José Calvo y Mar
tin . Madrid, 1866. Un vol. en 4.® con lám inas.

T ratado completo de l/is enferm edades de los o jo s ,  por el 
mism o. P rim era  parte. Madrid, 1847. Un vol. en 8.® con láminas. 
Tomo 1.®  ̂ , .

Descripción de un  nuevo aparato para  descubrir el arséni
co, por D. Juan  Magaz, B arcelona, 1855. Un cuaderno en 8. 
con grabados.

Memoria sobre los instrum entos de m úsica, por D. Anto
nio Rom ero y A ndía. Madrid, 1864. Un cuaderno en 4.®

A rte de la re s tau rac ió n , observaciones relativas á la 
tauracion de cuadros, por D. V icente P o l e r o  y  Toledo. Ma
drid, 1853. Un cuaderno en 8.® /  n  . ‘o

Cartas á un niño sobre Econom ía política, por D. M. Ossorio
y B ernard . Madrid, 1871. Un cuaderno en 8.® ^

Protección y com unism o , por Federico B astiat. M 
drid , 1857. Un cuaderno en 8.® .

¡Maldito dinero!, por el m ismo. M adrid, 1857. Un c
derno en 8.®
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L ü s  pobres, por D. José Pulido  y  Espinosa. M adrid, 1869. 
Un cuaderno en '8,®

Diferentes clases de pauperism o y su influencia en la socie
dad. Discurso por D. Juan Magaz y Jáim e. Segunda edición. 
Barcelona, 1871. Un cuaderno en 4.®

La sociedad,^ folleto escrito  en defensa de las instituciones 
sociales com batidas por ios principios demagógicos, por D. Ca
sim iro  Losareos y 011er. A sterga, 1871. Un cuaderno en 8.®

Del socialism o y de su rem edio. B ilbao, 1871. Un cuaderno 
en 8.®

Estudios sobre seguros. Seguros sobre la vida, por Heboul, 
traducción de L ázaro  Gil M arconell. M adrid, 1866. Un vo lú - 
m en en 8.®

La p á tria  potestad otorgada á la m adre según la ley de m a
trim onio  c iv i l , por D. E n rique  U celay. Madrid, 1871. Un cua
derno en 4 /

Torm ento del erro r. Cuestión de derecho adm inistra tivo , 
po s itiv o , civil y  escrito , por D. Miguel Sánchez Plazuelos. Ma
drid, 1870. Un cuaderno en 4.®

P rim era  exposición que dirige á las Cortes C onstituyentes 
de la Nación española, por el mismo. Madrid, 1854. Un cua
derno en 4.®

Prolegóm enos de la ciencia del derecho, por D. L uis M ira- 
lies y Salavert. Madrid, 1871 Un vol. en 8.®

Consideraciones sobre la necesidad de conservar en los Có
digos y de ap licar en su caso la pena capital, por D. F rancisco  
A gustín  S ilvela. M adrid, 183 L Un vol. en 8.“

 ̂ P re lim inares del derecho .público eclesiástico, por D. José 
Pulido y Espinosa. Madrid, 1849. Un vol. en 8.®

Total: 155 obras, con 159 vols. y 7 hojas.
Madrid ' de Diciem bre de 1871. == E l D irector general, 

A ntonio  F e rre r  del Rio.

B ire c -c io n  g e n e r a l  d e  .A g r i c u l tu r a ,  I n d u s t r i a  
y  C o m e rc io .

SOCIEDAD ECONÓMICA BARCELONESA DE AMIGOS DEL PAÍS.

E M aríH lsaa
In iciada por esta Sociedad una Exposición m arítim a  espa

ñola, y p ro h ijad a  la idea por las corporaciones oíiciales de esta 
capital, los in frascrito s aceptaron el honroso encargo de cons
titu irse  en com isión para  traducir en iieidio un pensam iento 
que así ha de redundar en beneficio del comercio como de todas 
las ram as de la  industriac

Feliz ensayo de una Exposición general, objeto de observa
ción y de estudio  lué la serie de productos diversos que en el 
año próxim o pacado brillaron en los salones y galerías de la 
U niversidad nuewa; aquella im provisada m anifestación del tr a 

bajo, á  todas luces elocuente y  d ig n a , si presentó lunares, pa
tentizó tam bién nuestra  cultura.

A leccionada la Sociedad Económ ica Barcelonesa con el r e 
sultado de aquel ensayo, y firme en su  propósito de con tribu ir 
siem pre al fornento de los intereses m orales y m ateriales del 
p a ís ; convencida de que un certam en de aquella naturaleza, 
para  ser eficaz necesita del concurso de todas las industrias, 
perfeccionadas de antem ano al calor de la ciencia y  de la prác
tica, ha  pensado inaugurar con la Ex'posicíon m arítim a  espa
ñola una série de Exposiciones parciales que sirvan  de extensa 
y sólida bâ ê á la Exposición general qúe en su dia se celebre 
en nuestro Reino.

Breve es el plazo que m edia entre la fecha de esta convo
catoria y la dei 24 de Setiem bre en que ha de inaugurarse  la 
Exposición m arítim a , y ante tal obstáculo la Comisión hubiera  
desistido de su empresa si para  vencerlo no contara  con el 
apoyo de las A utoridades, con la cooperación de la E xcm a. Di
putación provincial y del Excmo. A yun tam ien to , con el pode
roso esfuerzo de los industriales y  con el entusiasm o de todos.

La Sociedad Económica B arcelonesa de Amigos del P aís 
y la,̂  Comisión que suscribe esperan que nadie m ira rá  con 
desvío la Exposición m arü im a  española, cuyos resultados han  
de ser trascendentales y provechosos á lo sum o.

PROGRAMA DE LA EXPOSICION MARÍTIMA ESPAÑOLA.
Cirujío p rim ero .

Maderas de construcción para buques.-—C ordelería y ca
bles.—-P lanchas de metal para forrar buques.—Objetos de fer
re te ría  para buques.—Ancoras.

€2ropo seíítaMfJo.
Calderas de vapor.—Máquinas y propulsores para  la  nave

gación .—Instrum entos náuticos.-—Hornos, hornillos, cocinas 
económicas y batería  de cocina.—A lum brado.—L internas, fa
roles y ^lámparas de seguridad.—Com bustibles.—Cristales, lá 
m inas ó planchas de asta y de otros productos trasparen tes ó 
traslucidos.

íírsípo te rcero .
A lqu itrán , betunes y otros productos para  la conservación 

de las rmidcras y m etales de los buques.—Colores yr barnices.— 
B rochas y cepihos.—Botiquines y estuches de C irugía.—E spe
cíficos contra el mareo.—Sustancias alim enticias en c<mserva.— 
Productos y procedimientos para ex term inar los insectos y de
m ás anim ales nocivos que se crian en los buques,

CSraepo CíiaE'ío.
Velámo!. y banderas.—Telas y adornos propios para el de

corado de las em barcaciones y para tra jes de M arina.—^Telas 
im perm eables.—Neceseres para el uso general ó p a rticu la r.— 
Cofres m aletas y toda clase de em balajes para el equipaje.—

Salvavidas y  vestidos y aparatos para buzos.—Figurines, t r a 
jes y uniform es.— Som breros, gorros y calzado propios para  la  
navegación.—U tensilios para  la pesca— M oviliario para  b u - 
ques.—Vajillas, envases y  em balajes.

G rupo quiuCo.
Planos y modelos de buques.—Td. id. de fa ro s .~ Id . id. de 

puertos.—Id. id. de A rsenales.—Id. id. de baños.—C artas geo
gráficas y m arítim as, cróquis, d ibu jo s, bocetos, cua.dros y  fo
tografías de naarinas.—Libros científicos ó prácticos para la n a 
vegación.—Historias y episodios m arítim os.—Tratados de pes- 
^.^‘“ Pi'ocedimientos para  la conservación de sustancias alim en
tic ias.—Telégrafos m arítim os.—A paratos acústicos.—Inventos 
nuevos para la M arina, procedan ó no de E spaña.—Estudios 
sobre las aguas potables de la costa de E spaña.—Productos de 
la  m ar, á excepción de anim ales vivos.

Observación. Se adm itirán  adem ás todos los productos no 
continuadós en este program a que tengan relación con la Marina,

DISPOSICIONES GENERALES.
L a Exposición m arítim a española tendrá lugar en los sa

lones de la  Lonja, y se inaugurará  en 24 de Setiem bre, te rm i
nando el dia 15 de Octubre del presente año.

Los que deseen exhibir sus productos se serv irán  solic itar 
el espacio que n ecesiten , manifestando á la vez la clase y n ú -  
inero de objetos que deseen exponer. P ara  ello deberán d iri
girse á la Secre taría  de la Económ ica, sita  en la calle de la. 
C iudad, núm . 1 , de nueve á seis, á contar desde el dia 20 de 
Agosto.

Los objetos serán  adm itidos en la  L onja desde el 9 al 20 de 
Setiem bre.

La colocación de los objetos' co rrerá  á cargo de los in tere
sados, bajo la dirección de la Comisión organizadora.

La Comisión organizadora nom brará un Jurado de 15 in d i
viduos para que adjudique los siguientes

Medallas de oro.—Uso del escudo de la Sociedad Econó
m ica Barcelonesa de Amigos del P a ís .—M edallas de p lata .— 
Medallas de bronce y m enciones honoríficas.

La Comisión organizadora espera que la Exposición m a H -  
tim a  española se verá concurrida por cuantos se dedican á tan  
im portan te  ram o de la riqueza pública.
. E l P residente , A gustín Urgelles de Tovar.=-PabIo Sensátq 

José Roig y M inguet, Delegados por la Excm a. Diputoeibn 
provincial. =  Juan de M aza, Teodoro B aró , Delegados por 
el Excmo. A yuü tam ien to .= T o inás de A quino Galíissá, José 
M asriera Manovens, José Oriol Mestres, R,afael G uastavino, 
José Oriol R o n q u illo .= E l Vocal Secretando, Francisco Vila y  
Lletjós.

Estado del precio oledso que han tenido los ar tículos de consoma que á coi il inuacion se expresan du ra n te  el mes  de Marzo de 1872^

'GRANOS. CALDOS.

PROVINCIAS-

A lava....................... ........
A lbacete................ ........
A licante .
Al in ería ...........................
A v ila ........................... . .
Badajoz  .......................
B arcelona ..  .................
B u rgos . . . . . . . . . .
C áeeres. . . . . . . . . . . . .
Cádiz.................... ...........
Castellón de la P lan a .
C iudad-R eal...................
C órdoba .
C o ruña  ...............
Cuenca......................
Gerona................
G ranada .
G u ad a la ja ra      .
Guipúzcoa.................... ...
H uelva  .............. ...
H uesca.  ..................  ,
J a é n .  .......... / ................ .
L eó n ................ ..
L é rid a   .............. ..
L o g ro ñ o ......................   . .
Lugo  ...............................
M adrid. ...........................
M álaga........................ y . ..
M u rc ia  •................. ..
N avarra .............................
O ren se .  .........................
Oviedo...............................
Falencia . . . , .....................
P on teved ra  .
S a lam an ca .......................
S an tan d e r.........................
S eg o v ia ..................... ......
S ev illa ................................
S o r ia   .....................
T a r r a g o n a . . ___
T e ru e l . . .  ....................
T o ledo  . . , .  .W*! ! ! !
V alencia........... - . ..! ]* * *
V allad o lid .. 1 1
V izcay a  .......... *.*.!!!,!
Z am o ra ............... * .! ! !!!!
Z aragoza................
Islas B aleares.........

PRECIO MEDIO EN  T 0 D 4  
ESPAÑA. . . . . . .

CARNES. PAJA,

í T I U G O . C E B A D A , C E N T E N O . M A Í Z .

!
¡g a r b a  n z o s .
i

A R R O Z .
f
\ A C S I T H .

i
i V I N O ,  
i

A G l lA R D IS ís T E , \  C A R N E R O . ■ 1 V A G A . 1 T O C I N O . D E  T R I G O . j o s ceba d a

1 ÍIECIÓUTRO. ü H T Ó L T R O . HHTÓLITRQ. HHTÓhTRC. 1 K i L h h A q f n KILÓG.AZO.
1

1 LITIid LITRO.
1
1 RILQGRAMO.

1 ,
KIIOIIRAMO. Ki!.ÓGRiV3i8. i KILOSaAMD. KllÓGKAJÍO.

PoÁVÍas. Cs. iUdeún. 04. 1 I ' e s e ía s .C s . P e se ta s .  Cs . P c sc ia s .  Cs . P e se ta s .  Cs . i Cs. P e se ta s .  Cs . P e se ta s .  Cs . P e s e l m .  Cs. P e se ta s .  Cs . Pesota^s. C s . Pese tas .  Cs. P ese tas .  Cs .
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l(i‘h8 8‘32 I l ‘ó4 a' G‘42 0 ‘6-l 1133 0 ‘36 G‘86 G‘78 G‘98 1‘78 G‘03 i G‘03
24‘82 11‘63 12‘86 15‘o0 0 ‘5Ü G‘o3 1‘11 G‘16 G‘85 1‘81 1‘16 1‘87 G‘G3 0‘06
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17‘34 9 ‘92 14‘41 17‘10 0‘35 0‘51 0 ‘84 0‘41 ' 0‘84 l ‘Gl 1‘46 2 ‘13 1 G‘G4. 0 ‘G4
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22‘43 d l ‘89 14‘94 16‘36 0‘43 G‘50 0 ‘99 G‘30 G‘82 G‘93 1‘91 2 ‘15 G‘G5 G‘G5
19‘72 IG‘18 11‘66 0 ‘8G 0‘59 1‘08 0‘24 G‘60 G‘95 1‘41 1‘94 G‘G3 G‘03
24‘77 12‘61 )) 19‘42 1‘08 G‘68 1‘3G G‘36 G‘93 )) l ‘G8 1‘63 G‘G3 3)
22‘14 11‘54 16‘21 16‘84 0 ‘39 0‘58 1‘07 G‘34 1‘13 l ‘G6 1‘36 2‘18 G‘G5 G‘0o
22‘86 11‘88 16‘12 13‘01 1‘18 G‘62 0 ‘99 0 ‘14 G‘49 1‘38 1‘12 2 ‘34 G‘G5 G‘G3
20‘10 11‘98 12‘72 16‘43 0^48 0‘52 0‘87 0 ‘29 .G‘87 G‘97 )) 2 ‘43 G‘G5 G‘05
19‘19 IG‘36 13‘45 15‘76 0 ‘6G 0‘68 P28 0‘3G G‘64 G‘81 G‘74 2 ‘02 G‘04 G‘04
24‘57 12‘93 17‘53 14‘18 1‘04 G‘68 P28 0‘19 G‘59 1‘28 G‘98 1‘82 G‘G8 G‘G8
2P81 11‘58 13‘28 13‘36 0 ‘88 0 ‘76 1‘25 0‘19 G‘62 l ‘Gl l ‘G4 1‘50 G‘G5 0 ‘04
23‘11 15‘43 16‘61 18‘09 0 ‘91 0 ‘71 1‘37 0‘44 G‘8G G‘62 G‘7Í 1‘28 G‘G8 G‘G6
20‘22 l l ‘o9 11‘71 G‘67 0 ‘58 PIO 0‘25 G‘65 l ‘G4 1‘11 2 G‘G4 0‘G4
2P85 1P77 » 18‘70 0‘46 O‘o2 0 ‘94 0 ‘42 l ‘G9 1‘59 2 ‘G7 3‘33 G‘G6 0‘G5
22‘44 8‘80 13‘34 13‘56 0 ‘62 0 ‘48 1‘04 0‘29 0 ‘76 l ‘G6 1‘37 1‘63 G‘G2 0‘G3
21‘39 11‘04 » l i ‘80 0 ‘84 G‘54 1‘62 0‘17 G‘53 1‘42 1‘23 2 ‘18 G‘G5 G‘G5

■ 24‘21 16‘89 16H3 1 ‘20 G‘76 0‘72 1‘20 0‘31 G‘72 G‘56 G‘65 1‘46 G‘G6 G‘G5
25‘65 15‘77 16‘2 i 14‘86 3‘3G 1‘89 í ‘52 1‘08 l ‘G2 G‘90 G‘9G 1‘81 G‘1G 0 ‘1G
18‘25 9‘26 l l ‘J4 í 0‘88 0 ‘65 1‘29 0‘27 G‘68 G‘76 G‘81 1‘87 0 ‘G8 0‘G5
34‘08 21‘62 19‘96 23‘92 0‘99 G‘71 1‘19 0‘37 G‘57 G‘75 G‘85 1‘76 G‘d3 G‘14
16‘76 12‘21 9‘59 í» 0‘60 0 ‘67 l ‘I5 0‘23 G‘57 G‘6G G‘95 1‘78 G‘G4 0‘04
23‘97 14‘43 17‘11 20‘74 G‘94 0 ‘64 1‘20 0‘37 G‘66 1‘1G 1 2 ‘4G G‘G9 0‘06
18‘25 9 ‘53 10‘2J »> 0‘66 0‘6G l ‘2o 0‘31 0 ‘78 1 G‘91 1‘42 0 ‘G3 0‘G3
17‘73 9 ‘72 M 14‘97 0 ‘3o 0'55 G‘84 G‘42 D‘84 1 1‘24 1‘83 G‘G4 0‘G4
19‘20 9‘78 10‘99 ■» 0 ‘91 0 ‘62 1‘23 G‘22 G‘72 l ‘G5 G‘96 2 ‘32 G‘04 0 ‘04
27‘50 15‘85 16‘20 14‘85 0‘52 0 ‘51 . í ‘07 0‘14 G‘47 1‘34 G‘96 1‘77 G‘07 0 ‘G7
19‘47 10‘63 11‘93 IG‘92 1‘02 0 ‘56 1‘08 G‘16 G‘49 1‘22 0 ‘96 1^50 G‘G4 0 ‘03
20‘16 9 ‘98 11‘10 0‘50 0 ‘53 1‘02 0‘23 0 ‘76 0‘98 l ‘G7 d‘96 G‘03 0 ‘G3
22‘35 1P17 14‘03 i a ‘i6 0‘89 G‘49 1‘06 0 ‘14 0 ‘46 1‘32 1‘21 d‘63 G‘04 0 ‘04
49‘16 9‘31 dO‘68 0‘9G G‘55 1‘Í3 0‘21 0‘56 0‘B7 1 d‘9d 0‘G2 0 ‘G2
24‘99 14‘52 » 18‘32 1‘15 0 ‘75 1‘47 0‘47 G‘94 > 0‘89 d‘76 0 0 6 5)
19‘59 9‘46 10‘74 0‘69 0‘70 1‘29 G‘2G 0‘52 0‘79 0‘8G 2‘19 0 ‘G2 0 ‘G3
M ‘93 d l ‘61 10‘3 i 11‘06 1‘17 0‘63 1‘09 0 ‘17 G‘53 l ‘B4 1‘15 2‘07 0 ‘05 0 ‘04
24‘61 12‘91 » » 0‘47 0 ‘53 l ‘G5 G‘22 0‘58 1‘26 1‘53 d‘56 0 ‘G4 0‘07

22‘20 d l‘79 13‘63 I 15‘57 G‘56 0 ‘63 1‘14 0 ‘3G 0 ‘73 l ‘G4 1‘10 d‘90 0‘G5 0‘05

HECTOLITRO.
--- LOCALIDAD. PROVINCIA.

Pesetas. Cs.

( P rec io  m á x im o . i ................ 5d‘35 T u v . ................................. Pontevedra.
T P T P O  ) .....................J, irvxUrL/ . . o . . .  | t ̂  p,-v| pr» -i' j-> í lYj /-V 6 ‘30

‘ .................. ..
Hnr.sCri.r . . . . . . . . . .  . Granada.

/ T^rppif) n i4 x iiT io  « « • « j 1 25‘22 P ontevedra..................... Pontevedra.
C E B A D A ....  í x U r n U i m U ; . . ; : ; ; ; ^ 6‘08 A lm endralejo ................ Badajoz.

Madrid 19 d ,e Agosto de 1872.—E1 Director general, A ntonio M aría Fontanuls, ^
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Resumen de las Escuelas pú
DIRECCION GENERAL DE ESTADISTICA (1 ). (Ním . 7 .)

de primera enseñanza y  de los alumnos que concurrieron á ellas en el cuarto trimestre de 1 8 7 0 ._______ _

PROVINCIAS.

A lav a . ...........
A lbacete. . . . .
A lic an te .........
A lm ería ..........
A v i la .   ........
B adajoz..........
B aleares.........
B arcelona-----
B úrgos............
Cáceres. . . . . .
Cádiz...............
C anarias.........
Castellón.........
C iudad -R ea l..
C órdoba..........
O oruña............
C uenca............
G erona.............
G ranada..........
G u ad a la ja ra .. 
G uipúzcoa.. . .
H uelva.............
Huesca  .
J a é n ............... ..
L eón . .........
L é rid a .............
Logroño..........
Lugo.  ...........
M adrid.............
M álaga.. . . . . .
M urcia.............
N av arra ..........
O rense.............
Oviedo.............
P a le n c ia .........
P o n te v e d ra .. .  
S a lam anca. . .  
S a n ta n d e r .. . .
Sea’o v ia . . . . . .
S e v i l l a . . . . . . .
S o ria ................
Tarragona. . .
T e ru e l.............
Toledo.............
V alencia. . . . .  
V allado lid .. . .
V izcaya...........
Z am ora...........
Zaragoza.........

ESCUELAS.

N U M E R O

de Escuelas.

^94
S30
397
9.U
395
345
S03
893
751
471
167
^^7
317
^74
'259
616
463
365
484
587
223
161
783
310

Relación del número 
de Escuelas 

con el de habitantes,

1.2
634
348
269
370
291
254
699
489
825
479
473
726
438
414
233
550
482
527
400
653
435
244
541
567

1 por 337 
896 

» 984
• )> 1.242

427 
» 1.170
« 1.329

835
3) 449
» 653
» 2.046
« 1.044

870 
« 905
» 1.386

905 
j) 496

852 
918 
349 
728 

1.097 
336 

3) 1.169
266 
496 

3) 503
» 1.608
3) 474
33 1.535
3> 1.507

429 
3) 755
33 6o5

388 
931 
361 

33 502
33 353
33 2.034
33 272

668 
33 450

8oa
949 
568 
691 

33 477
689

A . T L ^ X J T M L '^  O f S .

Menores 
de 6 años.

1.832
1.863
3.883
1.498
2.041
2.140
1,437
5.667
6.679
2.827
1.645

526
2.986
2.473
2.842
8.119
2.190
2.001
4.899
3.020
1.493
1.252 
3.794 
2.691
4.252 
1.90i 
2.725 
‘1.028

140
2.819
2,684
4.689
4.068
5.948
2.940
3.396
4.265
4.508
1.275
2.254
2.537
2.810
3.484
2.408
8.095
2.548

789

4.898

De 6 á 9 años.
Mayores 

de 9 años.

2.734
3.375
5.873 
3.736 
6.229 
9.655 
2.654

11.754
7.158
7.545
5.577
2.859
4.513
4.964 
4.259

12.868
5.986
5.039

10.186
7.874 
3.605 
3.604 
4.461 
7.856

12.429
7.478
5.297
3.325
7.446
7.288
5.779
8.964 

10.846 
16.162
6.179
8.441

11.331
8.459
3.345
6.849
5.518
6.171
6.342
7.817
9.587 
5.807 
6.282 
7.264
6.587

2.708
2,075
3.054
1.989 
3.669 
5.992 
2.628

11.213
7.443
5.158
3.171
2.266
3.951
4.498
4.821
3.060
3.856
4.507
6.292
2.828
3.211
3.117
6.399
3.916 

13.441
5.917 
3.999 
4.262 
5.080 
4.598 
3.434 
7.200

10.580
20.720

6.705
3.990 
7.681 
5.294
2.28o
5.087
3.991 
5.632 
7.734 
4.779 
6.415 
5.522 
4.316 
4.460 
5.255

7.274
7.313

12.810
7.223

11.939
17.787
6.719

28.634
21.280
15.530
10.393

5.651
11.450
11.935
11.922
19.047
12.032
M.547
21.377
13.722

8.309
7.973

14.654
14.463
30.122
15.296
12.021
8.612

12.666
14.105
11.867
20.853
24.994
42.830
15.824
15.827
23.277
18.261
6.906

14.190
12.046
14.613
17.560
15.004
24.097
13.877
11.357
14.166
16.740

Proporción por.100 
de los alumnos 

con los habitantes 
varones.

14‘35 por 100 
7‘12
6‘64 »
4‘73

14‘02 )>
8‘55
5‘05 »
7‘82

12‘58 )>
10‘37 

4‘85 
5‘26
8‘57 )>
9‘52 
6‘66 »
7‘66 

10‘50 
7‘41 »
9‘58 

13‘07 
10‘24 
8‘89 

10‘83 
7‘79 

18‘33 
9 ‘56 

14‘02 
4 ‘27 

13‘28 
6 ‘29 »
6H8 

13‘86 
14‘28 
17‘36 
16‘91 
8‘29 

17‘67 
17‘74 ' »
9^30 »
5‘83 • ).

16‘50 }>
9‘11 

15
9‘05 »
7‘84 

11‘06 
13‘87 
11‘56 

8‘44 ))

Menores 
de 6 años.

211.252 140.410 440.939 i.1 7 9 .0 3 422.065 260 .200 89.271143.038 33r.8o7 o 8 . 0 n b

1.632 
1.700 
3.056

983
1.632 
2.255 
1.513 
2.582 
2.208 
2.296 
1.222

359
2.437
1.729
2.161
1.216
1.713
1.008
3.299 

807
1.259

910
1.436
2.433
2.299 
1.341 
2.184

568
84

2.213
1.535
4.160

311
2.286

797
528

2.591
2.792

966
2.182
1.695
1.463
2.711
2.025
5.803
1.376

779
1.656
3.086

De 6 á 9 años.

2.333
2.785
5.357
2.256 
4.276 
8.876 
2.231 
7.481 
3.716 
6.129 
8.514 
1.807 
3.760 
3.609 
4.222

. 3.999 
4.648 
2.119 
6.237 
2.829 
2.738 
2.491 
2.6o5 
7.291 
5.951 
4.448
4.256 
1.528 
4.796 
5.999 
3.394 
7.723

828
6.668

i 2.171 
1.330 
6.996 
4.568 
2.647 
5.378 
3.819 
4.411 
4.871 
6.497 
9.731 
3.570 
3.678 
3.316 
5.419

Mayores 
de 9 años.

1.822
1.933
3.568
1.565
2.125
4.335
1.561
6.214
6.061
3.636
1.866

844
2.620
2.483 
3.206 
1.348 
2.579 
2.058 
4.014. 
1.034 
1.866
1.301 
1.928 
3.229 
5.101 
3.071 
2.896 
1.582 
1.851 
3.031 
1.968
5.484 

753
7.011
1.725

941
4.403
2.356
1.444
3.790
1.684
3.900
3.818
3.313
6.719
2.302 
2.156 
2.311 
3.604

5.787
6.418

IJ.981
4.804
8.033

15.466
5.305

16.277
11.9^5
12.061
6.602
3.010
8.817
7.821
9.589
6.563
8.940
5.185

13.550
4.670
5.863
4.702
6.019'

12.953
13.351

8.860
9.336
3.678
6.731

11.243
6.897

17.367
1.892'

15.865
4.693
2.799

13.990
9.716
5.057

11.350
7.198
9.774

11.400
11.835
22.253

7.248
6.613
7.283

12.109

Proporción por 100 
de las alumnas 

con los habitantes 
hembras.

12‘25 por 100 
6‘20 a
6‘06 ))
2 ‘95 
6‘91
7‘90 »
3‘88 
4‘59
7‘14 »
8‘37 »
3‘52
2 ‘32 »
6‘60
6‘54 »

^5‘34 
2 ‘13 
7‘78 
4 ‘51 
6‘12 
4‘69 
7‘21 
5M1
4‘70 »
7‘32 
7‘59 
5‘73

10‘45 »
1‘59 »
8‘42 
5‘06 
3‘61

l l ‘64 »
0 ‘98 
5‘40 
5‘08 
1‘12 

10‘71 
8‘31 
7‘02 
4‘93 
9‘41 
6 ‘06 
9‘48 
7‘49 
7‘38
5‘97 3)
7‘63 
5‘78
6‘30 3»

de alumnos y 

alumnas.

13.061
13.731 
24.791 
12.027
19.972 
33.253 
12.024 
44.911 
33.265 
27.591 
16.995
8.661

20.267 
19.756 
21.511 
25.610
20.972
16.732 
34.927 
18.392 
14.172 
12.675 
20.673 
27.416 
43.473 
24.156 
21.357 
12.290 
19.397 
25.348 
18.764 
38.220 
26.886 
58.695 
20.517 
18.626
37.267 
27.977 
11.963 
25.540 
19.244 
24.387 
28.960 
26.839 
46.350 
21.125 
17.970 
21.449 
28.849

Proporción por 100
de lüs alumnos y 
alumnas con los 

habitantes.

13‘34 por 100 
6‘66 ))

6 ‘35 ))
3 ‘81 . I, 

l l ‘83 »
8‘24 ))
4‘46 i)
6‘18 1,
9‘87 R
9‘40 »
4‘23 »
3 ‘65
7‘59 I)
7‘99 I)
6 ))
4‘60 »
9‘14 ))
5‘38 »
7‘86 
8‘99 
8‘72 
7‘18 »
7‘85
7‘56 ),

12‘78 I)
7‘68 

12‘20 
2‘84

11‘07 »
5‘68 
4‘90

i2 ‘75 ).
7‘28 

10‘86 
11‘03 »
4 ‘23 »

14‘20 
12‘72 

8‘18
5‘39 »

12‘87 
7‘58 »

12‘21 
8‘29
7‘50 »
8‘55 

10‘76 
8‘63 
7‘39

Resímen de las Escuelas privadas de primera enseñanza y  de los alumnos que concurrieron a ellas en el cuarto trimestre de 1 8 7 0 . (Nú.ii. 8.)

de Agosto de 187%.=E1 Director general, A ntonio M aría F o n tan a ls.-N oT A . 

(1) Véase la G aceu de anteayer.

ESCUELAS. 1 ProD orcion ñor 100
TOTAL

(le los aliamnos y

P R O V I N C IA S ,
NUMERO

R elación  del núm ero  a 
de E scue las | M enores M ayores

P roporción  por 100 
de los alum nos M enores

De G a 9 años. '
M ayores

P roporc ión  por 100 
da las alum nas

de alum nos y alum  ñas con los

de E scuelas. con el de h a b ila n te s .l
de 0 años.

De 6 a  9 a u o s .
de 9 años.

TOTAL. con ios h ab itan te s de 6 años. de 9 años.
TOTAL. con los bal ntes alum nas. hab itan tes . |

varones. hem bra

> A íava............... 30 Ip o r  3.264 355 347 314 1.016 2 por 100 290 219 121 630 1‘33 po 100 1,046 1‘68 por 1001
A lbacete ......... 23 ■ 8.959 63 85 63 211 0‘20 )) 81 171 102 354 0‘34 565 0‘27 ■)

> A licante. . . . . 43 » 9.083 689 443 228 1.360 0 ‘70 )) 368 440 299 1.107 0‘56 2.467 0‘63 a
¡ A lm ería .. . . . 72 4.381 11 416 680 560 1.656 1‘08 )) 328 433 328 1.089 0 ‘67 2.745 í 0 ‘87 ))
i A v ila . ........... .. 15 11.251 1 38 99 53 190 0‘22 )) 74 127 85 286 0‘34 476 0‘28 ))
! B ada joz .. . . . . 129 3.129 332 1.137 781 2.250 1‘08 )> 536 1.831 745 3.112 1‘58 5.362 1‘33 a

B aleares. . . . . 133 2.029 i 775 751 1.147 2.673 2‘Oi )) 1.283 924 íM 4 t 3.231 2‘36 5.904 2‘18 ))
B arce lo n a .. . . 443 1.639 2.218 . 7.457 3.667 13.342 3‘65 » 2B91 6.133 3.402 11.6^26 3‘22 24.968 3‘44 a
Burgos............. 59 » 5.914 331 564 593 . 1.488 G‘88 i) 171 253 372 796 0‘47 2.284 0 ‘68 :>
Cáceres . . . . . . ■ 91 3.227 307 429 959 1.695 1‘13 )) 363 462 613 1.438 1 3.133 1‘06 5)
C ád iz .. . . . . . . 416 966 2.312 2.349 1.741 6.402 2‘98 I) 3.388 2.561 1,546 7.495 3‘99 13.897 3‘45 ,>

i C anaria s......... 57 » 4.158 127 522 223 875 0‘81 )) 234 609 198 1.041 0‘80 1.916 0‘8 i jf
1 Castellón......... 26 « 11.130 163 265 303 731 O‘o5 j) 130 174 185 489 0 ‘37 1.220 0‘45 a

C iudad-R eal.. 51 » 4.862 402 679 389 1.470 1‘17 )) 322 461 372 1.155 0‘94 2°.625 1‘06 '))
i i C órdoba._____ 170 2.110 242 794 995 2.031 1‘13 >, 422 1.585 1.068 ' 3.075 1‘71 5.106 1‘42 ))'
: 1 O oruña. . . . , , 214 « 2.604 649 1.724 794 3.167 1‘27 I) 891 2.359 1.029 4.279 1‘38 7446 1‘33 ))
i 1 C uenca. . . . . . 19 >> 12.080 75 91 137 303 G‘26 )) 32 94 82 , 208 0‘18 511 0‘26 »
i i G erona............ 130 2.394 706 1.217 86 í 2.784 1‘78 )> 1.059 1.515 1.330 3.904 2‘51 6.688 2H4 )>
' í G ra n a d a .___ 119 » 3.735 1.080 858 1.311 3.249 1‘46 » 944 1.198 ' 784 2.926 1‘32 6.175 1‘38 ),
M G uadala jara .. 38 >> 5.385 146 197 103 446 0‘42 J) 163 308 227 698 0 ‘70 1.144 0‘56 I) ,
j i G u ipúzcoa... . 132 )> 1.231 619 1.166 ’ 1.075 2.860 3‘50 )> 864 1.146 1.386 3.396 4‘17 6.256 3‘84 »

H uelva............. 86 » 2.054 186 349 247 782 0 ‘87 )) 728 910 672 2.310 2‘65 3.092 1‘75 5>
H uesca............. 11 23.930 41 71 146 258 0H9 )) 48 77 96 221 0‘17 479 0‘18 ))
Jaén .................. 85 4.264 346 489 364 1.199 G‘64 )) 619 1.111 855 2.585 1‘46 3.784 1‘04 I)
L eón .............. .. 32 10.633 179 411 338 928 G‘56 » 97 218 213 528 0‘30 1.456 0‘43 ))
L é r id a ,. . . . . . 53 5.935 278 399 316 988 0 ‘62 }) 277 280 200 757 0 ‘49 1.745 0 ‘55 ))
L ogroño _____ 10 » 17.511 105 15 28 148 0‘17 )) 93 112 81 286 0‘32 434 0‘24 »

i L ugo............ 501 863 1.387 3.862 5.895 11.144 5‘52 )) 601 1.384 1.193 3.178 1‘37 14.322 3‘33 »
M adrid.. . . . . . 27 » 6.491 55 106 106 267 G‘28 J) 9 409 217 635 0‘79 902 0‘51 }}
Málaga............. 151 « 2.958 912 1.233 1.157 3.302 1‘47 J) 1.130 1.246' 935 3.311 1‘49 6.613 1‘48 })
M urcia............. 83 « 4.612 495 870 642 2.007 1‘05 » 438 651 439 1.528 0‘80 3.535 0‘92 »
N avarra........... 22 13.621 101 187 210 498 0‘33 » 135 210 260 605 0 ‘40 1.103 0‘36 ))

1 Orense............. 45 >> 8.203 137 329 424 890 0‘51 » 91 222 133 446 0‘23 1.336 0‘36Oviedo............. 154 3.510 663 982 1.227 2.872 1‘16 }) 561 811 888 2.260 0 ‘77 5.132 0‘95 })P a len c ia .. . . . 48 3.874 141 321 276 738 0‘79 1} 126 233 246 605 G‘65 1.343 0‘72 »
Pontevedra... 180 « 3.387 533 1.120 793 2.446 1‘27 » 165 519 284 968 0‘39 3.414 0‘77i S a lam an ca ... 34 7.717 301 440 364 1.105 0‘84 ' » 155 319 244 718 0‘55 1.823 0‘69 »! S an tan d e r. . .

í Segovia..........
i S ev illa ............
j S o ria ...............
i T arrag o n a .. . .
1 T erue l.............

Toledo.............
V a lenc ia .........
V allado lid-----
V iz c a y a ..........
Z am o ra ...........
Zaragoza.........

73 » 3.013 621 459 487 1.567 1‘52 )) 699 396 245 1.340 1‘14 2.907 1‘3327 w 5.418 30 141 91 262 0‘35 » 56 177 157 390 0‘54 652 0‘44 ))
210 « 2.256 617 3.550 3.456 7.623 3‘13 }) 831 2.855 2.061 5.747 2‘49 13.370 2 ‘81 ))

48
dS3n

3.323 
» 2.104

81
1.239

157
1.330

192
1.219

430
3.788

0‘59
2‘36

))
»

120
915

265
1.357

203
1.620

588
3.892

0 ‘76
2‘41

1.018
7.680

0 ‘67
2‘38

})
»

59
140
90
95

405
40

5> 33.896 
5.488 

I) 4.414 
>> 2.743 
« 1.776 

2.367 
« 9.764.

16
209
957
471
434
170
452

70
252
963
367
713
216
977

29
204

1.859
674

1.026
638
581

115
665

3.779
1512
2.173
1.024
2.010

0‘10
0 ‘40
1‘23
1‘20
2‘65
0‘83
1‘01

))
»
a
))
})
))

54
364

1.514
510
132
194
273

60
429

1.343
627
343
312
273

85 , 
383 

1.064 
790 
566 
310 
226

199
1.176
3.921
1.927
1.041

816
772

0‘16
0 ‘74
1‘26
1‘58
1‘20
0 ‘64
0 ‘40

314
1.841
7.700
3.439
3.214
1.840
2.782

0‘13
0‘57
1‘24
1‘39
1‘90
0‘73
G‘71

))

))
I)
))
))

4.926 23.197 42.233 39.289 104.719 24.969 40.152 29.964 95.085 T 99.804

Ténganse en cuen ta  las observaciones de los cuadros anteriores.



GACETA SE MADRID.—NUM. 238 25 AGOSTO DE 1872.- S83

Resumen de las Escuelas públicas y  privadas de primera enseñanza y  de los alumnos que concurrieron á ellas en el cuarto trimestre de 1 8 7 0 . (Núm. 9 .)

PROVINCUS.

A la v a ..............
A lbacete  ___
A licante  ___
A lm ería ..........
A v ila    .
B ada joz ..........
B aleares . . . . . .
B arcelona-----
B urgos.............
Oáceres ...........
C ádiz...............
Ganaxias . . . . .
C astellón........
C iudad-R eal. .
Córdoba...........
Coruña.............
Cuenca.............
Gerona.............
G ranada.. . . . .
Guadal a ja r a . . 
G uipúzcoa.. . .
H uelva  .
H uesca.............
Ja én ..................
L e ó n  .
L é rid a .............
Logroño..........
Lugo  .........
M adrid ’.
M álaga............
M urcia.............
N av arra ...........
O rense.............
(Jviedo.. . . . . .
Falencia . . . . .
P o n tev ed ra .. .  
S a la m a n c a .. .  
S an tan d e r. . . .
Segovia...........
Sevilla.............
S o ria ................
T a rra g o n a ... .
T e ru e l.............
Toledo .
V alencia . . . , .  
V a llad o lid . . . .
V izcaya ..........
Z a m o ra ...........
Zaragoza ........

ESCUELAS.

K Ü M E R O

de Escuelas.

3^1

u o
326
410
474
336

1.336
810
662
683
284
343
326
429
830

603
6^5
355
247
794
395

1.290
687
358
770
397
442 
337 
721 
634 
979 
627 
603 
760 
511 
441
443 
595 
'635 
534 
459 
793 
5S5 
389 
646 
607

26.991

Relación del número 
de Escuelas 

con el de habitantes.

1 por 305 
» 814

887 
967 

)) 411
851 
800 
548 

» 416
622 

» 689
I) 834

778 
763 

i) 836
671 
476 

» 628
737 
327 
457 
715 

» 331
» 917

266 
457 
489 
561 

)) 441
» 1*010
» i-136
» 416

691 
552 
353 

» 730
345 

>* 430
332 

» 1.070
251 
507 

)) 444
705 
782 
470 
498 
385 
643

A . I L . H 3 - C 3  J

VAHO IV SI «i.

Menores 
de 6 años.

2.187
1.926
4.572
1.914
2.079
2.472
2.212
5.885
7.010

•3.134
3.957

653
3.149 
2.875 
3.084 
3.768 
2.265 
2.707 
5.979 
3.166 
2.112 
1.438 
3.835 
3.037 
4.431 
2.174 
2.830 
2.412

195
3.131
3.149 
4.790 
4.205 
6.611 
3.081 
3.929 
4.566 
5.129 
1.305 
2.871 
2.618 
4.049 
3.500 
2.617 
9.052 
3.019 
1.193 
2.642 
5.350

De 6 á 9 años.

166.235

3.081
3.460
6.316
4.416
6.328

10.792
3.405

19.211
7.722
7.974
7.926
3.381
4.778
5.648 
5.058

14.592
6.077
6.256

11.044
8.071
4.771
3.953
4.532
8.345

12.840
7.877
5.312
7.187
7.552
8.521
6.649 
9.151

10.675
17.144
6.500 
9:561

11.771 
8 918 
3.486 

10.399 
5.675
7.501 
6.412 
8.069

10.550
6.174
6.995
7.480
7.564

Mayores 
de 9 años.

377.090

3.022 
2.138 
3.282 
2.549 
3.722 
6.773 
8.775 

14.880 
8.036 
6.117 
4.912 
2.492 
4.254 
4.887 
5.816 
3.854 
3.993 
5.368 
7.6')3 
2.931 
4.286 
3.364 
6.545 
4.280 

13.779 
6.233 
4.027 

10.157 
5.186 
5.755 
4.076 
7.410 

11.004 
21 947 

6.981 
4.783 
8.045 
5.781 

'2.377 
8.543 
4.183 
6.851 
7.763 
4.983 
8.274 
6.196 
5.342 
5.098 
5.836

299.489

8.290 
7.524 

14 170 
8.879 

12.129 
20.037 

9.392 
41.976 
22.768 
17.225 
16.795 
6,526 

12.181- 
13.405 
13.953 
22.214 
12.335 
14.331 
24.626
14.168
11.169 

8.755
14.912
15.662
31.050
16.284
12.169 
19.756 
12.933 
17.407 
13.874 
21.351 
25.884 
45.702 
16.562 
18.273 
24.382 
19.828

7.168
21.813
12.476
18.401
17.675
15.669
27.876
15.389
13.530
15.190
18.750

842.814

T O T A L

de alumnos y 

alumnas.

Proporción por 100 
de los alumnos y 
alumnas con los 

habitantes.

Proporción por 100 
de los alumnos 

con los habitantes 
varones.

Menores 
de 6 años.

De 6 á 9 años.
Mayores 

de 9 años. T O T A L .

Proporción por 100 
de las alumnas 

con los habitantes 
hembras.

46‘35 por 400 4.922 2.552 4.943 6.447 43‘59 por 400 44.707 45=02 por 100
7‘33 n 4.784 2.956 2.035 6.772 6‘54 )) 44.296 6 ‘94 »

7‘36 » 3.424 5.797 3.867 43.088 6‘62 )) 27.258 7‘48 »
5‘84 )) 4.314 2.689 4.893 5.893 3‘62 )) 44.772 4=69 »

14‘23 )) 4.706 4.403 2.240 8.349 9‘95 )) 20,448 42=12 »

9 ‘64 » 2.791 40.707 5.080 48.578 9‘48 )) 38.615 9=56 í)

7‘05 » 2.796 3.455 2.585 8.536 6‘25 » 47.928 6=64 »

44‘49 j) 4.673 43.614 9.646 27.903 7‘73 )) 69.879 9=62 I)

43‘46 » 2.379 3.969 6.433 42.784 7=64 » 35.049 40=54 ))

44‘50 1) 2.659 6.594 4.249 43.499 9=38 j> 30.724 40=46 ))

7‘84 )» 4.640 6.075 3.442 44.097 7=52 )» 30,892 7=69 »

6‘08 » 593 2.446 4.042 4.054 3=42 )) 40.577 4=46 3)

9‘42 » 2.567 3.934 2.805 9.306 6=97 )) 24.487 8=04 ))

40‘70 )) 2.054 4.070 2.855 8.976 . 7=32 » 22.384 9=08 »

7‘80 M . 2.583 5.807 4.274 42.664 7=04 j) 26.647 7=42 ]>

8 ‘93 » 2.407 6 358 2.377 40.842 3=51 T) 33,056 5=03 3)

40‘76 )) 4.745 4.742 2.664 9.448 7=96 » 24.483 9=36 »

9 ‘20 )) 2.067 3.634 3.388 9.089 5=85 » 23.420 7=53 )>

44‘03 J) 4.243 7.435 4.798 46.476 7=44 » 44.402 9=25
43‘49 970 3.437 4.264 5.368 5=39 )) 49.536 9=55 ))

13‘75 )) 2.423 3.884 3.252 9.259 44=39 }) 20.428 • 42=60 ))

9 ‘76 4.638 3.404 4.973 7.012 8=06 45.767 8=93 »

44‘02 )> 4.484 2.732 2.024 6.240 4=88 » 24.152 8=04 5>

8‘44 )) 8.052 8.402 4.084  ̂ 45.538 8=78 » 34.200 8=64 5)

48‘90 » 2.396 6.469 5.344 43.879 7=89 ), 44.929- 43=20 ))

ÍO‘48 J) 4.618 4.728 3.274 9.647 6=24 3) 25.901 8=23 3)

44H9 )) 2.277 4.368 2.977 9.622 40=88 i) 24.794 12=44 )>

9‘79 )) 1.469 2.912 2.775 6.856 2=97 )) 26.642 6=45 »

43‘56 j) 93 5.205 2.068 7.366 9=22 )) 20.299 44=58 »

7‘80 ,, 3.343 7.245 3 966 44.554 6=55 » 31.961 7=46 »

7‘28' }} " 4.973 4.045' 2.407 8.425 ' 4=44 )) 22.299 5=83 })

4449 5) 4.295 7.933 5.744 47.972 42=04 I) 39.323 43=42 33

14‘78 „ 402 4.050 886 2.338 4=20 )) 28.222 7=65 »
48‘52 )) 2.847 7.379 7.899 48.425 6=47 )) 63.827 44=84 »

4740 3) 923 2.404 4,974 5.298 5=73 )) 21.860 41=76 3)

9‘57 }) 693 4.849 4.225 3.767 4=50 )) 22.040 5=04 3)

48‘54 5, 2.746 7.345 4.647 44.708 44=26 )) 39.090 44=90 3)

49‘26 » 3.494 4.964 2.604 44.056 9=45 )) 30.884 44=04 3)

9‘65 4.022 2.824 4.604 5.447 7=56 )) 42.645 8=62 })

8‘96 3) 3.013 8.233 5.854 47.097 7=42 ) , 38.910 8=21 3)

47‘09 » 4.815 4.084 4.887 7.786 40=47 )) 20.262 13=55 5)

4447 3) 2.378 5.768 5.520 43.666 8=47 5) 32.067 9=95 . 3>

4540 )) 2.765 4.934 3.903 44.599 9=65 i ) 29.274 42=34 3 )

945 3) 2.389 6.926 3.696 43.014 8=24 )) 28.680 8=86 >,

9‘07 3) 7.347 44.074 7.783 26.474 8=48 )> 54.050 8=75 3)

1246 J ) 4.886 4.497 3.092 9.475 7=55 ;> 24.564 9=95 3>

46‘52 3) 944 4.024 2.722 7.654 8=82 » 21.484 12=62 3)

42‘40 3) 4.850 3.628 2.624 8.099 6=43 •> 23.289 9=37 5)

9=45 3) 3.359 5.692 3.830 42.884 6=76 31.631 8‘iO 33

444.246 254.404 470.374 536.024 1.378.838

Madrid 21 de Agosto de 1872.=E1 D irector general, A ntonio M aría F ontanals.
N o t a . Tenganse en cuenta las observaciones que aparecen en los cuadros anteriores.

4Q1Í M í ST RACIOfI PHOfl l  CIA i
Gobierno de la provincia de Valladolid.

Con arreglo á lo dispuesto en Real órden de 2 de Julio  ú l
timo para  llevar á debido efecto la ley de 26 do A bril de 1870, 
en v irtud  de la cual se declara disuelto y en estado de liq u id a 
ción el Banco de Valladolid, se convoca á los señores accio - 

. n istas de dicho Banco á ju n ta  general para el dia 12 de Se
tiem bre próximo, á las doce de su m añana, en una de las salas 
del Gobierno de esta provincia.

' La ju n ta  tiene por objeto el nom bram iento de 12 Vocales 
y  tres suplentes que han de componer la de gobierno de dicho 
establecim iento, en conformidad á lo que dispone el art. 19 de 
los estatutos, y además el de tres liquidadores en vez de los 
tros interventores que previene el art. 148 del reglam ento, se 
gún lo dispuesto en la citada Real órden de 2 de Julio próxim o 
pasado, á todos los/Cuales ha  de entregarse la adm inistración  
del Banco: formación de las bases por que han  de regirse p a ra  
la  liquidación, teniendo presentes para ello las reglas d ictadas 
por el Ministerio de H acienda en 18 de Junio de 1870, las obser
vaciones del Consejo de Estado contenidas en la R eal órden 
de 26 de Agosto de 1871 y los artículos 335 al 355 del Código 
de Comercio.

Los señores accionistas que se consideren con derecho de 
asistencia á la ju n ta  señalada, en conform idad á lo que dispo
nen los artículos 6Z, 7.“ y 15 de los estatutos y  4.° del reg la
mento, se serv irán  pasar á recoger la  correspondiente creden
cial á la A dm inistración provincial de Fom ento ocho dias 
ántes del señalado para  que aquella tenga lugar, según lo de
term ina el art. 19 del reglam ento del citado Banco.

V alladolid 10 de Agosto de 1872.=E1 Gobernador, V icente 
Lobit.

Diputación provincial de Burgos.
Hallándose vacante la plaza de D elineante de la  D irección 

de Caminos vecinales de esta provincia, dotada con el sueldo 
anual de 1.500 pesetas, la Comisión provincial h a  acordado 
proveerla por oposición, que tendrá  lugar el dia 30 de Setiem 
bre próximo, á las doce de su m añana, en el Palacio de la Di- 

‘ putacion ante un T ribunal compuesto de la Comisión perm a
nente de la mism a, del D irector de Caminos vecinales y  del 
A rquitecto de la provincia en la form a siguiente:

Los aspirantes á la referida plaza de D elineante deberán 
ju s tiñcar por medio de exám en que poseen conocim ientos de 
A ritm ética, G eom etría p lana y  deT espacio. T rigonom etría rec
tilínea, Topografía, dibujo lineal y  topográñco, conocim iento de 
las clases de m ateriales que se emplean en la construcción de 
carreteras, levantam iento de planos, nivelaciones y m anejo de 
los diferentes instrum entos que se u san  en el trazado de las 
mismas, conocim iento de los planos de los puentes de p iedra 
y  m adera, y saber ha lla r los volúm enes de las diferentes p a r
tes de que se componen. | '

‘Las solicitudes para  optar á dicha plaza se presen tarán  en 
la  Secretaría de la  D iputación provincial h asta  el dia 28 de 
Setiem bre, á las ocho de la noche, acom pañando la cédula de 
empadronamiento, certiñcacion de buena conducta expedida 
por el Alcalde respectivo, y todos los dem ás docum entos que les 
convenga presentar para  acreditar servicios y estudios.

Búrgos 19 de Agosto de 1872.—E1 .G obernador, V icente 
Peset.

Diputación provincial de Cádiz.
No habiéndose publicado oportunam ente en el Bol&tm ofi- 

cial de esta provincia el anuncio de subasta para  el 31 del ac
tual de las obras del puente sobre la gargan ta  de M urta, en el 
sitio llam ado Pasada de las tres P iedras, en el segundo trozo 
de la sección 3.'"' de la carre tera  provincial de Medina al Cam
po de G ib ra lta r , cuyo presupuesto de contrata  asciende á la 
cantidad de 61.936 escudos 379 m ilésim as; ni el que se refiere 
al puente sobre el rio L érida , que a trav iesa el segundo trozo 
de la prim era sección de la citada ca rre te ra , bajo el tipo de 
24.148 escudos 405 milésim as, cuyos anuncios fueron insertos 
en la G aceta  del dia 49 de Julio últim o; notándole la m ism a 
om isión respecto al anuncio de subasta  para las obras del 
puente sobre la garganta  de M u rta , en el sitio llam ado P asa 
da de la Rosca, en el trozo 1.° de la sección 3.^ de la m encio
nada carretera , bajo el tipo de 46.223 escudos 534 m ilésim as, 
como asim ism o el re lativo  á las obras de la segunda sección 
de la expresada via, bajo el tipo de 489.196 escudos 752 m ilé
simas, im porte del presupuesto de con trata  , apareciendo ám - 
bos insertos en la G aceta  del dia 20 de Julio; la Comisión 
provincial en sesión de 47 del que rige acordó suspender la 
subasta de dichas obras para  ev itar cualquier motivo de recla
mación, y señalando para verifícarla el 30 de Setiem bre próxi
mo venidero en los m ism os térm inos que la anteriorm ente 
anunciada.

Lo que se hace constar por medio del presente en la G a
c e t a  DE M.4DRID para conocim iento del público.

Cádiz 20 de Agosto de 4872.=E1 Vicepresidente, J. Gonzá
lez de la Vega.

Diputación provincial de Gerona.
Comisio7i perm anente.

Debiendo proceder se nuevam ente á pública subasta  por no 
haber tenido efecto por falta  de licitadores la que debia v e ri-  
fícarse en 34 de Julio  próxim o pasado con arreglo al proyecto 
aprobado para la construcción de una  pared de cerram iento  
en el parterre del Hospicio provincial en la parte  que da á la 
calle del Progreso con en trada para  carruajes, y dos pabello
nes en sus extremos destinados á talleres de sa s tre ría  y zapa
tería, según el plano, pliego dé condiciones y  nuevo presupuesto 
formados por el A rquitecto de la provincia, se señala el 20 de 
Setiem bre próximo, á las doce de su m añana, eii el salón de 
sesiones de esta corporación p ara  la adjudicación de dichas 
obras.

Las proposiciones, que ño podrán exceder de 45.489 pesetas 
á  que asciende el nuevo presupuesto, se p resen tarán  en pliegos 
cerrados, con arreglo al modelo adjunto, en la S ecretaría  de 
este Cuerpo provincial m edia ho ra  ántes de la señalada p a ra  
la  subasta; debiendo acom pañar á  cada proposición carta  de 
pago en que el proponente acredite h ab er entregado á la su
cursal de la Caja de Depósitos en esta provincia, según lo pre
viene el art. 4.“ del reglam ento para  la  ejecución del R eal de
creto de 49 de Agosto de 4874, la cantidad de 4.548 pesetas con 
90 céntim os á que asciende el 40 por. 400 del presupuesto. 
Dicho documento se devolverá á los postores cuyas proposi
ciones fueren desechadas, y el favorecido com pletará el depó
sito hasta  el 20 por 400 conforme con las disposiciones de la 
ley de Presupuestos y Contabilidad provincial y su reglamento.

Si resultaren  dos ó más proposiciones iguales, se abrirá li

citación verbal entre sus autores duran te  el tiempo que tenga 
á bien señalar el Sr. P residente de la subasta, adjudicándose 
las obras al m ejor postor.

E l p la n o , presupuesto y pliego de condiciones estarán  de 
m an ifestó  en la C ontaduría de fondos del presupuesto de esta 
provincia durante las horas de ofícina.

Gerona 46 de Agosto de J872.=E1 Vicepresidente, Em ilio 
P ra x .= P o r  acuerdo de la Comisión, el Secretario, F iliberto  
A belardo Diaz.

Modelo de proposición.
D    vecino de . . .  , enterado del anuncio publicado en

el Boletín oficial de esta provincia, y de los requisitos y con
diciones que- se exigen para la adjudicación en pública subasta  
de las obras para la construcción de una pared de cerram iento  
para el Hospicio por la calle del Progreso con entrada p ara  
carruajes, y dos pabellones en sus extrem os destinados á ta 
lleres de sastrería  y zapatería , se compromete á tom ar á su  
cargo las citadas obras por la cantidad d e  (en letra).

(Fecha y firma.)

Secretaria de la Comandancia general de Marina 
del Departamento de Cádiz y de su Junta económica .

E n cum plim iento á órden del A lm irantazgo de 30 de Julio  
últim o, se saca á pública licitación el sum inistro  de los m ate
ria les para  obras civiles é h idráulicas que puedan necesitarse 
en el A rsenal de la Carraca duran te  dos años, bajo el pliego de 
condiciones y modelo de proposición que á continuación se 
insertan; habiéndose señalado por e s ta 'Ju n ta  económica para  
el rem ate que ha de tener lugar ante la  m ism a el dia 28 de 
Setiem bre próximo, á las doce de la m añana, á cuya hora debe 
princip iar el acto; advirtiéndose que el mencionado pliego se 
h a lla rá  tam bién de manifiesto en esta Secre taría  de mi cargo, 
para  conocimiento de los licitadores, á las horas hábiles de  
oficina de los dias no feriados.

San F ernando 24 de Agosto de 4872.—Benito B uitrago.

C o m i s a r í a  d e  a c o p io s  d e l  A r s e n a l  d e  l a  C a r r a c a .— Pliega 
de condiciones hajo las cuales se saca á púUica licitación  
el sum inistro de los materiales para oirás civiles é h i
dráulicas que puedan necesitarse en este Arsenal durante dos 
años, redactado en v ir tud  de órden del A lm irantazgo de 9  
del actual.

c o n d i c i o n e s  e s p e c i a l e s .

4.* E l expresado sum inistro se divide en dos lotes que de
ta lla  la relación adjunta, y cada uno de ellos podrá ser objeto 
de una  contrata separada, si bien un  m ism o lic itador podrá 
hacer proposición á ámbas.

2.^ P a ra  que los diferentes efectos que com prenden los 
feridos lotes sean de recibo, han  de reu n ir  las condiciones si
guientes:

L a cal ordinaria para  m ortero  deberá ven ir apagada y en  
polvo, y será de buena calidad, debiendo proceder de piedra, 
sin  mezcla n inguna de tie rra  ni otras sustancias; su color debe 
ser blanco, suave al tacto, sin que se noten asperezas de n in 
guna clase; disolviendo la cal en una cantidad proporcionada 
de agua, no debe dejar n ingún residuo.

La cal del B arrueco vendrá en piedra sin apagarse; e s ta rá  
bien cernida y exen ta  de tie rra  ú otra sustancia ex traña; ai.
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apagarse no  debe quedar n inguna parte de piedra, y el volúm en 
de la  cal debe aum entar de u na  m itad cuando ménos.

E l cemento natu ra l ó cal h idráulica habrá de ser fresco, 
en polvo; su color oscuro , sin .mezcla de ningún cuerpo ex
trañ o ; vendrá en barriles perfectam ente cerrados y con las 
m arcas de la fábrica, los cuales quedarán á beneficio del Estado. 
L as taras de los barriles se determ inarán pesando 10 barriles 
vacíos, y su procedencia de la fábrica de Y um aya.

La calam ocha vendrá en polvo perfectam ente m o lid a ; d e- 
h e rá  ser suave al tacto, de un color anaranjado, y estará  ex en ta  
de toda o tra  sustancia extraña.

E l barro  refractario  será de superior calidad, y para  asegu
ra rse  de su bondad se podrán hacer los ensayos convenientes 
que den á conocer carece de óxido de h ie rro , sal ó cuaiquiera 
o tra  sustancia.

Los ladrillos ordinarios, así como los llamados de contrata 
y  las tejas, estarán bien cocidos; su sonido en la percusión será 
c la ro ; en la superficie presentarán algunas partículas vitrifi
cadas, y la seccion.de ro tura  presentará  un color rojo oscuro 
y un grano fino y uniforme. Los ladril los vendrán perfecta
mente trabajados; su espesor será uniforme ; los ángulos per
fectamente rectos, y tendrán las dimensiones siguientes: los 
ladrillos ordinarios S69 milímetros de largo, f39 de ancho y £0 
de grueso: los de contrata tendrán el mismo largo y ancho que 
los ordinarios, y el grueso será de 46 milímetros. Las  ̂ tejas 
serán cónicas, de un espesor uniforme, y tendrán las siguientes 
dimensiones: 383 milímetros de largo, 186 de diámetro mayor 
y  140 de diámetro menor, y Í2  de grueso.

Las losas de barro barnizadas serán perfectamente cuadra
das; las aristas serán vivas, y una dé las  caras de la losa estará 
barñizada; vendrán surtidas de colores blancas y encarnadas; 
el sonido cíe la losa será metálico, y en la sección de ro tu ra  
presentarán u n  grano fino y homogéneo y un color uniforme. 
Las dimensiones serán de S79 milímetros de lado y 35 de 
grueso, grueso que será uniforme en toda la extensión de la 
losa.

Las losas de barro crudo estarán construidas con barro  de 
superior calidad; serán cuadradas y de un espesor uniforme; 
sus dimensiones serán las siguientes:. lado del cuadrado de 1̂ 79 
milímetros, y el espesor de la losa será de 46 milímetros.

Los atanores de barro estarán bien cocidos y vidriados 
interiornmnte; sus dimensiones variarán  desde 93 á 139 milí- 
mcd,ros de diámetro interior y de 232- á 279 milímetros de 
largo; el grueso será de 12 milímetros en toda su extensión, 
y  sus extremidades estarán dispuestas para machihembrarse 
y  ser unidos con la mayor exactitud posible.

Los caños basureros serán lo mismo que los atanores, v i 
driados intei‘iormente y dispuestos de modo que puedan ma~ 
chiliembrarse; sus dimensiones serán de 279 milímetros de 
diámetro interior, y su largo variará  desde 28 á 42 centí
metros.

Los canjilones para noria serán de barro bien cocido, cm- 
íeramente iguales entre sí, y deberán tener una cabida de seis 
á 10 litros.

Los azulejos estarán bien cocidos y perfectamente estam
pados, sin presentar en su superficie aspereza de ninguna clase; 
.serán sonoros, y en la sección de ro tura  presentarán un grano 
fino y homogéneo y un color uniforme y claro; han  de ser 
cuadiauh'S y tener las dimensiones siguientes; lado del cua
drado 200 milímetros, grueso de 17 m ilím etros; debiendo ser 
de dibujos variados.

Las losas de Tarifa serán perfectamente cuadradas, y ten 
drán las dos dimensiones siguientes: unas de 836 milímetros 
de l a d o ,  Y  otras 279; mas tanto unas como otras tendrán un 
espesor uniíorinc cu toda su ex tens ión , espesor que en las ma.- 
Toi'cs será cuando ménos de 70 milímetros y en las menores 
de 46. Las losas vendrán bien labradas á esquina viva y exen
ta.  ̂ de defectos, y una de sus caras ha de estar perfectamente 
labrada y apicolada, sin presentar defectos ni concavidades de 
ninguna clase.

Las looas de mármol serán de buena calidad, perfectamente 
trabajadas y pulimentadas; su espesor uniforme, y surtidas de 
colores blancas y negras ; serán cuadradas, y el lado del cua
drado ha  de ser de 279 milímetros y el grueso de 23 milíme
tros cu and o ménos.

Lo^ rutiicijs para jardines serán de porcelana blanca de Se- 
filbt, \  en cuanto á su forma y dimensiones, estarán arreglados 
V 1 uiiInRis que existen en el Arsenal.

L' Irulrillo^ refractarios serán construidos con arcilla  re -  
f iac iana  bien labrada y purificada; en la sección de ro tura  
pre^í ntaraii un color claro y perfectamente uniforme; estarán 
]icrfcctamenlí modelados, y todos traerán  el nombre de la fá- 
biica de que procedan, debiendo entregarse de la figura y d i-  
mcusiuiics que exprese el pedido.

3.  ̂ Los precios que se fijan como tipos para  la subasta  son 
los que señala á los efectos la relación núm. 4.** que va unida 
á este pliego, expresando la marcada con el núm. 2 el consu
mo que se considera probable en un año.

OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO.

4." El contratista ó contratistas estarán obligados á facili
ta r  los efectos que se les pidan en sus respectivos lotes en el 
té rm ino  de dos meses, á contar desde la fecha en que por la 
Intendencia del Departamento se les dirijan las órdenes al 
efecto.

5.  ̂ Si en el térm ino prefijado en la  condición an terio r de
jasen de en tregar los efectos pedidos, se adqu irirán  por adm i
n istración  á perjuicio del asentista ó asentistas, descontándo
les la diferencia que resulte por m ayor precio en las adquisi
ciones sucesivas; y si no los hubiese en la plaza, se les im pon
drá una m u lta  igual á su precio por contrata. Si reincidiesen 
en la m ism a falta, podrá la A dm inistración rescind ir el con tra
to y proceder á adquirir los efectos á perjuicio de los in te re 
sados, siendo de cuenta  de estos la diferencia de m ayores 
precios que pueda haber y  los demás inconvenientes que al 
servicio pueda ocasionar la falta de cum plim iento á lo que se 
estipula.

G.*" También estarán  obligados á re tira r del recinto del A r
senal en el plazo de 15 dias los efectos que se les desechen en 
los reconocimientos, y  á reponerlos en el de 30 dias. Si no ve
rificasen lo p rim ero , se procederá á la venta de dichos efectos 
en la propia forma que la de los que resu ltan  inaplicables en 
los Arsenales para el servicio de la  Marina; y  deducida una  
décim a parte del producto por razón de m ulta, m ás el im porte 
de los gastos que dicha venta origine, se les entregará el resto; 
y  de no reponerlos en el plazo in d icad o , se procederá con a r
reg lo  á lo establecido en la condición an terio r.

7.* Las rem isiones de los efectos al A rsenal las verificarán 
los asen tistas acompañándolos con las facturas que previene 
la  instrucción de Contabilidad vigente; debiendo preceder para 
su  recibo definitivo el reconocimiento que ha  de prac ticar la  
Comisión nom brada para  llevar á cabo dicho ac to , que debe
rán  presenciar los contratistas ó sus representantes; en la in 
teligencia de que al no hacerlo así se considerará se hallan  
conformes con las decisiones de la expresada Comisión sin de- 
xeeho á reclam ación alguna» E n  el caso de presenciar el ex 

presado reconocim iento y no conform arse con dichas decisio
n es , podrán solicitar del Sr. Comandante general de este sitio, 
dentro de las 24 horas siguientes á la en que se les desechen 
algunos efectos, el nom bram iento de Comisión superior que 
resolverá en definitiva; entendiéndose que renuncian  este de
recho al no ejercerlo en el plazo que se señala.

S.^ E l im porte de los efectos que se reciban al con tratista  
ó contratistas se satisfará  por medio de libram ientos que expi-, 
da la Intendencia de M arina del D epartam ento sobre la Caja 
•de la A dm inistración económica de la provincia de Cádiz ó por 
la T esorería Central, según convenga á los interesados, pu - 
diendo los asentistas solicitar la  rescisión de sus contratos al 
reu n ir en su poder libram ientos por valor de 9.000 pesetas por 
el prim er lote y de 5.000 pesetas por el segundo, y tener los ex
presados documentos tres meses de fecha sin haberlos podido 
hacer efectivos.

9."" La subasta tendrá lugar ante la Jun ta  económi(*a del 
Departam ento en el dia y ho ra  que oportunam ente se designe, 
anunciándose en la Gaceta de Madrid y Boletín ofieial de 
esta provincia.

10. Serán de cuenta de cada rem atante  todos los gastes que 
originen bajo cualquier concepto la conducción de los efectos 
al Arsenal hasta  el punto en que deban ser reconocidos, facili
tándoseles únicamente los auxilios que se consideren conve
nientes para  su descarga en los muelles de e^te sitio, y asi
mismo los que cause la extracción de los efectos que le sean 
desechados.

11. Serán igualmente de cuenta de cada contratista los 
gastos que ocasionen las actuaciones del expediente de subas
ta, que con arreglo á lo dispuesto en Realórdeii de 6 de Octu
bre de 1866 son los siguientes:

Primero. Los que se causen con la publicación de los 
anuncios y pliegos de condiciones en los periódicos oficiales.

Segundo. Los que coi*respondan al Escribano, según A ran
cel, por su asistencia y redacción del acta del remate, así 
como por el otorgamiento de la escritura y copia testimoniada 
de la misma

Y tercero. Los de la impresión de 15 ejemplares de dicha 
escr itura  y del pliego de condiciones que ha  de entregar el 
asentista para uso de las oficinas.

12. La escritura del contj-ato deberá sólo contener las fe
chas del periódico ofio-ial en que se haya  insertado el pliego 
de condiciones, el testimonio del acta del rem ate, copia de la 
órden en que esto se apruebe y del dncnmento que justifique 
el deposito ó garantía  exigida, y la cbliga.cion del asentista para 
cumplir lo estipulado.

13. Los ejemplares de la escritura se im prim irán  con el 
pliego de condiciones sin intervención de la Administración, 
debiendo el asentista presentarlos salvados ya los erroi*es de 
imprenta con la coiu’espoñdierTe le de e r ra tas ;  en la inteligen
cia de que le serán devueltos los que carezcan de este requisito.

14. Se fijan como garantías  provisionales para tomar parte 
en la licitación y como fianza para responder al cumpümienfo 
del contrato las sumas que á continuación se expresan, las 
cuales se im pondrán en la Caja sucursal de Dcíiósitos de esta 
provincia , en metálico ó en los valores públicos que previene 
la Real órden de 29 de Junio de 1867.

Para el segundo lote.
G arantía  p ro v isiona l. ,  ......................
F ia n z a .  ..............................................

Pesetas.

350
850

15. A dem ás de las condiciones expresadas, reg irán  para 
este contrato  y su publica licitación las generales aprobadas- 
por el A lm irantazgo en 8 de Mayo de 1869, in sertas en la G a 
c e t a  DE M a d r i d  de 7 del mismo.

A rsenal de la C arraca 25 de A bril de 1872.=Joaquin  María 
A randa.

Modelo de proposición.
. D. N. N., vecino de. . .  ., por sí ó á nom bre de D. N. N., ve

cino de . . . ,  para  lo que se -h a lla  debidam ente autorizado, 
hace presente que im puesto del anuncio y pliego de condicio
nes publicado con fecha de . . . en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  nú
mero . . . . ,  y en el Boletín oficial de la provincia de Cádiz, núr- 
mero . . . ,  para la subasta de cales, tejas, ladrillos, losas y 
demás efectos para  obras civiles ó h idráulicas que durante dos 
años puedan necesitarse en el A rsenal de la Carraca, se com
prom ete á sum in is tra r los efectos correspondientes al lote nú
m ero. . . . ,  ó lotes núm eros 1 y  2, con estric ta  sujeción al 
referido pliego de condiciones, á los precios que como tipos se 
les señalan en la relación núm . 1.° que al mismo se acompaña, 
ó con la baja d e  pesetas por 100 (expresándolo por letra).

(Fecha y firm a del proponente.)
Es cop ia .= B en ito  B uitrago.

NUMERO 1.^
C o m is a r ía  d e  a c o p i o s  d e í . A r s e n a l ' d e  l a  C a r r a c a . —  Rela

ción de los pfedos que se subastan, dividida en los dos lotes i 
que á coniiu uacion se cletallun, expresándose los precios que 
han de servir de tipo en la licitación:

^ara el p rim er lote.

Garantía provisional. 
F ianza .  ........................

Pesetas.

600
l.SOO

DESIGNAf:iO\ DE LOS MATERIALES.

I * r i m í ‘v  í o í e .

Barro refractario........ ..............
Caí h idráu lica ........................
Idem  ordinaria viva del

Berruero. . . .  ............... -.
Idem id. a p a g a d a . ...............
Calamocha.......................... ....

SGtte.

Azulejos . . ..............

Cías s de unidad.
Precios tipos. 

Pesetas. Cents.

Quintal métrico.. 
I d e m ......................

I d e m ............. ........
K iló l i t ro ...............
Quintal métrico..

C ien to , ..................

2 ‘50
6

8
12
25

30
Atanores de barro ........ ....... Idem . . .  — ......... 30
Ganos basureros I d e m ...................... 22
Ladrillos ordinarios, . . . . Miliar . . . . . . . . . . 26
Idem gruesos llamados de

contrata ................................ I d e m ..................... 45
Idem refracta:’i o s ............... Ciento........... ........ 14‘50
Losas de barro barnizadas. Millar 100
hieni id crudo....................... I d e m ......... 100
J ejas . . . . . . . . . . . . Idem . ........... ....... 60
Canjilones para norias. . . . C ien to . .................. 62‘50
Cóni. os de porcelana. . . . . . U n o . ...................... 6
Losas de Tarifa,de 0 ‘836 me

tros de lado . .  .............. U n a . ...................... 5
Idem id. de 0 ‘279 metros de

ideni. . ............................ I d e m ----- . . . . . . . 0‘45
Idem de mármol de id. id . . Idem ...................... 1‘10

Arsenal de la Carraca 25 de Abril de 1872.=^Joaquin  María
A ra 1 i d a . .=Es co] ,4a Se n : i o Buitrago.

NÜMERO 2.“
C o m i s a r í a  d e  a c o p i o s  d e l  A r s e n a l  d e  l a  C a r r a c a .— Vielacion de los efectos que se sa c a n  á púMica' UcitaoiGn, con  e x p r e s i ó n  de 

las c a n t id a d e s  que de los m i s m o s  se  c o n s id e r a n  de pro b a h .e  c o n s u m o  e n  u n  año .

DESIGNACION DE LOS MATERIALES. 

Primea* lo te .

B arro re frac ta r io ....................................................

Cb'se de unidad.

Cantidades 
que se consideran 
de probable con
sumo en un año.

Precios tipos 
en 

Pese tas .

importe  del con
sumo probable en 

un año en 
P e .e la s .

Caños b a s u r e ro s ,

T e ja s .

Quinta] métrico.. )> 2 ‘50 ))
Idem . . . . . . . . . . . 160 6 960
Idem ............. .... 60 8 480
Kiióli t r o ............... 1.460 12 17.520
Quintal métrico.. 36 25 900

19.860

Ciento.................... 30 30 900
I d e m ...................... 5 80 , 150
Idem ....................... D) 22 ))
Millar..................... 120 26 3.120
I d e m ...................... 120 45 5.400
Ciento.................... 5 14‘5G 72‘50
Millar...... ............... 0 ‘5 100 50
I d e m ............... .. 0 ‘5 400 50
Idem ....................... 0 ‘5 60 30
Ciento.................... 1 62‘50 62‘50
U n o ............. ........... 6 6 36
U n a ........................ )) 4 40 »
I d e m .................... )) 5 ))
I d e m .................. )) 0 ‘45 ))

T871

N o ta . Los efectos que no figuran con consumo probable se destinan á obras determ inadas que no h ay  seguridad de que se 
efectúen; y en su consecuencia sólo se indica la probabilidad del consumo, sin que puedan serv ir de tipo los de los años ante
riores para fijar con aprox im ación  lo que podrá consum ir en los venideros.

A rsenal de la C arraca 25 de A bril de 4872.=Joaquin  M aría Aranda.==Es copia.==Benito B uitrago.

Secretaria de la Com andancia general de M arina 
del D epartam ento de Cartagena y  de la Junta  

económ ica del m ism o.

Acordado se lleve por segunda vez á cabo licitación para  
la enajenación de los efectos que sin aplicación para el servi
cio existen en este A rsenal, y designado para ello el dia 30 de 
Setiembre p róx im o , á las doce de su m añana , cuyo acto ha 
de tener lugar sim ultáneam ente en los D epartam entos de Cá
d iz , Ferro l y este de C artagena, los que deseen tom ar parte 
en la licitación presentarán  sus proposiciones ante las Jun tas 
econórnicas respectivas en el dia y hora  indicados; siéndoles 
de gobierno que el pliego de condiciones y modelo de propo
sición se encuentran insertos en la  Gaceta de Ma d r id , nú 
m ero 89 , de 29 de Marzo ú ltim o , y  Boletín oficial de la pro
vincia de Murcia y núm. 244, correspondiente al dia 13 del s i-  
guiepte A bril.

Cartagena 20 de Agosto de 1872.=C órlos Molina»

A dm inistración  económ ica de la provincia  
de Falencia.

Debiendo procedersé á la ejecución de varias obras que son 
necesarias en el ex-convento de San Francisco  de esta capital, 
en el que se hallan establecidas las oficinas del Estado, esta 
A dm inistración señala el dia 24 de Setiem bre próximo, y ho ra  
de las doce de su m añana, para  la adjudicación en pública su
basta de las citadas obras, im portantes Ja  cantidad de 1.862 
pesetas 70 céntim os á que asciende el presupuesto formado a l 
efecto.
• La subasta  se verificará en el despacho ' del Jefe de esta 

A dm inistración y bajo su presidencia, asistiendo al ac to los.de 
Intervención y Propiedades y Oficial Letrado de la mism a.

No se adm itirá  postura que exceda de las 1.862 pesetas 70 
céntimos, y las proposiciones se harán  por medio de pliegos 
cerrados, cuyos sobres se rubricarán  con sujeción al modelo 
puesto al pié; siendo requisito  indispensable para  tom ar parte 
en la subasta consignar préviam ente en la Caja del Tesoro 
el 1 por 100 del im porte del presupuesto, que hab rá  de aumen-^
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ta r  al 5 y dejar en depósito ¡apersona á cuyo favor se adjudi- 
t]ue la ohva, hasta  su completa term inación.

Los pliegos cerrados se presentarán con m edia hora  de an 
telación á la señalada, llegada la cual se ab rirán  por el órden 
en que hubiesen sido entregadas; considerándose g,djudicado 
el rem ate á favor del que hubiese hecho la preposición m ás 
ventajosa; pero si de esta resu ltaren  dos ó más iguales, se pro
cederá á una  licitación oral por espacio de 10 m inutos entre 
los autores de las que hubiesen causado el empate, adjudicán
dose en el acto al que ofrezca m ayores ventajas. Si esta lic ita
ción no diese resultado, la adjudicación se h a rá  al autor de la  
p rim era proposición de entre las que hayan  resultado iguales.

La subasta no tendrá efecto ni valor alguno sin que recai
ga aprobación superior, debiendo darse principio á las obras á 
los ocho días de haberse notificado al con tratista  la  citada 
aprobación.

Las personas que deseen tom ar parte en la subasta de las 
obras pueden exam inar en esta A dm inistración, donde se h a 
llan de manifiesto, el presupuesto y pliego de condiciones fa
cultativas y económicas bajo las cuales han de ejecutarse.

Falencia ^0 de Agosto de 187^.=E1 Jefe económico, Ma
nuel de Argá. ,

Modelo de proposición»
D. N. N., vecino d e . .  ¿ ., según cédula de em padronam ien

to, n ú m . . . . se obliga á ejecutar de su cuenta las obras de 
reparación del ex-convento de San F rancisco  de esta capital,
anunciadas en la Gaceta del di a .  y  Boletin oficial de la
provincia d e    en la  cantidad d e  (en letra), con su je -.
cion al presupuesto y pliego de condiciones facultativas y econó
m icas formados ál efecto, de que está enterado.

(Fecha y ñrm a.)

A dm inistración económ ica de la prov in cia  
de V alladolid .

Por el presente se llam a y em plaza á  D. Luis P rad o , A l
calde m ayor que fué de V illalon, ó á sus herederos en caso de 
fallecim iento , para  que en e f térm ino de 15 d ias , á contar 
desde el en que se publique este a n u n c io , com parezcan en esta 
A dm inistración á responder de un crédito que la H acienda 
tiene contra el m ism o de 735 pesetas céntim os por la m e
d ia  anata  que devengó en el referido d e s tin o ; apercibiéndoles 
que de no verificarlo les para rá  el perjuicio que haya  lugar. 

Valladolid ^0  de Agosto de 187^.=E m ilio  García.

In tervención  de la A dm inistración económ ica  
de la p rovin cia  de Málagá.

Pliego de condiciones l)ajo las cuales ha de tm e r  efecto la su
basta de un  segundo piso en la casa-cuartel de Carabineros 
titulada La Parra, sita  en el muelle de dicha ciudad, según 
presupuesto aprobado por el Excmo. Sr. Inspector general del 
arm a con fecha %Í de Julio último.
I.'" La subasta tendrá lugar el dia 1.® de Octubre próximo, 

de una á dos de la tarde, ante el Sr. Jefe económico de esta 
provincia, con asistencia de los Sres. Jefe de la  Intervención, 
Comandante de Carabineros, Oficial Letrado y Escribano de 
Hacienda.

S-.'" E l tipo m áxim o por la am pliación de dicho segundo 
piso será el de ^9.726 pesetas S7 céntimos.

3.^ P a ra  tom ar parte en la subasta se necesita presen tar 
carta  de pago que acredite haber depositado en la Caja de De
pósitos de esta provincia el 10 por 100 de la cantidad á que 
asciende el presupuesto formado y aprobado para  la expresada 
obra. Concluida la subasta, se devolverá á los dem ás postores 
su carta de pago para que puedan re tira r su depósito, quedan
do sólo la del adjudicado, la cual quedará en garan tía  hasta  la 
conclusión de la obra indicada.

4"" Las proposiciones se harán  en pliego cerrado con suje
ción al modelo que á continuación se inserta, y  en ellas se 
fijará la cantidad por que los licitadores se com prom eten á 
fíonstruir el segundo piso de que se tra ta , siendo preferido 
aquel que m ás beneficios haga en favor de los intereses de la 
H acienda. Estas proposiciones se p resentarán  acom pañadas de 
la  carta  de pago que acredite haberse hecho el depósito de que 
tra ta  la condición anterior.

Será Obligación del con tratista  otorgar la  esc ritu ra  de 
contrata  en el térm ino de 15 dias, á contar desde el en que se 
le haga saber queda á su favor, siendo de su cuenta los gastos 
que esta produzca; en el caso de no ejecutarlo perderá la  can
tidad  depositada.

6."" E l presupuesto y plano, así como el pliego de condicio
nes facultativas que han  de servir de base para  edificar la 
obra, estará  de manifiesto en la Intervención económica para 
que todos los que quieran tom ar p a rteen  la subasta puedan en
terarse de ello.

7." Abiertos los pliegos y leidos públicam ente, se ex tenderá 
el acta del rem ate, expresándose nom inalm ente los que en él 
se hubiesen interesado y por qué cantidad; declarándose aquel 
en favor del mejor postor, sin perjuicio de la  aprobación supe
rior, para lo cual se rem itirá  el expediente á la Inspección ge
neral de Carabineros.

S."" Si resultasen dos ó m ás proposiciones iguales y acepta
bles, se abrirá  en el acto nueva licitación á la voz por espacio 
de 15 minutos; pero sólo entre los interesados en aquellas.

9.'" La obra ha  de quedar perfectam ente concluida en el 
térm ino de tres meses, á contar desde el dia en que se haga 
saber al rem atante haber sido aprobada la  subasta por la  In s 
pección general.

10. La indicada obra deberá ser reconocida inm ediatam ente 
á  su term inación por peritos que se nom brarán  de oficio, y  
prévia certificación del A rquitecto en que se expresará, bajo su 
responsabilidad, de si está ejecutada conforme á las reglas 
m areadas en el presupuesto, plano y condiciones facultativas, 
á  cuyo fin el rem atante pasará el oportuno aviso al Sr. Jefe 
de la Comandancia de Carabineros de esta ciudad.

I I .  Los honorarios que devenguen dichos peritos en el ci
tado reconocimiento serán de cuenta del rem atante.

i%. Si el con tratista  m anifestare negligencia ó abandono en 
la  obra para no ser term inada en el plazo marcado, el A rqui
tecto le prescribirá el núm ero de operarios que ha  de tener 
para  que la obra se ejecute en el plazo marcado. Caso de no 
obedecerla  órden dada bajo cualquier pretexto, no sólo se sus
penderá la certificación para  su abono, sino que se le descon
tarán  1.000 rs. por la prim era vez, ^.000 por la segunda, y así 
progresivam ente, aum entándose 1.000 rs. de cada vez por las 
certificaciones ó pagos que hayan  de abonársele.

13. Concluida la obra y prévia certificación del A rquitecto 
que ha de preceder á s u  adm isión, se consultará á la Inspección 
general de Carabineros para que disponga el inm ediato pago 
de las obras, reclam ando su im porte en el p rim er pedido de 
íondos que se haga.

11. Desde el dia de la recepción provisional ó term inación 
de la obra será responsable el contratista, y  de su cuenta se
rán  por el térm ino de un año las reparaciones que en la obra 
hayan de ejecutarse, y durante este tiempo se conservará en la 
C a ja  de Depósitos la garan tía  de que hab la  la condición 3.*

15,  ̂ Al llegar este plazo será nuevam ente reconocida por el 
A rquitecto, y de hallarse en buen estado expedirá certificación 
para  que quede exento de responsabilidad el con tra tista  y 
pueda re tira r  su depósito.

Málaga 19 de Agosto de 187^.=E1 Jefe de la Intervención, 
Nicasio Guerrero.

Modelo de proposición.
E l que suscribe, vecino d e    se obliga en form a de de

recho y con entera sujeción al pliego de condiciones form u
lado por la Intervención económica de esta provincia en 30 de 
Junio del presente año, y al presupuesto y planos, de que se ha  
enterado debidamente, á la construcción de un segundo piso 
en la casa-cuartel titulado La P arra pov la  cantidad d e .........

(Fecha y firm a del proponente.)

A D M I N Í S T R A C I O E  M U N I C I P A L

A yuntam iento con stitu cion a l de Alcora.
L a Secretaría de este A y u n tam ien to , dotada con el sueldo 

de 1.500 pese tas , se halla vacante por renuncia del que la ob
tenía.

Los aspirantes que reúnan  las circunstancias prevenidas por 
la ley pueden presentar sus solicitudes en esta Secretaría  den
tro  del térm ino de un m es, á contar desde la inserción de este 
anuncio en la  Gaceta de Madrid y Boletín áe la  provincia.

Alcora M  de Agosto de 187^.=É1 Teniente Alcalde prim ero, 
P residente, Mariano Garnicer.

A yuntam iento con stitucional de Bodonal.
Habiendo acordado el A yuntam iento de mi presidencia, en 

uso de las facultades que le concede el caso 6.® del art. 67 de 
la ley municipal v ig e n te , la  creación de una feria en los 
dias 7, 8, 9 y 10 de S e tiem b re , se hace público por medio de 
la Gaceta de Madrid para la común inteligencia de los hab i
tantes de esta Nación , debiendo advertirse que los puestos de 
ven ta  serán  gratis.

Bodonal 20 de Agosto de 187S.= El A lca lde , Presidente, 
F élix  Espinosa de los M onteros.=El Secretario, Jerónim o Gon
zález del Solar.

P R O V I D E N C I A S  J ü D I C Í A L l S

Juzgados de prim era instancia.

Alfoaida.

D. R afael de Tranzo y Benedito, Juez de la v illa  y partido 
dé A lbaida.

Por el presente llamo, cito y emplazo por tercero y últim o 
pregón y edicto á Pedro B iaquert y  B enavent, n a tu ra l y  ve
cino de O uatretonda, h ijo  de Miguel y de Jacinta, casado, de 
edad de 3^ a ñ o s , para  que dentro de nueve dias siguientes á 
la publicación de este edicto en la Gaceta de Madrid se pre
sente ante m í ó en las cárceles de este partido á defenderse de 
los cargos que le resu ltan  en la  causa que estoy sustanciando 
sobre conspiración para  el delito de rebelión ; pues si lo h i
ciere será oido en justicia, y  en otro caso le p ara rá  su ausen
cia el perjuicio que haya  lugar.

Dado en A lbaida á ^T de Agosto de 187^.=R afael de I ra n -  
zo .= E duardo  Lassala.

Aleázar de iSaa Juan.

D. A nastasio Vindel, Juez de prim era instancia  de esta villa 
y  su partido.

Por el presente segundo edicto se c i t a , llam a y em plaza á 
seis Tiombres desconocidos que en la tarde del 14- de Julio 
últim o robaron dos caballos en el térm ino de H erencia y sitio 
de la  casa de los F ra iles y de los Vegones, propios de D. José 
Cruz Gallego y D. Pablo Cañadas, para que en el térm ino de 
nueve dias se presenten en este Juzgado ó en la cárcel del m is
mo á responder de los cargos que les resu ltan  en la causa 
que se sigue sobre el delito expresado.

Dado en A lcázar de San Juan  á 22 de Agosto de 187^.=  
A nastasio Vindel.==Por m andado de S. S., T rin idad  Elias.

D. A nastasio V indel, Juez de p rim era  instancia de esta 
villa  y  su partido.

Por el presente segundo edicto cito, llaino y emplazo á 
Juan Alarcos, vecino del Campo de C riptana, de oficio zapa
tero y posadero, para  que dentro del térm ino de nueve dias se 
presente en este Juzgado á p restar c ierta  declaración en causa 
que se sigue sobre robo de bulas al encargado de repartirlas , 
que tuvo lugar en la posada del A larcos; bajo apercibim iento 
que de no presentarse se procederá á lo que haya lugar.

Dado en A lcázar de San Juan  ú 22 de Agosto de 187^ .=  
Anastasio V in d e l.= P o r su mandado, T rin idad E lias.

Al me Krtr alej o.

D. Lúeas Poveda y Escribano, Juez de p rim era  instancia  de 
esta ciudad y su partido .

Por el presente único edicto y térm ino de 30 dias se cita 
á Ignacio Arencon Jim énez, na tu ra l de R ivera  del Fresno, 
vecino que fué de S an ta  M arta, casado, herrero , de 55 años de 
edad, para  que se presente en este Juzgado á satisfacer 21 pe
setas y  9^ céntimos en que fué condenado como indem niza
ción en causa seguida en su contra en el año de 1859 por qui
m era y heridas.

Dado en A lmendralejo á 19 de Agosto de 187^.=L úcas 
P o v ed a .= E l Escribano actuario , P rudencio  Sánchez López.

Almoclovar tlel Cam po.
D. Miguel López M olina, Juez de p rim era  instancia  de esta 

villa y su partido.
Por el presente prim er edicto y térm ino  de 30 dias se cita, 

llam a y em plaza á José María L orente , el titu lado Madeno y 
el conocido por Churro, vecinos de Ciudad-Real, para  que com

parezcan en este Juzgado á responder á los cargos que contra 
los mismos resu ltan  en la causa crim inal que se sigue en ave
riguación de quiénes sean 37 hombres que el dia 6 de Ju lio  
último, so pretexto de llevar bandera carlista, en traron  en la  
villa  de los Pozuelos y robaron dos caballos y algunos efectos 
de varios vecinos de dicha villa; apercibidos que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya  lugar, pues así lo tengo 
m andado en dicha causa.

Dado en Almodóvar del Campo á 2 i  de Agosto de 187^.== 
Miguel López Molina.==Por su mandado, Manuel Fariño.

ISarcelona.—Afueras.
Insiguiendo lo ordenado por el Sr. Juez de prim era instan

cia del distrito  de las A fueras de la ciudad de Barcelona en 
el ju icio  de abintestato de Doña M aría E stany  y G allinaire, 
v iuda de D. Jáim e Puig, na tu ra l de Badalona y vecina que 
fué de esta capital, se hace saber por medio del presente la 
m uerte sin  testar de la m ism a para  que todas las personas 
que se crean con derecho á su herencia com parezan á dedu
cirlo dentro del térm ino de 30 dias en m éritos del mism o ju i
cio seguido á in stancia  de Doña F rancisca Puig  y Estany^ 
consorte de D. Antonio R iera.

Barcelona 8 de Agosto d e I8 7 ^ .= E l Escribano, José López.
X—^79

Caspe.
D. V ictorio A ndrés y  Catalan, Juez de prim era instancia  de 

la ciudad y partido de Caspe.
Por el presente cito, llamo y  emplazo por tercera vez á  

B ernarda B arra  y Bombarte, vecina que fué de Fabara , p ara  que 
se presente en este Juzgado en el térm ino de nueve dias, que 
principiarán á correr desde el en que sea fijado el presente, á 
fin de llevar á efecto una  notificación acordada con referencia  
á la m ism a y que cum pla en las  cárceles de esta ciudad un m es 
y  un  dia de arresto  m ayor que le han  sido im puestos por S. E. 
la  A udiencia en causa seguida, contra la m ism a sobre lesiones 
á  Isidro B añeras, vecino de F abara ; previniéndola que de no  
presentarse en dicho térm ino que se le concede la p ara rá  el 
perjuicio que haya  lugar.

Dado en Gaspe a SO de Agosto de 187S.=V ictorio Andrés.=== 
Por m andadó de S. S., Miguel Bielsa. ' ^

Clielva.
D. Teodosio Pinazo y  V alls , Juez de p rim era  instancia  del 

partido de Ohelva.
P or el presente tercer pregón y  edicto c ito , llam o y  em 

plazo á D. V icente Ripoll, ejecutor de contribuciones, para  que 
en el térm ino de nueve dias, contados desde la publicación del 
presente, com parezca en este Juzgado á fin de prestar c ie rta  
declaración en la causa que contra el m ism o se in struye sobre 
exacciones ileg a les; bajo apercibim iento que de no verificarlo  
le p ara rá  el perjuicio que h aya  lugar.

Dado en Chelva á 2 i  de Agosto de I87S.=Teodosio P in a -  
z o .= P o r su mandado, F rancisco  Belenguer.

£¡isfella.
D. Miguel Plácido S ierra, Juez de p rim era instancio  de la  

ciudad de E stella  y  su partido.
Hace saber que el dia 16 de Junio últim o fué hallado u ii 

cadáver en jurisd icción  del lugar de Salinas de O ro , de este 
partido judicial, m uerto á consecuencia de un balazo en el pe
cho’ que recibió; y  como se ignore la  identidad de dicho cadá
ver, se in sertan  á continuación sus señas y tra je  que vestía  
para  que cualquiera persona ó pariente que en v ista  de ello 
pueda dar razón de quién puede ser el referido cadáver se pre
sente en este Juzgado para recibirle declaración y p rac tica rla s  
demás diligencias que se crean oportunas.

Dado en E stella á 20 de Agosto de 187S. =  Miguel Plácido- 
Sierra.==Por su mandado, por Garijo, Dámaso M artin.

Señas y traje del cadáver.
E sta tu ra  regular, cara redonda m uy inflamada, nariz roma^ 

pelo negro; edad de -40 á 44 años ; vestía pantalón m ahon ra 
yado oscuro, blusa azu l, chaleco rem endado, elástica de lana 
azul, faja encarnada, m edias blancas de pelo de lacha, sin nada, 
en la cabeza y sin calzado.

l i i l lo .

D. Facundo López, Juez de prim era instancia de este par
tido do Lillo.

Por el presente mi segundo edicto cito, llamo y emplazo por 
térm ino de nueve dias á los siete hom bres que el 18 de Di
ciembre de 1871 robaron á F élix  Moreno y Ortiz y otros va
rios en la venta del Escándalo, térm ino de T u rleq u e , para que 
comparezcan en este Juzgado á contestar á ^los cargos que les 
resu ltan  en la causa que se les sigue ; advirtiéndoles que no 
verificándolo les parará  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Lillo á 2 i  de Agosto de 187£.—Facundo L opez .=  
De orden de S. S . , E duardo Gómez.

Madrid.—Buenavista.
E n v irtud  de providencia del Sr. D. Francisco B arre ra , 

Mag’istrado de A udiencia de fuera de Madrid y Juez de p ri
m era instancia del d istrito  de B uenavista, se cita y llam a á 
los dueños de las casas do préstamos de esta corte para  que 
en el caso de que se hubiese empeñado en sus respectivos es
tablecim ientos desde el S9 de Julio últim o h asta  la fecha ua  
cilindro con caja de oro y guarda-polvo de m etal se presen
ten en este Juzgado y  E scriban ía  del in frascrito  dentro del 
térm ino de 10 dias á prestar la correspondiente deelnraeion.

Madrid 23 de Agosto de 1873.=O rtega.
Centro.

Por el presente se cita, llam a y em plaza por tercer pregón 
y  edicto á José B arrueta , cuya filiación se ignora, sólo que e-, 
jorobado y ha viv ido en la  calle de la Montera, núm. 10, bub.n -  
dilla, para que en el térm ino de nueve dias comparezca en el
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Juzgado de prim era instancia  del d istrito  del Centro y  E sc ri
ban ía  de D. Nicolás de M otta á prestar su declaración en la  
causa que contra el m ism o se sigue por estafa.

Dado en Madrid á ^3 de Agosto de i87^.=M otta.

Por el presente y  en v irtud  de providencia del Sr. Juez 
m unicipal é in terino  de prim era instancia del d is trito  del Cen
tro  de esta capital, refrendada del Escribano D. José María 
Gastells, se cita y  llam a á Doña A na G arcía P isón y  su hija, 
cuyo paradero  se ignora, para  que dentro del térm ino de seis 
dias com parezcan en el expresado Juzgado y  E scriban ía , sitos 
en el piso bajo del ex-convento de las Salesas, á p restar una d e 
claración; bajo apercibim iento que de no verifícarlo les parará  
el perjuicio que haya lugar.

Madrid de Agoéto de 187^.—E l E scribano, José María 
Castells.

M adrid .—-lia tina .

E n virtud de providencia del S r. D. Rafael A lcaráz y  R a
mos, Juez de p rim era instancia  del distrito  de la L atina de esta 
capital, refrendada por m í el actuario , se cita, llam a y  em pla
za por p rim era  vez y  térm ino  de nueve dias á R am ón Sanz 
A lvarez, n a tu ra l de esta corte, de 3^ años de edad, soltero, jo r
nalero , que h a  estado habitando en la casa de huéspedes de la 
calle de Calatrava, núm . S7, para que se presente en la audien
cia de S. S., sita  en el piso principal del Palacio  de Justicia, 
ex-convento de las Salesas, á fin de que tenga lugar la p rác ti
ca de una diligencia acordada en causa que contra el m ism o se 
in struye  por hurto; bajo apercibim iento que do no verificarlo  
le p ara rá  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 19 de Agosto de 187^.=Y.® B .® = A lcaráz .= E l actua
rio , José T. Sánchez de las Matas.

E n  v irtud  de providencia del Sr. D. R afael A lcaráz y  R a
m os, Juez de prim era instancia  del d istrito  de la L atina , re
frendada por m í el actuario , se cita á los parientes m ás cerca
nos de Ram ón Nuñez , conocido por el Tuerto  el Tachuelero, 
que el dia 7 del actual falleció repentinam ente en la plaza de 
la  Cebada, para que en térm ino de seis dias se presen ten  en la 
audiencia  de S. S., sita  en el piso principal del ex-convento 
de las Salesas, con el fin de recib irles declaración en la  causa 
que por ta l acontecim iento se instruye, y ofrecerles la m ism a 
por si quieren m ostrarse parte; bajo apercibim iento de que no 
verificándolo les para rá  el perjuicio que haya  lugar.

M adrid 18 de Agosto de 1872.=V .“ B .“= A lc a rá z .= E l ac
tuario , Basilio Montoya.

M adrid .—P a l acio.
E n el Juzgado de p rim era  instancia  del d istrito  de Palacio 

de esta capital y por m i E scriban ía  penden autos prom ovidos á 
in stancia  de Doña Lorenza A lv a rez , represen tada hoy por el 
P rocurador D. M anuel Miranda, contra Mr. E stéban Beire, y 
en su ausencia y rebeldía con los estrados de] Juzgado, sobre 
pago de m aravedís; en los cuales, seguidos por todos los trám ites 
de la via ordinaria, incluso el de prueba, se ha  dictado la  si
guiente

«Sentencia.—E n la  v illa  de M adrid, á S I de Julio de 187S, 
el Sr. D, Ju lián  Morales y G utiérrez, Juez m unicipal é in te ri
no de prim era  instancia del distrito  de Palacio de esta corte; 
habiendo visto  estos autos prom ovidos por Doña L orenza A l
varez , su P rocurador D. Manuel M iranda y G arcía , contra 
Mr. Estéban Beire sobre pago de pesetas:

1.® Resultando que por parte de Doña Lorenza Alvarez se 
entabló demanda ordinaria en la Auditoría de Guerra- de esta 
plaza contra Mr Esteban Beire, de nación francés, sobre que se 
condenase á este a que la dé y pague 468 escudos que im por
tan  78 meses de arreiidamlento de un  local que le tenia.arren- 
dado, los intereses legales, costas, daños y perjuicios que se 
habían causado á la finca; fundada en que la solicitante ha 
cia 78 meses habia dado en aiTendamiento á Mr. Estéban Bei
re un local ó almacén en la pequeña casa que poseia en el 
pueblo del Escorial de Abajo, calle del Moro, núm. 4 ,  en pre 
€Ío de 6 escudos al mes: que el demandado no liabia abonado 
cantidad alguna por este concepto durante dicho tiempo, y que 
hab ia  desaparecido y nadie se había  presentado á su nombre 
á psi'DSir los arrendamientos, ni hacer gestión alguna respecto de 
los materiales con que estaba ocupado el a lm acé n ; y por un 
otrosí solicitó se le ayudase y defendiese como pobre en la de
manda, mediante á no contar con recursos para  sufragar los 
gastos que necesariamente se habían de ocasionar:

Resultando que habiendo tocado los autos por reparti
miento á este Juzgado y  Escribanía del que refrenda, en v irtud  
del decreto de unificación de fueros, se mandó sustanciar el in 
cidente de pobreza antes de proveer respecto de la demanda 
principal:

3.® Resultando que sustanciado el incidente y  reproducido 
por la parte actora su escrito de demanda, se dió traslado de 
esta con emplazamiento al Mr, Estéban Beire; y  m ediante á 
ignorarse su paradero, se acordó se h ic iera  el em plazam iento 
por medio de edictos en los sitios públicos y  periódicos oficia
les de esta capital, fijándose en ellos el térm ino de 60 dias para  
que compareciese á contestar la demanda:

4.® Resultando que trascu rrido  el térm ino del em plaza
m iento sin que el demandado compareciese, se le m andó citar 
por segunda vez en la m ism a form a; y hecho así, tampoco 
compareció, por lo que la parte actora le acusó la  rebeldía; y 
teniéndola por acusada se dió por contestada la  dem anda, m an
dándose entender con ios estrados del Juzgado las diligencias 
que respectivas al Beire ocurriesen en los autos:

5. R esultando que la demandante en su escrito  de dúplica 
reprodujo  los m ism os puntos de hecho y de derecho sentados 
en la d em an d a , adicionando el hecho de haber trascurrido  ^3 
mieses desde que se interpuso que á razón de 6 escudos im 

portaban 138 escudos, y el de derecho de percib ir los meses 
vencidos y que se vencieran en lo sucesivo, con cuya petición 
adicionó las contenidas en d icha dem anda:

6.* R esultando que recibidos los autos á  p rueba, la  parte 
actora practicó la que á su derecho creyó convenir:

7.® R esultando que unida la prueba á los autos, y  entregados 
á la  dem andante para  alegar de bien probado, esta en su es
crito de alegato insistió  en las pretensiones que ten ia  hechas; 
y  mandado seguir el traslado para  con los estrados del Juzga
do, la parte actora acusó la  rebeldía; y  teniéndola por acusada, 
se m andaron com unicar los autos al Sr. Prom otor fiscal en el 
estado en que se hallaban para  que, teniendo presente lo que 
establece el decreto-ley sobre unificación de fueros, em itiese su 
dictám en sobre la  com petencia de este Juzgado para  conocer 
de los m ism o s:

8.® R esultando que el Sr. P rom otor fiscal en su dictám en 
opinó que el Sr. Juez decano de los de p rim era instancia  de 
esta villa  era el únicp competente para  el conocim iento de los 
autos; y  dada v ista  á la  parte actora, esta solicitó se declarase 
que el presente Juzgado era el que debia conocer de aquellos:

9.* R esultando que habiéndose declarado este Juzgado in 
competente p a ra  conocer de dichos autos, y rem itidos al señor 
Juez decano de los de p rim era instancia  de esta villa, este 
determ inó que no era  él competente para  dicho objeto; y  h a 
biéndose insistido por el presente en la incom petencia, se acor
dó rem itir los autos á la Superioridad p ara  la resolución del 
conflicto pendiente; y  hecho así, por los señores de Sala se
gunda de esta A udiencia te rrito ria l se declaró que su  conoci
m iento correspondia al Juzgado de m i cargo:

10. R esultando que devueltos los autos á  este Juzgado y 
hecha  saber su venida á las p a r te s , á  in stancia  de la  parte  ac
to ra  se m andaron  traerlos con citación de aquellas p ara  d ictar 
sen ten c ia :

1.® Considerando que la  parte  actora, represen tada prim ero 
por el P rocurador A rriaga  y después por D. M anuel Miranda, 
ha  probado cum plidam ente que aun existen en los alm acenes de 
su casa del E scorial de Abajo el m ateria l de h ierro  del dem an
dado B e ire , no sólo por el testim onio de embargo, que no 
consta levantado, sino tam bién por la prueba testifical aducida:

2.® Considerando que resu lta  igualm ente probado por loS 
mismos testigos el contrato  de arrendam iento , así como el p re
cio m ensual del mism o:

3.® Considerando que no consta que el inquilino B eire h ay a  
satisfecho cantidad alguna:

4.® Y considerando , por ú ltim o , que el contrato de a rren 
dam iento es lícito, y  el arrendatario  tiene la  obligación de pa
gar las ren tas  de la cosa arrendada ó locada m ién tras la  tiene 
ocupada; '

Fallo  que debo declarar y  declaro que Mr. E stéban Beire; 
está obligado á pagar á Lorenza A lvarez la  cantidad de 468 
escudos por las ren tas de los 78 m eses de arrendam iento  de 
los alm acenes que ocupa su m ateria l en la casa de la  actora 
en el pueblo del E scorial de Abajo, á razón de 6 escudos m en
suales, im porte de la d em an d a , con m ás las m ercedes de los 
meses trascurridos desde la  interposición de la dem anda, al 
respecto de los m ism os 6 escudos m en su a les ; en cuya v irtu d  
condeno al Mr. E stéban B eire á que dé y pague á la Doña Lo
renza A lvarez y M ayoral el im porte de los expresados a rren 
dam ientos de los alm acenes que ocupa en la casa de la  A lva
rez, á razón de 60 rs. vn. al m e s , desde Marzo del año pasado 
de 186^, fecha de la d em an d a , así como al pago de todas ías 
costas y  gastos del ju ic io , sin perjuicio de o ir al expresado 
Beire en ju s tic ia  si se p resentare en el juicio.

Así por esta sentencia , definitivam ente juzgando , y  que 
adem ás de notificarse en los estrados del Juzgado se publica
rá  por edictos en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Diario oficial de A v i
sos de la m ism a y Boletin oficial de su provincia, conforme al 
artícu lo  1.190 de la ley de E njuiciam iento  civil, lo pronuncio, 
m ando y firmo.—Julián  M orales y G utiérrez.

P u b licac io n .= L a  an terio r sentencia ha sido dada, p ronun 
ciada y publicada por el Sr. D. Ju lián  Morales y G utiérrez, Juez 
m unicipal é in terino  de p rim era  instancia del d istrito  de P a 
lacio, estando celebrando audiencia pública hoy S4 de Julio 
de 1872, de que yo el E scribano doy fé .= Y icen te  Reyter.»

Y para  que conste y se inserte la anterio r sentencia en la 
G a c e t a  oficial, según en la  m ism a est^ acordado y á  los efec
tos que expresa, cumpliendo con lo prevenido en el a rt. 1.190 
de la ley de E njuiciam iento  civil, firmo el presente en M adrid 
á 6 de Agosto de 1872.=Y icente R eyter.

M adrid.—Universidíafl.
En v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era instancia  

del distrito de la  U niversidad de esta capital, se publica el ex 
travío de dos carpetas sin núm ero , bajo las cuales se p resen
taron en las oficinas de esta corte, ó sea en el Crédito público, 
en 18 de Junio de 1822 por D. Manuel M orato , por encargo 
del Cura y Beneficiados de la  parroquial de la San tísim a T ri
nidad de la v illa  de A tie n z a , dos escrituras de im posición al 
3 por 100 sobre la ren ta  del tabaco, núm eros 7 y 8 , im por
tantes en junto  10.936 rs. vn. con 13 m r s . , o torgadas á favor 
del Cabildo de Curas y  fábrica de la  citada ig le s ia , p ara  que 
dentro del térm ino de 30 dias la  persona en cuyo poder se h a
llen las presente en el referido Juzgado , sito  en la  Costanilla 
de la Y eterinaria , núm . 1, ó acuda á u sar de su derecho en el 
expediente que se in struye para ju stificar su e x tra v ío ; bajo 
apercibim iento.

Madrid 8 de Mayo de 1872.=Por m andado de S. S ., Juan  
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M érida.
D. Juan B autista Alonso y Ju la r, Juez de prim era instancia 

de este partido.
P or el presente c ito , llam o y emplazo á Juan  D uarte de 

Je sú s , vecino que fué de T orrem ayor, para  que en el térm ino

de 16 días se presente en este Juzgado á ser notificado de la 
ejecutoria recaída en causa seguida en su contra y  otros pop 
ro turación  en terrenos com unes de dicha villa.

Dado en M érida á 17 de Agosto de 1872.-=Juan B autista 
A lonso y Jular.==Por disposición de S. S ., Yicente Calderón.

M iranda de  E bro.
D. Manuel Castro T eijeira, Juez de p rim era  instancia  de 

esta v illa  de M iranda de Ebro y su  partido.
P or el presente tercero y  ú ltim o edicto cito, llam o y em

plazo á Fernando  Estavillo  y  López, n a tu ra l de A rana, en el 
Condado de Treyiño, de 20 años de edad, soltero, y  á D. Ci
priano Matute, Cura del pueblo de Laño, en dicho Condado, 
de 32 años, para  que dentro del térm ino de nueve dias, conta
dos desde que tenga lugar la inserción de este edicto en la 
Gaceta de Madrid , com parezcan en este Juzgado á responder 
de los cargos que les resu ltan  en causa crim inal que se les si
gue por alzam iento público y  tum ultuoso im pidiendo la cele
bración del sorteo de quintas en Treviño; pues de no verifi
carlo la  causa seguirá sus trám ites.

Dado en Miranda de E bro á 21 de Agosto de 1872.=Ma- 
nuel Castro Teijeira.=Por mandado de S. S., Cesáreo Nieva.

D. Manuel Castro T eijeira, Juez de p rim era  instancia de 
esta v illa  de M iranda de Ebro y su partido.

Por el presente cito , llam o y  emplazo por p rim era vez y 
térm ino de nueve dias, contados desde la inserción de este 
edicto en la  Gaceta de Madrid , á M anuel A rriaga  y Sagasti, 
soltero, de 22 años, p a ra  que se presente en este Juzgado á 
responder de los cargos que le resu ltan  en causa por haberse 
fugado de la  cárcel.

Dado en M iranda de E bro á 16 de Agosto de 1872.=M anuel 
Castro T e ije ira .= P o r su m andado. Donato M artinez.

OcaSia.
D. Alejo Rojel y  Sanz, Juez de p rim era instancia  de esta 

v illa  de Ocaña y su partido.
Por el presente se cita, llam a y emplaza por térm ino de 

nueve dias y prim er edicto á D. José Yizoso, cuya naturaleza 
y vecindad se ignora, si bien se dice que h a  sido ó es Volun
tario  de la L ibertad de Madrid, el cual estuvo en los meses de 
F ebrero  á Junio  de 1870 de comisionado de aprem io contra la 
corporación m unicipal de Y illam uelas, en la provincia de To
ledo, de este partido, por descubiertos de Instrucción pública, 
para  que se presente en este Juzgado á fin de recib irle una de- 
claracion en causa crim inal que se sigue en el mismo contra 
D. José y D. Jerónim o Blanco, A lcalde y Depositario que fue
ron  de dicha M unicipalidad en expresada fecha.

Dado en la  v illa  de O caña á 17 de Agosto de 1872.==Alejo 
Rojel.==Por m andado de S. S., Juan  de M ata Sauchez E spi
nosa.

O viedo.
D. César Argüelles, Juez m unicipal de esta ciudad de Ovie

do y su Concejo, en funciones de Juez de p rim era instancia  de 
la m ism a y su partido.

P or el presente p rim er edicto cito, llam o y emplazo á E s
tanislao González, de profesión p in to r, y vecino de esta ciu
dad, para  que dentro del térm ino de nueve dias se presente en 
este Juzgado á p restar declaración en causa crim inal que en 
el m ism o se halla  pendiente por estafa á D. E duardo Casielles, 
tam bién vecino de esta ciudad; con apercibim iento.

Dado en Oviedo á 20 de Agosto de 1872.==Oésar A rgüe- 
lle s .= P o r  su mandado, José Gregorio Quirós.

Peñaranda de Sfracamonte.
E l Licenciado D. Dionisio R odriguez, Juez m unicipal de 

esta v illa  de Peñaranda de Bracam onte, y R egente de la ju ris
dicción o rd inaria  d e 'la  m ism a y su partido  &c.

P or el presente se c ita , llam a y em plaza á Polonia Nieto 
González, na tu ra l de esta v illa , y  según se indica con resi
dencia en M adrid, de estado v iuda , de oficio revendedora de 
ro p a s , su esta tu ra  re g u la r , y bastan te  tie rn a  de ojos, para que 
dentro del térm ino  de 30 d ia s , á contar desde el siguiente 
de la inserción de este edicto en la Gaceta de Madrid y Be- 
letiii oficial de esta p ro v in c ia , se presente en la cárcel de este 
partido á responder á los cargos que la resu ltan  en causa cri
m inal pendiente en este Juzgado contra la m ism a sobre estafa; 
pues de no hacerlo así la  para rá  el perjuicio que h aya  lugar.

Lo que se hace sañer por medio de este anuncio para  que 
por los agentes de la A utoridad-y G uardia civil se proceda á la 
busca , captura y  rem isión á este Juzgado con las seguridades 
debidas á la  referida Polonia Nieto González en el caso de que 
sea hallada.

Dado en Peñaranda de B racam onte á 20 de Agosto de 1872.= 
Dionisio Rodhiguez.==Por su m an d ad o , Pedro  T urrientes.

j§tan Clemente.
D. Máximo Palacios Rosal, Juez de p rim era  instancia de 

esta v illa  y  su partido.
Por el presente y  térm ino de 30 dias, á contar desde esta 

fecha, se cita  á Juana  y Tom ás Gómez, vecinos de Madrid y 
natu ra les de H onrubia, de esta dem arcación, para  que compa
rezcan en este Juzgado á  declarar y contestar en el juicio vo
lun tario  de tes tam en taría  por el óbito de Baldomero Gómez, 
su herm ano y tio respective; apercibidos que de n o  verificarlo 
seguirán los procedim ientos en su ausencia y  rebeldía, y les 
para rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en San Clemente á 20 de Agosto de 1872.=Por su 
m andado, Jacin to  López.

: Liiaiitiago.
D. F ernando  Lam as, Juez de prim era instancia  de Santiago.
E n nom bre de S. M. D. Amadeo I, R ey de E spaña por la 

g rac ia  de Dios y la voluntad  nacional, cito, llamo y emplazo á 
los sujetos comprendidos en la ad jun ta  lista  para  que en el
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térm ino de 30 dias, á  contar desde la publicación de este edicto 
en los Boletines oficiales, se presenten en este Juzgado á pres
ta r  declaración en la  causa en que estoy entendiendo con m o
tivo de la form ación en esta ciudad de una  partida  carlista; 
apercibidos que de no presentarse les para rá  el perjuicio que 
haya lugar: exhorto  y requiero tam bién á todas las A utorida
des, así civiles como m ilitares, á ñn de que practiquen las m ás 
activas diligencias para  conseguir su captura, poniéndolos in 
comunicados á m i disposición caso de ser habidos.

Dado en Santiago á 18 de Agosto de 187^.—F ernando L a - 
m as .= E l actuario , Ildefonso Fernandez Ulloa.

Sujetos que se citan,
D. A ntonio Q uín te lo , de unos 30 años de ed ad , esta tu ra  re 

gu lar, cara redonda, color bueno , hoyoso de v iruelas; usaba 
chuletas, am ericana o scu ra , som brero hongo n eg ro , pantalón 
oscuro, b o tin a s , capa color castaño oscuro.

D. A gustín la R iega , casado, de 34< años, esta tu ra  regu lar, 
pelo en trecan o , color bueno, cara redonda; usaba bigote, y 
vestía capa castaña o scu ra , levita n e g ra , som brero de copa 
alta , gaban color gris y pantalón oscuro de cuadros.

D. Ram ón Tajo R oel, de 48 años, esta tu ra  a lta , cara re 
donda, color bueno, pelo castaño oscuro , usaba b igote; vestía 
som brero de copa a lta  y hongo algunas veces, gaban castaño 
y tam bién negro , pantalón oscuro y de varios géneros, y 
botinas.

D. José Lorenzana V alladares, casado, de bO años, esta tu ra  
a l ta , cara la rg a , color b u en o , usaba chuletas y bigote negro, 
pelo id.; vestía levita y demás ropa negra y som brero alto negro.

D. Jerónim o Fastelo , soltero, d e ^ 8  años, estud ian te , esta
tu ra  r e g u la r , cara red o n d a , no gastaba b arba , color bueno, 
pelo negro ; vestía  unas veces capa y  o tras gaban de co lor, le
v ita  y som brero hongo.

Sopt.
D. Joaquín Llansó, Juez de p rim era instancia  de Sort.
P or el presente prim er edicto llamo, cito y  emplazo á A n

tonio D uran, Juez m unicipal de Noíds, para  que dentro del té r
m ino de nueve dias comparezca en este Juzgado á fin de pres
ta r  declaración en m éritos de causa form ada contra Miguel 
Boixaser y otros sobre exacción ilegal y falsedad; apercibido 
que de lo contrario  le irrogará  el perjuicio que hubiere lugar*

Dado en Sort á 16 de Agosto de 187^.=Joaquin  L la n só .=  
José Aytés, Escribano.

Talavera de la Reina.
D. Ildefonso R uiz Tapiador, Juez de p rim era  instancia  de

T alavera de la R eina y su partido.
Por el presente c i to , llam o y emplazo á Nicolás R odríguez 

Romez y Trifon Saez, naturales y vecinos, el prim ero de A l- 
caudete ée la J a ra , residente en N avalm oral de la Mata, y el 
segundo de C ard ie l, para  que en el térm ino de 30 dias que 
como últim o plazo se les señala com parezcan en este Juzgado 
áresponder á los cargos que contra ellos resu ltan  en la  causa 
que en el mismo se instruye por el delito de hu rto  de caballe
rías; apercibidos que de no verificarlo en el térm ino prefijado 
se entenderán las diligencias sucesivas con los estrados de este 
T ribunal, parándoles el perjuicio consiguiente.

Dado en T alavera de la  R eina á 19 de Agosto de 487^.=  
Ildefonso R uiz Tapiador. == P or m andado de S. S., A lejandro 
Jim énez.

Toledo.

D. José González M artínez , Juez de p rim era  instancia  de 
esta ciudad de Toledo y su partido.

Por el presente se cita, llam a y  em plaza á Doña E stefana 
P an to ja , de esta vecindad , para  que en el térm ino  de nueve 
dias que por prim er térm ino se le señala , contados desde la 
inserción de este anuncio en la G a ce ta  de M adrid y Boletín 
oficial de esta provincia, se presente en este Juzgado para  h a 
cerla saber una providencia ju d ic ia l ; bajo apercibim iento de 
que de no com parecer la para rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Toledo á 16 de Agosto de 187^.=José González 
M artinez .= P or m andado de S. S., Jerónim o Montero.

D. José González Martínez, Juez de p rim era instancia  de 
esta ciudad de Toledo y su partido.

Por el presente se c ita , llam a y em plaza á Camilo A m a- 
queda, expósito, vecino de O arriches, para  que en el térm ino 
de nueve dias que por p rim er térm ino se le señala , contados 
desde la inserción de este anuncio en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de esta p ro v in c ia , se presente en este Juzgado 
para hacerle saber una providencia ju d ic ia l; bajo apercibi
m iento de que de no com parecer le para rá  el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Toledo á  16 de Agosto de 187^. =  José González 
Martinez.==Por m andado de S. S., Jerónim o Montero.

T olosa .
E l Licenciado D. Juan E ch ev erría , Juez m unicipal de esta 

v illa  de Tolosa, ejerciendo funciones del de p rim era  instancia 
del partido de la m ism a por traslac ión  del que lo ejercía.

P or este tercer edicto se c i t a , llam a y em plaza á D. P a tr i
cio B erástegui, V icario de Zaldivia, para  que en el térm ino de 
nueve dias com parezca en este Juzgado á  defenderse de los car
gos que le resu ltan  en causa que se le sigue por rebelión car
lista. Si así lo hace se le o irá y  adm in is tra rá  ju s tic ia , y  de lo 
contrario se seguirá adelante la causa, parándole el perjuicio 
que hubiere lugar.

Dado en Tolosa á 13 de Agosto de 187^.= Juan  E ehever- 
n a .= P o r  su m andado, Venancio de C hinchurreta.

E l Licenciado D. Juan  de E cheverría , Juez m unicipal de 
esta villa de Tolosa, ejerciendo funciones del de p rim era  ins
tancia del partido de la  m ism a por traslación del que lo ejercía.

Por este tercer edicto se c i t a , llam a y  em plaza á  Juan  
O driozola, José Ignacio A rregui y  José Domingo A ram buru, 
vecinos de L eg o rre ta , para que en el térm ino de nueve dias 
com parezcan en este Juzgado á  defenderse de los cargos que 
les resu ltan  en causa que se les sigue sobre rebelión carlista. 
Si así lo hacen se les oirá y  ad m in is tra rá  justicia, parándoles 
de lo contrario  el perjuicio que h ay a  lugar.

Dado en Tolosa á 13 de Agosto de 187^.=Juan  E chever- 
r ía .= P o r  su mandado, Venancio de C hinchurreta.

E l Licenciado D. Juan de E ch ev arría , Juez m unicipal de 
esta villa  de T olosa, ejerciendo funciones del de p rim era  in s
tancia  del partido de la m ism a por traslac ión  del que lo ejercía.

Por este tercer edicto se cita, llam a y emplaza á D. José 
Miguel M uñagorri, P resbítero, vecino de Alzo, para  que en el 
térm ino de nueve dias com parezca en este Juzgado á defen
derse de los cargos que le resu ltan  en la causa que se le sigue 
sobre rebelión carlista. Si así lo hace se le oirá y adm in istrará  
justicia, y  de lo contrario le para rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Tolosa á 13 de Agosto de 187^ .= Juan  E chever- 
r ía .= P o r  su mandado, V enancio de C hinchurreta.

E l Licenciado D. Juan  E cheverría, Juez m unicipal de esta 
v illa  de Tolosa, ejerciendo funciones del de p rim era instancia 
del partido de la m ism a por traslación del que lo ejercía.

Por este tercer edicto se cita, llam a y emplaza al P resb í
tero D. Francisco Felipe, Pedro Ocariz y Miguel Antonio Lasa, 
vecinos de A legría, pa ra  que en el térm ino de nueve dias 
comparezcan en este Juzgado á defenderse de los cargos que 
les resu ltan  en causa que se les sigue por rebelión carlista. Si 
así lo hacen se les o irá  y adm inistrará  ju stic ia , parándoles de 
lo contrario  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Tolosa á 13 de Agosto de 187^ .= Juan  Echever-^ 
r ía .= P o r  su mandado, Venancio de C hinchurreta.

D. Fernando R uiz, Juez de p rim era instancia  del partido  de 
esta v illa  de Tolosa.

P or este p rim er edicto se cita, llam a y em plaza al P resb ítero  
D. Pedro Zurütuza, vecino de A taun, para  que en el térm ino  
de nueve dias comparezca en la sala de audiencias de este 
Juzgado á p restar una declaración en causa que ins truyo  con 
motivo de las lesiones inferidas al Sr. A lcalde de A taun con 
arm as de fuego. Si así lo hace se le oirá y adm in istrará  ju s ti
cia, parándole de lo contrario  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Tolosa á 17 de Agosto de 187"3.=Fernando R u iz .=  
P or su m andado, Venancio de C hinchurreta.

T o r r e l a v e g a .

D. Tom ás U zuriaga, Juez de p rim era  instancia  de este par
tido.

Por el térm ino de nueve dias, contados desde el en que 
tenga cabida este edicto en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r i d , cito, llamo y emplazo por p rim era  vez 
á José R iancho y G utiérrez, n a tu ra l de E ntram basm estas, 
partido de V illacarriedo, casado, jornalero , de 60 años de edad, 
guarda de m ontes que h a  sido del A yuntam iento  de Los Cor
rales, para  que se presente en este Juzgado dentro de dicho 
térm ino á p restar declaración en la causa crim inal que se le 
sigue en com pañía de otros sujetos sobre daños causados en 
el m onte de Cóo; previniéndole lo realice dentro del referido 
térm ino, parándole en otro caso el perjuicio cjue haya  lugar.

Dado en Torrelavega á 19 de Agosto de 187^.=T om ás U zu- 
r ia g a .= P o r  su m andado, Felipe R. Salazar.

T o r r i j o s .

D. Pedro M aría Orts, Juez de prim era  instancia  de esta villa 
de T orrijos y  su partido.

P or el presente cito, llamo y emplazo por un solo edicto y 
térm ino de nueve dias, que em pezarán á contarse desde su in 
serción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á Ju lián  G arafulla y F e rn an 
dez, hijo de M anuel y do Gregoria, de 45 años de edad, n a tu 
ra l y vecino de esta villa, para  que se presente en las cárceles 
de este partido á  ex tingu ir la  condena que le ha sido im puesta 
por la Excm a. A udiencia del te rrito rio  en la causa que en el 
mismo se le h a  seguido por lesiones á Benito Rodríguez, su 
convecino; parándole en otro caso el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dado en T orrijos á SO de Agosto de 187S.=Pedro M aría 
O rts .= P o r m andado de S. S., M anuel M aría de la Varga.

T rujillo .
D. Manuel de Soto y A rias, Juez de p rim era  ins tanc ia  de 

la  ciudad de T rujillo  y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á  los jitanos 

Manuel Rios Montaño y A ntonio González, cuya vecindad, re
sidencia y señas personales se ignoran, para  que en el térm ino 
de 30 dias, á contar desde la  inserción del presente en la G a 

c e t a  DE M a d r i d , se presenten  en este Juzgado á  responder á  

los cargos que á su contra resu ltan  en la causa que se in struye  
por h u rto  de seis caballerías á varios vecinos de la H ergui- 
juela; bajo apercibim iento que de no hacerlo dentro de dicho 
térm ino se seguirá la causa en rebeld ía  y  les para rá  el per
ju icio  que h ay a  lugar.

Dado en la  ciudad de T ru jillo  á 16 de Agosto de 187^ .=  
Manuel de Soto y A rias .= R ufino  B. R om ero.

T a lo ria  la  R u en a .
D. M acario G allardo, Juez m unicipal en funciones de p ri

m era instancia  de esta v illa  de V aloría la  B uena y su partido.
Por el presente c ito , llam o y emplazo á  Manuel Mateo 

A ristin , vecino de Cabezón, cuyo paradero  se ignora, para  que 
en el im prorogable térm ino de ocho dias com parezca en este 
Juzgado á responder y  defenderse en la  causa crim inal que

contra el m ism o se sigue sobre corta de á rb o les ; apercibida 
que de no verificarlo le para rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en V aloría la  B uena á de Agosto de 187^.=M a- 
cario Gallardo.==Por m andado de S. S., Maximino Alonso.

T a lla d o lid .—P la z a .
D. Ram ón Crespo y Vicente, Juez de prim era instancia  del 

' d istrito  de la Plaza de esta ciudad de Valladolid.
P o r el presente cito , llam o y emplazo á Santiago G albau 

L lanos, natural de A laejos, de estado soltero, de 37 años de 
edad , jornalero  del cam po, y  á Rosendo E scudero , cuyos de
m ás particulares se ignoran, para  que en el térm ino de 30 dias, 
á contar desde hoy, se presenten en este Juzgado y E scribanía 
del que refrenda con objeto de p restar declaración en causa 
que contra ellos se instruye sobre robo á D. R afael G arcía Lo
sada; apercibidos quede no hacerlo les parará  el perjuicio que 
haya  lugar, y sustanciaré y determ inaré la causa en su ausen
cia y rebeldía.

Dado en V alladolid á 16 de Agosto de 187^.=R am on Crespo 
y V icen te .= P o r su mandado, V alentín B arrigón.

T e g a  d e  R i v a d e o .

El Licenciado D. M arcelino Sanjurjo, Juez m unicipal de 
esta v illa  y accidental de p rim era  instancia  del partido por 
traslac ión  del propietario.

P or este segundo edicto cito, llam o y emplazo á D. José Gon
zález , vecino de Carvege, en el Concejo del Franco, para  que 
dentro del térm ino de nueve d ia s , á  contar desde la inserción  
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca en este Juz
gado á responder de los cargos que le resu ltan  en la causa que 
me hallo instruyendo por robo de ropas á su herm ano F lo ren 
cio González, vecino de la Ronda, en dicho Concejo.

Dado en la Vega de R ivadeo á 14 de Agosto de 187^.=M ar- 
celino S an ju rjo .= D e su m andado, E duardo Canal.

L icenciado D. M arcelino Sanjurjo  y Lam as, Juez de prim e
ra  instancia  in terino  de la Vega de Rivadeo.

P or el presente llamo, cito y emplazo á José M aría B árcia 
y  Fernandez, n a tu ra l y  vecino del F ranco , para  que al té rm i
no de nueve d ia s , contados desde la  inserc ión  de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca en esto Juzgado á res
ponder á los cargos que contra él aparecen en la causa crim i
nal que se le in struye  por robo de ganado á Manuel Q uinta
na; apercibido con que de no verificarlo le para rá  el perjuicio 
que haya  lugar.

Dado en la Vega de Rivadeo á 14 de Agosto de 187^.—Mar
celino S an ju r jo .~ P o r m andado de S. S., Eduardo Canal.

"WilSaaioevni, «le l a  S e r e n a .

E n  nom bre de S. M. D. Amadeo I , por la  gracia de Dios y  
la  voluntad  nacional Rey de España.

D. V icente R odríguez Junquera , Juez de p rim era  instancia  
de esta ciudad y su partido.

Por el presente p rim er edicto se c ita , llam a y em plaza al 
P resbítero  D. Francisco  A lvarez B á rc ia , vecino de Z aragoza 
y Beneficiado en la Iglesia catedral de la m ism a, para  que en 
el térm ino de nueve dias se presente en este Juzgado á con
testar á los cargos que le resu ltan  en causa que se sigue con
tra  D. Antonio Chocano, D. Oárlos Contreras y otros por su
blevación en sentido c a r l is ta ; apercibido que de no verificarlo 
le para rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en V illanueva de la Serena á SO de Agosto de 187S.= 
Vicente R odriguez Ju n q u e ra .= E l ac tu a rio , Vicente Montero.

jEn nombre de S. M. D. Amadeo I, por la gracia de Dios y 
la  voluntad nacional Rey de España.

D. Vicente Rodriguez Junquera, Juez de prim era instancia  
de esta ciudad y su partido.

Por el presente prim er edicto se cita , llam a y em plaza á  
D. José Donoso Calderón; D. Hermenegildo Casado, D. Adolfo 
Guerra, D. José M aría R oteinñin, Ignacio Carm ona, R om ualdo 
González, Miguel González Haba, Fi'ancisco Rodriguez, F ra n 
cisco Fernandez Mata y M anuel Pino, para  que todos se pre
senten, dentro del térm ino de nueve dias que se señala al 
efecto, en las cárceles de esta cabeza de partido  á fin de que 
contesten á los cargos que les resu ltan  en causa que se les 
sigue por sublevación en sentido carlista; apercibidos que 
trascurrido  dicho térm ino sin verificarlo les p ara rá  el perjuicio 
que haya  lugar.

Dado en Villanueva de la Serena á 18 dé Agosto de i 872.=  
Vicente Rodriguez Ju n q u e rá .= E l actuario , Vicente Montero.

T illa v ic io s a .

D. F élix  Graiño y C uervo , Juez de p rim era instancia de la  
v illa  y partido de V illaviciosa.

Por este tercero y ú ltim o edicto cito , llamo y emplazo por 
térm ino de nueve d ias , á  con tar desde su inserción en el j&o- 
letín oftcial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , á los su jetos 
cuyas señas se expresan á continuación para que se p resen ten  
en este Juzgado á contestar á los cargos que con tra  los m ism os 
resu ltan  en la causa form ada por homicidio perpetrado  en la  
persona de José Costales, vecino que fuéde N iévares; pues a sí 
lo tengo m andado en providencia de hoy.

Dado en Villaviciosa á 9 de Agosto de 187£.=: F é lix  Graiño 
y C u ervo .=  Por su m andado , Francisco  del Valí.

Señas,
Pronunciación al parecer g a lle g a : el uno buena estatura, 

grueso, color cobrizq,, con patillas redondas ó . chuletas ; vestía 
chaquetón, pantalón claro con rayas negras ú oscuras, som
brero hongo negro y botas cubriendo el pantalón. E l otro de 
estatu ra  b a ja , tam bién g ru e so , sin barba , color m alo ; vestía 
chaqueta larga y pan ta lón , ámbos de color oscuro, botas y  
som brero hongo , tam bién n eg ro : llevaba este un paraguas.
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T ille n a .
D. Rom ualdo Catalá y C atalá, Juez de prim era instancia  

de la ciudad de V illana y su partido.
P o r este tercero y ú ltim o edicto hago saber que en la cau

sa que instruyo  con tra  José de Pedro Soriano y  Sánchez, casa
do con María R uiz, na tu ra l de H íjar, provincia de Zaragoza, 
sin  domicilio fijo, quinquillero am bulante, cuyo paradero  se ig
nora, sobre falsificación de cédula de vecindad, ha  sido acor
dado sea citado para  sentencia, llamándole por tres edictos con 
in tervalos de  nueve dias para  que comparezca en este Juzgado; 
bajo apercibim iento en otro caso de declararle re b e ld e , citarle 
en los estrados de este Juzgado y de em plazarle en los mism os 
después de dictada sentencia.

Dado y firmado en V illena á 17 de Agosto de 187£.=R o- 
rnuaido C atu lá .= P or su m an d ad o , Sebastian  G arcía.

T inaroz.
D. Manuel Cubells Ciscar, Juez de p rim era  instancia de 

V inaroz y su partido.
Por el presente segundo edicto se cita, llam a y emplaza á 

Márcos H ernández Croles y  Carm en Jiménez, consortes, veci
nos de A lm azora, y entendidos el prim ero por el jitano  Ma
nuel y  la  segunda por Josefa, para  que dentro del térm ino  de 
nueve dias comparezcan ante este Juzgado á declarar en la causa 
crim inal que se está instruyendo sobre hurto  de dinero á F ra n 
cisco Calvet, de Benicarló; pues de no hacerlo les parará  el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Vinaroz á 14 de Agosto de 187^.=M anuel Cu
bells.—P or mandado de S. S., Luis Rosa.

Z aragoza .—P ila r .
D. Salvador Rom ero, Juez de p rim era instancia  del d istrito  

del P ila r.
P o r el presente se cita, llam a y  em plaza á M anuel Bernad, 

conocido por Joaquin A lrec ia , na tu ra l de V inaced , vecino de 
esta ciudad , para  que dentro de nueve dias que por último 
plazo se le señalan com parezca en este Juzgado á contestar á 
los cargos que le resu ltan  en la causa que se le sigue sobre 
h u rto  de dinero á D. Joaquin Moliner, contratista de sustitu tos 
para  el ejército; en el concepto que de no verificarlo le para rá  
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 17 de Agosto de 187£.=Salvador Ro
m e ro .= P o r  mandado de S. S . , Mariano Badía.

Juzgados m unicipales.
Hf adrad.—Biientavif^ta.

D. Tolmo Giraldez, Juez m unicipal suplente del distrito  de 
B uenavista de Madrid.

P or el presente cito, llam o y emplazo á Juan  Fernandez, 
n a tu ra l de Oviedo, para  que com parezca en este Juzgado el 
d ia  80 del actual, y ho ra  de las dos de su tarde, para  celebrar 
ju icio  de faltas por lesiones al mismo; bajo apercibim iento que 
de no verificarlo le para rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 21 de Agosto de i872.=-=Te]mo Giraldez.

S O C IE D A D E S

Sociedad Fábrica de papel continuo de Rascafria, 
en liquidación.

Habiendo manifestado varios señores que deseaban tom ar 
parte  en la subasta anunciada para  este dia de ía  venta de los 
bienes que dicha Sociedad posee en el pueblo de R asca fr ia , que 
no hablan tenido tiempo de enterarse del estado en que se en
cuentran, tanto la F ábrica como los demás valores, por el corto 
plazo dado desde la prim era á la  segunda subasta., se anuncia 
nueva subasta extrajudicial de los referidos bienes, que se 
celebrará el dia 31 de Agosto próximo, á las diez de la  m aña
na , en el alm acén calle de las H ileras, núm . 7. No se adm iti
rán  proposiciones que no cubran la  cantidad de 900.000 reales 
libres para  la Sociedad.

E l pliego de condiciones y dem ás porm enores estarán  de 
manifiesto todos los dias en el referido almacén.

M adrid 15 de Julio de 187^.=-=E1 Liquidador, Rafael G arcía 
V Santistéban. X—-S80

OTICIAS O F IC IA L E S

Bolsa de Madrid.
Cofim eion ofíeíal de 24 de Agosto de ÍS12, comparada con la del 

dia anterior.

iFoiadofl públieoff.

Reata perpétua al 3 por 4 03 .   .........
pequeño:

Idem id. exterior al 3 por 4 0 « . .............
pequeños

Deuda del personal.....................................
nopubUeado.

RlUetes hipotecarios del Banco de Ks 
pana, série...................... ......................

Bonos del Tesoro, de IJüO rs., 6 p o r 4 00
interés anual............................. ..................

Idem id.— cantidades pequeñas.
Resguardos al portador de la Caja de

Depósitos................. ................ .. ................
Billetes de la Deuda flotante dél* Tesoro 

al 12 porlAO —De 1." Marzo 4 8 7 3 . ’ 
De los 3 vencimientos^. . . .

Acciones de carreteras generales;’ 6 por 
4 00 anual.—Emisión de 4.® Abril 4830 
de 4.000 r s . .   ...........................    ̂ ’

Obligaciones generales porferro-carriíés 
do 2.000 ís . ................................................’

AGciones del Banco de España.
no publicado

Idem de la Sociedad Española de Crédito
Co?íiei‘c ia i, ....................

CAMBIO AL CONTADO.

Dia 23.

17‘05 
Í7'00 
34 ‘40

36‘30

74‘40
74‘40

94‘25
94‘30

52‘90
»

Í83‘e0

Dia 24.

27‘00-03-27 "u

3 4‘43 
34 ‘50

4 02‘4 0

74‘4 0 
74‘4 0

“82*00

82‘30

32‘90-9o

483‘00

23''00

Cambios oñ cia les sobre plazas del reino .

Albacete...........
Alicante............
Almería............
A v ila . .............
Badujoz.............
Barcelona.........
Bilbao...............
Burgos..............
Cáceres.............
C ádiz. .............
Castellón.. . . . .
Ciudad-Real. . .
Córdoba...........
Coruña ...........
Cuenca...............
Gerona .............
Granada...........
Guadalajtira. . .
H u elva .............
Huesca..............
Ja én ..................
León   ........... ..
Lérida    _
Logroño ...........

l ' 4 N 0 .  B E N E F I C I O .

4 [2 p.

par. 
4l4 p.

3i4

par.

4j4 
4 {2 
il2
»

3i4 
4 4l4 
3] 4 
3[8 
3[S 
7i8

3i8
4

•1l4

4|4
1,(4
1(2

L ugo.................
M álaga.. .
Murcia...............
O ren se .............
Oviedo . . . -----
Falencia. .........
Pamplona.........
Pontevedra—
Salamanca____
San Sebastian., 
Santander.. . , ,
Santiago ------
Segovia ...........
Sevilla.............
Soria................ .
Tarragona........
Terue l . . . . . . . .
Toledo—  . . . ,  
Val enci a. . . . . .
Valladolid........
Vitoria . . . . . . .
Zamora.............
Zaragoza...........

DAW O. B E N E F IC IO  1

p a r  p . »

p a r . ))
)) 1l2

p a r . »

» 4 |2
)) 3i8
)) 3v4
« 4i2

p a r . »
» 4 4 |4 p .
» 4 d.
)) 412

p a r  p . »
» 3i4 p .

p a r  p . »
» 4j2

p a r . »
4l2 ))
» 4i2
» 3]8
» 4i2 d .

4i4 »
» 3¡4

3[8 d.

Bolsas extranjeras.
París 23 dp^os/o.—Fondos españoles: 3 por 4 00 interior, á 23 4i2,- 

Idem exterior, á 30.
.3  por 400.....................    á 55‘37

Fondos franceses. ^ 1 ! á  8 5 ‘6 5

( N uevo.................................. á 88 75
Consolidados in g leses.................................................  á 92 4 4 ¡4 6.

Cambios oñ cia les sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, 48‘25.
París, á 8 dias vista, 5‘4 3 d.
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O bservatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 24 de Agosto de 1872.

HORAS.

6 de la m. 
9 de la m. 

12 del d ia .. 
3 de la t . . 
6 de la t . . 
9 de la n ..

A L T U R A

del 
barómetro 

reducida á O'’ 
y en milíme

tros.

709.83 
740,43 
709,39 
708,45
707.84 
708,30

T E M P E R A T U R A

V humedad del aire.

T E R M Ó M E T R O

„ Humede- Seco.

4 4,6 
20,4 
27,0 
28,9
27.8
22.8

44,4
4 4,3 
•16,4 
4 5,4 
4 5,8 
43,1

D IR E C C IO N

y clase del Tiento.

E. N. E. 
E. N. E 
N. E . . .  
N E ..* 
E. N. E. 
E.N. E.

Viento 
Idem. . 
Idem. , 
Calma.. 
Idem. . 
ídem . .

E ST A D O

del cielo.

Despejado.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Temperatura máxima del a ir e , á la som b ra . ...............................  34,2
Idem mínima de i d .   ............................................................. ............... 4 4,0

D iferencia. ..........................     47,2
Temperatura mínima de la tierra , á cielo descubierto   42,4
Idem máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra ................ 44,6
ídem id. dentro de una esfera de cristal...........................................  57,7

Diferencia   ............................       46,4
Lluvia en las 24 últimas h oras, en m ilím etros.....................................  »

Despachos telegráfíGos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en va
rios puntos de la P enínsula y  del extranjero  el dia 24 de 
Agosto de 1872.

LOCALIMBES.

A L TU R A

harométrí- 
ca y 

al nivel del 
mar en mi

límetros

T E M P E R A 
T U RA

en grados 
centesi
males.

D IR E CCIO N

del

viento.

FU E R Z A

del viento.

EST A D O

del cielo.

EST A D O

déla mar.

Bilbao.......... 7 6 7 ‘0 ' 4 9 ‘9 N. 0 . . . Brisa......... C ub ierto .. Tranq.*
Oviedo......... 7 6 6 ‘3 4 9 ‘0 N. E . . . I d t m . , . . Nubes........ »

Coruña, 7 h . 7 6 4 ‘6 4 9 ‘0 íN. E . . . Ca i ma . .. Despejado. Tranq.*
Santiago. . . 76 5 ‘4 2 4 ‘1 N . E . . . B risa___ Idem.......... »

Oporto . . . . 76 4 ‘8 2 6 ‘0 E.......... V.' ñ e . . Idem.......... Tranq.*
Lisboa......... 7 6 2 7 2 3 ‘5 N . N . E V ien to .. . Nubecillas. Idem.
Badajoz. . . . ) ) 2 6 ‘ü N . E . . . Br i s a . . . . Despejado. »

S. Fern., 7 h. 7 6 2 ‘2 2 5 ‘4 E........... V.*» f t e . . . Id em ......... P.oleaj.
Sevilla ......... 7 6 4 ‘2 3 0 ‘0 E ............ Calma—  

Vi ento. . .
Id em .........

Tarifa.......... 7 6 4 ‘5 2 5 ‘0 E . . . . . . Id., celajes P. oleaj.
Granada. . . » » » V ') ) »

A licante. . . 7 6 5 ‘2 2 7 ‘2 N. E . . . Bri sa. . . . Nubes . . . . Oleaje.
Murcia........ 7 6 4 ‘4 2 7 ‘0 E , , Idem ___ Cubierto. .
Valencia. ..; 7 6 6 ‘2 2 7 ‘6 0  . .  , Calma___ Despejado. ))
Palma.......... i> » » » 1»

Barcelona. . 7 6 8 ‘4 2 4 ‘5 -N Calma___ Calina . . . . Tranq.*
Zaragoza.. . 0 2 3 ‘4 N. 0 . . . V ien to .. . Despejado, »

Soria. . . . . . 7 6 3 ‘8 4 9 ‘2 N . E . . . Brisa . . . . Idem .......... >3

Búrgos . . . . 7 6 5 ‘8 4 8 ‘2 N . E . . . V ien to .. . N u b es----- X)

V alladolid.. 7 6 8 ‘0 4 9‘1 N I d e m . . . . Despejado. >3

Salamanca.. 7 6 7 ‘3 2 3 ‘2 S. E . . . Br i sa. . . . Idem .......... »

Madrid. . . . 7 6 5 ‘6 2 0 ‘4 E. N. E. Vi ent o. . . Idem ......... »
Escorial.. . . 7 6 7 ‘4 2 0 ‘4 N. N. 0; B risa___ Idem ......... »
Ciudad-Real 7 6 4 ‘9 2 5 ‘0 N , , , , •Idem........ Id em ......... )3

Albacete. . . 7 6 2 ‘6 2 4 ‘8 E S. E.

o O O O O o c

Idem . , . . Nubes........ »

D irección  general de Correos y T elégrafos.
Según los partes recib idos, ayer no ha llovido en ninguna pro

vincia.
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A yuntam iento popular de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado 

de granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo 
siguiente:

Carne de vaca, de 4 4 á 45 pesetas la arroba; de 0 ‘47 á 0‘70 la 
libra, y de 4 ‘02 á 4 ‘52 el kilógramo.

. Idem de carnero, de 0‘47 á 0‘65 péselas la libra, v  de 4 ‘02 á 4 ‘45 el 
kilógramo. -

Idem de ternera, de 4‘25 á 2 pesetas la libra, y  de 2‘74 á 4 ‘34 
el kilógramo.

Tocino añejo, de 4 7‘50 á 48 pesetas la arioba; de 0‘76 á 0‘82 la li
bra, y de 4‘65 a 4‘78 el kilógramo.

Jamón, de 25 á 3 i ‘25 pesetas la arroba;de 4‘25 á 4‘50 la libra, v
de 2 ‘74 a 3‘25 el kilogramo. ^

Pan de dos libras, de 0‘35 á 0‘44 pesetas, y de 0‘88 á 0‘45 el kilógramo.
j   ̂ pesetas la arroba; de 0‘23 á 0 ‘59 la libra, y
de 0‘50 a 4‘28 el kilogramo. ^

Judías, de 4‘75 á 6 ‘25 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0‘29 la libra, v  de
O‘50 a 0‘63 el kilogramo.
, Arroz, de 5‘5O á 7 pesetas la arroba; de O‘29 á O‘32 la libra, v O''63 
a 0‘70 el Kilogramo,

Lentejas, de 3 á 4 pesetas la arroba; de 0‘4 8 á 0‘24 la libra, y  de 0'3^ 
á 0‘62 el kilógramo.

Carbón vegetal, de 4‘25 á 4‘50 pesetas la arroba, y  de 0‘4 0 á 0‘4 3. 
el kilógramo.

Idem mineral, de 0‘84 á 0‘87 pesetas la arroba, y  de 0‘07 á 0‘08 e! 
kilógramo.

Cok, á 0‘8I pesetas la arroba, y  á 0‘07 el kilógramo.
Jabón, de 4 0‘25 á41 pesetas la arroba; de 0‘47 á 0‘52 la libra, y  de 

4‘02 á 4‘4 2 él kilógramo.
Patatas, de 4‘25 á 4‘37 pese las la arroba; de 0‘06 á 0‘09 la libra, 

y  de 0‘4 3 a O‘4 9 el kilógramo.
Trigo, de 4O‘30 á 42‘50 pesetas la fanega, y  de 4 9  á 22'63 el héC' 

tólitro.
Cebada, de 5 á 5‘62 pesetas la fenega, y  de 9 ‘05 á4 0‘4 7 el hec

tolitro.
lio jA .—Reses degolladas ayer.

V a c a s . . . ........................................   4 33
C arneros...................................... 748
T e r n e r a s . . . . . . . . . . . ..............  49

Total.  ................  870

Su peso en lib ra s... .  71.184.—Idem en k ilógram os.. .  32.754‘266.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de eO'* 
m er, beber y  arder obtenida en el día de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. P ta s . Os,

T oled o......... ....................................................... B.793‘95
Segovia............................................................... 2.074‘06
Atocha.................................... ................... ........ 4.333*42
Alcalá ó carretera de Aragón..................... 84 4‘02
Bilbao................................... .............................. 4.200*64
Estación del M ediodía................................... 5.454 ‘77
Idem del N orte................................................ 3.300*56
Diligencias y  correos..................................... 3‘79
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes. . . 6.54 9 ‘92

T otal............................................ 24.489‘4 0

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 24 de Agosto de 4872.=E1 Marqués de Sardoa!.

P A R T E  NO OFICIAL

A nuncios.

DIRECCION GENERAL DE LAS REALES CABALLERIZAS Y iUONTÍ-¡-
r ía .—E n ^ 7  del ac tu a l, á  la una de la tarde, se con tra ta 

rán  en pública subasta en las oficinas de la Dirección general 
dé las R eales Caballerizas y M ontería la saca de 1.000 cone
jos en el R eal monte de E l P ardo y ^2.000 en la R eal Casa de 
Campo.

E l pliego de condiciones se ha lla rá  de m anifiesto todos los 
dias de ocho á doce de la m añana en la S ecre taría  de la ex
presada Dirección.

M adrid 14 de Agosto de 187£.=E1 Director. X —^44— 2

R e s u m e n  g e n e r a l  d e  v e n e n o s  y  c o n t r a v e n e n o s ,  p o r  l o s  
Sres. D. Isidoro López Dueñas y D, José López Girón, F a r 

m acéuticos de la Beneficencia provincial.—Los precios de esta  
obra son los siguientes: la  colección com pleta 16 rs., ó sea á ^  
reales cada cu a d ro ; en rústica  18 rs.; encuadernados en ho
landesa 24 rs.

Pueden d irig irse los pedidos á la adm inistración, plaza del 
Biombo, núm . 2, Madrid.

La  h a c ie n d a  d e  n u e s t r o s  a b u e l o s ,  c o n f e r e n c i a s  d e  a l d e a  
escritas por Modesto Fernandez y González, de la SocAe- 

dad de escritores y a r t is ta s , A ux iliar del M inisterio de Fia- 
cienda. Un tomo de 400 páginas. Se vende en la lib rería  de 
D uran, ca rre ra  de San Jerónim o , núm . 8 , en la de Medina y 
N avarro, A renal, 16, y en la de Cuesta, Carretas, 9. Su precio 
3 pesetas (1^ rs.) en Madrid, y en provincias, franco de porte y 
certificado, 3 pesetas 60 céntim os (14 rs.), dirigiendo el pedido 
á las citadas librerías.

Los CÓDIGOS e s p a ñ o l e s . — SE HA PUBLICADO EL TOMO 3.“: EStA  
en prensa el 4."; y sigue ab ierta  la  suscricion en las prin 

cipales lib rerías y en la  del editor A. de San M a rtin , Puerta  
del Sol, núm . 6, M adrid. X —^05^—^

■<or»«0 o o CO o o »

Santos del dia.

San Luis, Rey de Francia; San GInés de Arlés. 
y San  Magin, m ártires.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Ginés.

Espectáculos,

V e a i r o  y  C i r c o  i l e  .M a c lr ic l. — A las ocho y m ed iad a  
la  noche.— F unción  48 de abono.—T urno 3." p ar.-- 
Sensitiva.—E l baile nuevo titu lado  Barba a m l.

«Vardin del Baen Itetiro.—(Teaíro de Vemno).—A las 
ocho y cuarto  de la  noche.—P or u n  inglés.— El P n n ^  
cipe Lila.—Baile.—Interm edios por la  banda de Inge-- 
nieros.

Teatro de Váriedade». — A las nueve de la  noche.-- 
G ran soirée de p restid ig itacion por Mlle. B enita A ngui- 
net, y  cuadros eléctricos astronóm icos de Mr. Mordanm

Teatro-café de Capellanes.—A las ocho y  m edia de la  
noche.-—L a  vuelta del R ey .— A  las nueve y  m edia: 
gido y elector.—A las diez y  m edia : La vuelta del R ey .— 
A las once y  m edia: El sutÜ tramposo.— Baile.

Circo-teatro de Price. —Hoy tendrán lugar dos grandes 
y. variadas funciones, la prim era á las cinco de la tarde, 
y la segunda á las ocho y m edia de la  noche, en las- 

, cuales se ejecutarán  ejercicios e c u e s t r e s  y  gim násticos, 
y la  aplaudida pantom im a El cam dor de contrabando.

Campos Klíseosi.—Hoy, desde las cuatro  y m ed ia  de la 
tarde hasta  el anochecer, gran  baile en el salón de con
ciertos por la Sociedad Terpsicóre.

A las cinco y m edia de la tarde gran  'co rrida de toretes, 
cuyos billetes son de convite.—E ntrada  á los ja r 
dines, 2 rs.

IM PREN TA  MACIONAL,


